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Comité Asesor para situaciones de acoso previsto en el Protocolo de Adhesión al
Protocolo General de Prevención y Actuación frente a todos los tipos de acoso en
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Concesión subvenciones
— Resolución de 12 de febrero de 2025, de la Secretaría General Técnica de la

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se publican las
subvenciones concedidas durante el segundo semestre de 2024 por la Dirección
General de Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-25

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Canal de Isabel II

Convenio ejecución infraestructuras
— Convenio de 11 de febrero de 2025, de ejecución de infraestructuras de alcanta-

rillado Plan Sanea en el municipio de Villamantilla, con cargo a cuota suplemen-
taria, entre el Ayuntamiento de Villamantilla, Canal de Isabel II y Canal de Isa-
bel II, S. A. M. P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-26
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Convenio ayuda infraestructuras
— Convenio de 11 de febrero de 2025, entre Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de

Villamantilla, por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en espe-
cie de Canal de Isabel II por valor de 2.629.905,62 euros para la renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Villamantilla . . . BOCM-20250226-27

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Canal de Isabel II

Convenio ejecución infraestructuras
— Convenio de 11 de febrero de 2025, de ejecución de infraestructuras de alcantari-

llado Plan Sanea en el municipio de Rozas de Puerto Real con cargo a cuota su-
plementaria, entre el Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real, Canal de Isabel II y
Canal de Isabel II, S. A., M. P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-28

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Canal de Isabel II

Convenio ayuda infraestructuras
— Convenio de 11 de febrero de 2025, entre Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de

Rozas de Puerto Real, por el que se instrumenta la concesión directa de una ayu-
da en especie de Canal de Isabel II por valor de 2.880.043,39 euros para la reno-
vación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Ro-
zas de Puerto Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-29

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Composición jurado
— Orden 270/2025, de 5 de febrero, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-

te, por la que se determina la composición del Jurado de los “Premios Siete Estre-
llas del Deporte de la Comunidad de Madrid”, de las ediciones 2022 y 2023 . . . BOCM-20250226-30
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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Extracto convocatoria subvenciones
— Extracto de la Resolución de 7 de febrero de 2025, del Rector, por la que se con-

voca el Premio Complutense de Literatura 2025 para estimular y reconocer la
creación literaria entre los estudiantes universitarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-31

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

Declaración periodo inhábil
— Resolución de 12 de febrero de 2025, por la que se declaran inhábiles los períodos

del 1 al 31 de agosto de 2025 y el comprendido entre los días 22 de diciembre de 2025
y el 6 de enero de 2026, ambos inclusive, a efectos del cómputo de plazos en los ex-
pedientes de contratación de la Universidad Politécnica de Madrid . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-32

D) Anuncios

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Planifica Madrid. Proyectos y Obras, M. P., S. A.

Formalización contrato
— Resolución de 13 de febrero de 2025, de Planifica Madrid Proyectos y Obras, M. P.,

S. A., por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del
contratante” de la formalización del contrato de Servicios para la redacción del pro-
yecto de urbanización interior y conexión exterior de saneamiento del Sector UE 141.
Centro de Actividades Empresariales A3 de Arganda del Rey (Madrid) . . . . . . . . . BOCM-20250226-33

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Formalización contrato
— Resolución de 7 de febrero de 2025, de la Secretaría General Técnica de la Con-

sejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se anuncia la formalización
del contrato de servicios denominado “Creación de actividades formativas a me-
dida y provisión de cursos por catálogo, para la ampliación de la oferta formativa
del proyecto de autoformación para el personal al servicio de la Comunidad de
Madrid (2 lotes)” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-34

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Emplazamiento
— Resolución de 13 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recursos Huma-

nos, por la que se emplaza a los posibles interesados para que se personen, si a su
derecho conviniere, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
Doña Beatriz Oliver Arau, contra la desestimación presunta del recurso de alza-
da, interpuesto contra la Resolución de 24 de junio de 2024, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se anuncia la exposición de las listas de-
finitivas con la puntuación alcanzada en la fase de concurso por los aspirantes
admitidos en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros
y para la adquisición de nuevas especialidades en el citado Cuerpo, convocado por
Resolución de 1 de febrero de 2024 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-35
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Convocatoria contrato
— Anuncio de 25 de febrero de 2025, de ampliación de plazo de presentación de ofer-

tas de la licitación del Acuerdo Marco para el suministro e instalación de sistemas
de elevación de trenes junto con equipamiento asociado en talleres de manteni-
miento de material móvil de Metro de Madrid. (Expediente 6012500035) . . . . . . BOCM-20250226-36

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Servicio Madrileño de Salud

Emplazamiento
— Resolución de 14 de febrero de 2025, del Director General de Recursos Huma-

nos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se em-
plaza a los interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento
ordinario número 146/2025, a fin de que puedan personarse en autos, si a su de-
recho conviniere . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-37

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Servicio Madrileño de Salud

Formalización contrato
— Resolución de 19 de febrero de 2025, de la Viceconsejería de Sanidad y Dirección

General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la formaliza-
ción del contrato denominado “Ejecución de construcción de Centros de Salud de-
pendientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrile-
ño de Salud” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-38

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”

Formalización contrato
— Resolución de 14 de febrero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Ge-

neral Universitario “Gregorio Marañón”, por la que se dispone la publicación en
los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del con-
trato de «Servicio de soporte y mantenimiento del equipamiento de la integración
y visionado de sistemas de información en los quirófanos del bloque quirúrgico
del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”» . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-39

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario de “La Princesa”

Convocatoria contrato
— Resolución de 13 de febrero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet, de la convocatoria del contra-
to de Suministro de dializadores de membrana sintética de polietersulfona con su-
perficie 2.1 m2 para el Hospital Universitario de “La Princesa” de Madrid . . . . BOCM-20250226-40
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario de “La Princesa”

Formalización contrato
— Resolución de 13 de febrero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de Sumi-
nistro de tubo, reactivos y material necesario para la detección de interferon
gamma frente a mycobacterium tuberculosis, para el Hospital Universitario de
“La Princesa” de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-41

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Clínico “San Carlos”

Formalización contrato
— Resolución de 14 de febrero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Clíni-

co “San Carlos” de Madrid, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la primera prórroga
del contrato del PA 2020-0-097 «Suministro de Sistema de Seguridad Transfusio-
nal y Hemovigilancia con pulseras de identificación del paciente, Software y Hard-
ware del Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid”» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-42

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Clínico “San Carlos”

Formalización contrato
— Resolución de 14 de febrero de 2025, del Director-Gerente del Hospital Clínico

“San Carlos” de Madrid, dispone la publicación en los boletines oficiales y en el
“perfil del contratante” de la formalización de la cuarta prórroga del contrato del
PA2 2019-0-162 «Suministro de material necesario para cirugía de la columna
dorsolumbar del Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid» . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-43

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario de Getafe

Formalización contrato
— Resolución de 12 de febrero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario de Getafe, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratante”, de la prórroga del
contrato de “Suministro de monodosis radiofármacos para Medicina Nuclear en
el Hospital Universitario de Getafe” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-44

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Vías pecuarias
— Resolución de 7 de febrero de 2025, del Director General de Agricultura, Ganadería

y Alimentación, por la que se anuncia la exposición pública relativa a la autorización
de ocupación temporal de la vía pecuaria Colada Galiana, en el término municipal de
Torres de la Alameda, para la instalación del proyecto planta solar fotovoltaica En-
vatios XXIV-fase III de 70,8 MW de potencia instalada, y su infraestructura de eva-
cuación, actuación promovida por Envatios Promoción XXIV, S. L. . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-45
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V. OTROS ANUNCIOS

— Nuevo Retiro El Cañaveral, S. Coop. Mad. Disolución cooperativa . . . . . . . . . . BOCM-20250226-77

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

O. A. Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural,
Agrario y Alimentario (IMIDRA)

Formalización contrato
— Anuncio de 10 de febrero de 2025, de la formalización del contrato de servi-

cios titulado “Vigilancia y Seguridad de las dependencias e instalaciones del
IMIDRA 2025-2027” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-46

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Formalización contrato
— Resolución de 13 de febrero de 2025, de la Secretaría General Técnica de la Conse-

jería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se anuncia la formaliza-
ción del contrato “Gestión de un Centro de Atención Integral a mujeres en situación
de prostitución de la Comunidad de Madrid (ARTEMISA)” . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-47

II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

— Delegación del Gobierno en Madrid. Autorización administrativa . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-48

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

— Madrid. Licencias. Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movili-
dad. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-49

— Arganda del Rey. Contratación. Estudio viabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-50
— Casarrubuelos. Régimen económico. Padrón fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-51
— Cobeña. Otros anuncios. Convenio colaboración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-52
— Cobeña. Otros anuncios. Convenio colaboración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-53
— Cobeña. Otros anuncios. Convenio colaboración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-54
— Collado Villalba. Organización y funcionamiento. Delegación funciones . . . . . . BOCM-20250226-55
— Collado Villalba. Organización y funcionamiento. Junta Gobierno . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-56
— Collado Villalba. Urbanismo. Plan general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-57
— Coslada. Régimen económico. Extracto convocatoria subvenciones . . . . . . . . . . BOCM-20250226-58
— Cubas de la Sagra. Régimen económico. Ordenanza fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-59
— Fuenlabrada. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-60
— Getafe. Organización y funcionamiento. Delegación funciones . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-61
— Getafe. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-62
— Getafe. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-63
— Guadalix de la Sierra. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-64
— Moralzarzal. Régimen económico. Padrón fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-65
— Paracuellos de Jarama. Ofertas de empleo. Procesos selectivos . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-66
— Parla. Régimen económico. Reglamento Control Interno . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-67
— San Lorenzo de El Escorial. Urbanismo. Proyecto urbanización . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-68
— Torrejón de Ardoz. Organización y funcionamiento. Ordenanza . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-69
— Torrejón de Ardoz. Régimen económico. Padrón fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-70
— Torres de la Alameda. Contratación. Mesa contratación permanente . . . . . . . . . BOCM-20250226-71
— Villaconejos. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-72
— Villaconejos. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-73
— Villa del Prado. Régimen económico. Ordenanza fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-74
— Villamanrique de Tajo. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-75
— Villanueva del Pardillo. Régimen económico. Ordenanza terrazas . . . . . . . . . . . BOCM-20250226-76
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 ORDEN de 13 de febrero de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en la Consejería de Digitalización, de conformidad
con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, prevé la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos
de trabajo de esta Administración, entre funcionarios de la Administración del Estado y de
otras Comunidades Autónomas, bien por la especialidad de las actividades encomendadas,
bien porque las necesidades del servicio así lo aconsejen, siempre que esta posibilidad esté
prevista en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Al resultar necesaria la cobertura del puesto de trabajo que se indica en el listado y con-
curriendo las circunstancias señaladas, la Consejería de Digitalización ha propuesto la pro-
visión de dicho puesto al amparo del precepto citado, por el procedimiento de Libre Desig-
nación previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, debido a la especial
responsabilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que tienen asignadas,
de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello y en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de noviembre de 2001
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de noviembre), por el que se de-
lega la competencia a la que se refiere el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
el listado, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, mediante el procedimiento de Li-
bre Designación.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio), la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las con-
vocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos
Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro
de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a perso-
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nal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre de 2011), así como por el resto de normativa que resulte de aplicación.

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el listado los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño del puesto de trabajo que se convoca, en cuanto a Administración de pertenen-
cia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación espe-
cífica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación. El reingreso al servicio activo se efectuará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa vigente y deberá ser manifestado expresamente en la solicitud. Podrán, asi-
mismo, participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de
servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en este apartado han de
poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse hasta la
resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán telemáticamente, cumplimentando el modelo de
impreso normalizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo” al que se accederá
desde la web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntándose a aquel la documentación
correspondiente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae, así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que soliciten alguno de los
puestos convocados, incluidos aquellos que estén ocupando un puesto de trabajo de forma
provisional en la Comunidad de Madrid, deberán adjuntar a su solicitud el Anexo que
acompaña a la presente Orden, debidamente cumplimentado y firmado por el titular del ór-
gano encargado del Registro de Personal de su Administración de origen.

4. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre), de la Directora General de Presupuestos y Recursos Humanos, por la
que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de Personal en los
procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación,
de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal funcionario de ca-
rrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se presentarán telemáticamente, dirigidas a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Digitalización, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria, en el Registro Elec-
trónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Sexto

Personal seleccionado

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que sean seleccionados para la
cobertura de puestos de trabajo convocados no adquirirán la condición de funcionarios de
la Comunidad de Madrid, pero se integrarán en la Administración de esta en la forma pre-
vista en el artículo 55.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril.

Séptimo

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octavo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Noveno

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Madrid, a 13 de febrero de 2025.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Acuerdo de Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001; BOCM de 16 de noviembre),
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo   Escala    Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN DE MEMORIAS E INFORMES EN MATERIA DE PERSONAL
EXPERIENCIA EN LA APLICACIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL SIRIUS Y EN LA 
APLICACIÓN SHAREPOINT

MAÑ Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

6251
SERV. REGIMEN 
JURIDICO DE 
PERSONAL

A/B 26     28.029,96 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAA

EQUIVALENTE

CONSEJERIA DIGITALIZACIÓN
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
SUBDIRECCION GENERAL PERSONAL
AREA GESTIÓN DE PERSONAL
SERVICIO RÉGIMEN JURÍDICO DE 
PERSONAL

TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G

TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G

SUPERIOR DE GESTIÓN G
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����� 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL 

D./Dª . 
CARGO:  

 
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario de carrera abajo indicado 
tiene acreditados los siguientes extremos: 

DATOS PERSONALES 

Apellidos  y Nombre……………………………….…………………………………….………………N.I.F.. ………...……..………………………… 

Cuerpo/Escala y/o Especialidad…..…………………………………………………………………………………………………………………….. 

Subgrupo…………………………………………………………………………………………………….N.R.P………………………………………….. 

Administración de origen ……………………………….…………………………..…..Fecha de toma posesión…………………………… 

 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

� Servicio activo         
     

� Otras situación 

administrativa…………………………………………………………………………………………………. 
                     Fecha de inicio …………/…………/…………….                              

 

DESTINO ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN  
(Estatal, Autonómica o Local) 

CENTRO DIRECTIVO 
(Ministerio, Consejería o A. Local) 

NCD OCUP. (1) 
 

FECHA INICIO 
 

     

DESTINOS ANTERIORES  

ADMINISTRACIÓN  
(Estatal, Autonómica o Local) 

CENTRO DIRECTIVO 
(Ministerio, Consejería o A. Local) 

NCD OCUP. (1) FECHA INICIO FECHA FINAL 

      

      

      

      

      

      

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o provisional (P) 
 
GRADO 

 
GRADO PERSONAL CONSOLIDADO: 
 

FECHA CONSOLIDACIÓN: 

 
ANTIGÜEDAD 

 
Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local  
hasta la fecha de publicación de la convocatoria: 

AÑOS MESES  DÍAS 
 
 

 
CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden del Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid de fecha………………………………(BOCM ..…/..…./………). 
 
 
         Madrid, …….. de ……….. de 20……. 
           Firma 

(03/2.572/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 ORDEN de 13 de febrero de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en la Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento
de Libre Designación.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, prevé la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión de pues-
tos de trabajo de esta Administración, entre funcionarios de la Administración del Estado y
de otras Comunidades Autónomas, bien por la especialidad de las actividades encomenda-
das, bien porque las necesidades del servicio así lo aconsejen, siempre que esta posibilidad
esté prevista en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la es-
tructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Al resultar necesaria la cobertura del puesto de trabajo que se indica en el listado y con-
curriendo las circunstancias señaladas, la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestruc-
turas ha propuesto la provisión de dicho puesto al amparo del precepto citado, por el proce-
dimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
debido a la especial responsabilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que
tienen asignadas, de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello y en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de noviembre de 2001
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de noviembre), por el que se de-
lega la competencia a la que se refiere el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
el listado, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, mediante el procedimiento de Li-
bre Designación.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio), la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las con-
vocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos
Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro
de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y



MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025Pág. 16 B.O.C.M. Núm. 48

B
O

C
M

-2
02

50
22

6-
2

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a perso-
nal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre de 2011), así como por el resto de normativa que resulte de aplicación.

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el listado los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño del puesto de trabajo que se convoca, en cuanto a Administración de pertenen-
cia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación espe-
cífica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación. El reingreso al servicio activo se efectuará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa vigente y deberá ser manifestado expresamente en la solicitud. Podrán, asi-
mismo, participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de
servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en este apartado han de
poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse hasta la
resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán telemáticamente, cumplimentando el modelo de
impreso normalizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo” al que se accederá
desde la web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntándose a aquel la documentación
correspondiente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae, así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que soliciten alguno de los
puestos convocados, incluidos aquellos que estén ocupando un puesto de trabajo de forma
provisional en la Comunidad de Madrid, deberán adjuntar a su solicitud el Anexo que
acompaña a la presente Orden, debidamente cumplimentado y firmado por el titular del ór-
gano encargado del Registro de Personal de su Administración de origen.

4. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre), de la Directora General de Presupuestos y Recursos Humanos, por la
que se dictan instrucciones para la emisión de los Certificados de Registro de Personal en los
procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación,
de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal funcionario de ca-
rrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda, de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se presentarán telemáticamente, dirigidas a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, en
el plazo de quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convoca-
toria, en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en
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el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Sexto

Personal seleccionado

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que sean seleccionados para la
cobertura de puestos de trabajo convocados no adquirirán la condición de funcionarios de
la Comunidad de Madrid, pero se integrarán en la Administración de esta en la forma pre-
vista en el artículo 55.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril.

Séptimo

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octavo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Noveno

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Madrid, a 13 de febrero de 2025.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Acuerdo de Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001; BOCM de 16 de noviembre),
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo   Escala    Especialidad Admon

TÍTULO DE INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.
EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO.
EXPERIENCIA EN PROYECTOS Y OBRAS DE CARRETERAS.
EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS DE CARRETERAS.

MAÑANA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

21757
TECNICO DE APOYO

A 28     30.211,80 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAA

EQUIVALENTE

CONSEJERIA VIVIENDA, 
TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS
VICECONSEJERIA VIVIENDA, 
TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS
DIRECCION GENERAL CARRETERAS
SUBDIRECCION GENERAL 
SEGURIDAD VIARIA Y CONSERVACIÓN
AREA SOSTENIBILIDAD Y 
SUPERVISIÓN DE PROYECTOS

INGENIEROS Y ARQUITECTOS SUPERIORES
INGENIERÍA SUPERIOR

C.INFR.OP.TR.UR Y OT

E
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����� 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL 

D./Dª . 
CARGO:  

 
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario de carrera abajo indicado 
tiene acreditados los siguientes extremos: 

DATOS PERSONALES 

Apellidos  y Nombre……………………………….…………………………………….………………N.I.F.. ………...……..………………………… 

Cuerpo/Escala y/o Especialidad…..…………………………………………………………………………………………………………………….. 

Subgrupo…………………………………………………………………………………………………….N.R.P………………………………………….. 

Administración de origen ……………………………….…………………………..…..Fecha de toma posesión…………………………… 

 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

� Servicio activo         
     

� Otras situación 

administrativa…………………………………………………………………………………………………. 
                     Fecha de inicio …………/…………/…………….                              

 

DESTINO ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN  
(Estatal, Autonómica o Local) 

CENTRO DIRECTIVO 
(Ministerio, Consejería o A. Local) 

NCD OCUP. (1) 
 

FECHA INICIO 
 

     

DESTINOS ANTERIORES  

ADMINISTRACIÓN  
(Estatal, Autonómica o Local) 

CENTRO DIRECTIVO 
(Ministerio, Consejería o A. Local) 

NCD OCUP. (1) FECHA INICIO FECHA FINAL 

      

      

      

      

      

      

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o provisional (P) 
 
GRADO 

 
GRADO PERSONAL CONSOLIDADO: 
 

FECHA CONSOLIDACIÓN: 

 
ANTIGÜEDAD 

 
Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local  
hasta la fecha de publicación de la convocatoria: 

AÑOS MESES  DÍAS 
 
 

 
CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden del Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid de fecha………………………………(BOCM ..…/..…./………). 
 
 
         Madrid, …….. de ……….. de 20……. 
           Firma 

(03/2.574/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 ORDEN de 13 de febrero de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un puesto
de trabajo vacante en dicha Consejería, de conformidad con el artículo 55 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,
por el procedimiento de Libre Designación.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, prevé la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos
de trabajo de esta Administración, entre funcionarios de la Administración del Estado y de
otras Comunidades Autónomas, bien por la especialidad de las actividades encomendadas,
bien porque las necesidades del servicio así lo aconsejen, siempre que esta posibilidad esté
prevista en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la es-
tructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Al resultar necesaria la cobertura del puesto de trabajo que se indica en el listado y con-
curriendo las circunstancias señaladas, procede la provisión de dicho puesto al amparo del
precepto citado, por el procedimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, debido a la especial responsabilidad y confianza que supone
el ejercicio de las funciones que tiene asignadas, de acuerdo con lo establecido en la rela-
ción de puestos de trabajo.

Por ello y en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de noviembre de 2001
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de noviembre), por el que se de-
lega la competencia a la que se refiere el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
el listado, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, mediante el procedimiento de Li-
bre Designación.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio), la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las con-
vocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos
Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro
de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a perso-
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nal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre de 2011), así como por el resto de normativa que resulte de aplicación.

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el listado los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño del puesto de trabajo que se convoca, en cuanto a Administración de pertenen-
cia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación espe-
cífica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación. El reingreso al servicio activo se efectuará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa vigente y deberá ser manifestado expresamente en la solicitud. Podrán, asi-
mismo, participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de
servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en este apartado han de
poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse hasta la
resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán telemáticamente, cumplimentando el modelo de
impreso normalizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo” al que se accederá
desde la web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntándose a aquel la documentación
correspondiente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae, así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que soliciten alguno de los
puestos convocados, incluidos aquellos que estén ocupando un puesto de trabajo de forma
provisional en la Comunidad de Madrid, deberán adjuntar a su solicitud el Anexo que
acompaña a la presente Orden, debidamente cumplimentado y firmado por el titular del ór-
gano encargado del Registro de Personal de su Administración de origen.

4. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situa-
ción y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto
en la Resolución de 27 de octubre de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de noviembre), de la Directora General de Presupuestos y Recursos Huma-
nos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de Per-
sonal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y Plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se presentarán telemáticamente, dirigidas a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo
de quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria, en
el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el artícu-
lo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.



MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025Pág. 22 B.O.C.M. Núm. 48

B
O

C
M

-2
02

50
22

6-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Sexto

Personal seleccionado

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que sean seleccionados para la
cobertura de puestos de trabajo convocados no adquirirán la condición de funcionarios de
la Comunidad de Madrid, pero se integrarán en la Administración de esta en la forma pre-
vista en el artículo 55.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril.

Séptimo

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octavo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Noveno

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Madrid, a 13 de febrero de 2025.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Acuerdo de Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001; BOCM de 16 de noviembre),
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo   Escala    Especialidad Admon

LICENCIATURA O GRADO EN DERECHO
EXPERIENCIA EN LA TRAMITACIÓN DE RECURSOS EN VÍA ADMINISTRATIVA
EXPERIENCIA EN LA TRAMITACIÓN Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE CONFIGURACIÓN
NORMATIVA, INFORMÁTICA U ORGANIZATIVA
CONOCIMIENTOS EN MATERIA TRIBUTARIA, EN INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y EN PROCEDIMIENTO ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

51854
TECNICO DE APOYO

A 29     37.679,88 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAA

EQUIVALENTE

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y 
FUNCIÓN PÚBLICA
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS
SECCION JUNTA SUPERIOR DE 
HACIENDA

SUPERIOR DE GESTIÓN G

TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G
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CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL 

D./Dª . 
CARGO:  

 
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario de carrera abajo indicado 
tiene acreditados los siguientes extremos: 

DATOS PERSONALES 

Apellidos  y Nombre……………………………….…………………………………….………………N.I.F.. ………...……..………………………… 

Cuerpo/Escala y/o Especialidad…..…………………………………………………………………………………………………………………….. 

Subgrupo…………………………………………………………………………………………………….N.R.P………………………………………….. 

Administración de origen ……………………………….…………………………..…..Fecha de toma posesión…………………………… 

 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

� Servicio activo         
     

� Otras situación 

administrativa…………………………………………………………………………………………………. 
                     Fecha de inicio …………/…………/…………….                              

 

DESTINO ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN  
(Estatal, Autonómica o Local) 

CENTRO DIRECTIVO 
(Ministerio, Consejería o A. Local) 

NCD OCUP. (1) 
 

FECHA INICIO 
 

     

DESTINOS ANTERIORES  

ADMINISTRACIÓN  
(Estatal, Autonómica o Local) 

CENTRO DIRECTIVO 
(Ministerio, Consejería o A. Local) 

NCD OCUP. (1) FECHA INICIO FECHA FINAL 

      

      

      

      

      

      

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o provisional (P) 
 
GRADO 

 
GRADO PERSONAL CONSOLIDADO: 
 

FECHA CONSOLIDACIÓN: 

 
ANTIGÜEDAD 

 
Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local  
hasta la fecha de publicación de la convocatoria: 

AÑOS MESES  DÍAS 
 
 

 
CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden del Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid de fecha………………………………(BOCM ..…/..…./………). 
 
 
         Madrid, …….. de ……….. de 20……. 
           Firma 

(03/2.576/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

4 ORDEN de 13 de febrero de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en la Consejería de Sanidad, de conformidad con el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, prevé la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión de pues-
tos de trabajo de esta Administración, entre funcionarios de la Administración del Estado y
de otras Comunidades Autónomas, bien por la especialidad de las actividades encomenda-
das, bien porque las necesidades del servicio así lo aconsejen, siempre que esta posibilidad
esté prevista en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la es-
tructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Al resultar necesaria la cobertura del puesto de trabajo que se indica en el listado y con-
curriendo las circunstancias señaladas, la Consejería de Sanidad ha propuesto la provisión
de dicho puesto al amparo del precepto citado, por el procedimiento de Libre Designación
previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, debido a la especial responsa-
bilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que tienen asignadas, de acuer-
do con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello y en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de noviembre de 2001
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de noviembre), por el que se de-
lega la competencia a la que se refiere el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
el listado, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, mediante el procedimiento de Li-
bre Designación.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio), la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las con-
vocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos
Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro
de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a perso-
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nal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre de 2011), así como por el resto de normativa que resulte de aplicación.

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el listado los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño del puesto de trabajo que se convoca, en cuanto a Administración de pertenen-
cia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación espe-
cífica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación. El reingreso al servicio activo se efectuará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa vigente y deberá ser manifestado expresamente en la solicitud. Podrán, asi-
mismo, participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de
servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en este apartado han de
poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse hasta la
resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán telemáticamente, cumplimentando el modelo de
impreso normalizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo” al que se accederá
desde la web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntándose a aquel la documentación
correspondiente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae, así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que soliciten alguno de los
puestos convocados, incluidos aquellos que estén ocupando un puesto de trabajo de forma
provisional en la Comunidad de Madrid, deberán adjuntar a su solicitud el Anexo que
acompaña a la presente Orden, debidamente cumplimentado y firmado por el titular del ór-
gano encargado del Registro de Personal de su Administración de origen.

4. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situa-
ción y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto
en la Resolución de 27 de octubre de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de noviembre), de la Directora General de Presupuestos y Recursos Huma-
nos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de Per-
sonal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se presentarán telemáticamente, dirigidas a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria, en el Registro Electrónico de
la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Sexto

Personal seleccionado

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que sean seleccionados para la
cobertura de puestos de trabajo convocados no adquirirán la condición de funcionarios de
la Comunidad de Madrid, pero se integrarán en la Administración de esta en la forma pre-
vista en el artículo 55.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril.

Séptimo

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octavo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Noveno

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo
ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Madrid, a 13 de febrero de 2025.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Acuerdo de Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001; BOCM de 16 de noviembre),
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo   Escala    Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN, TRAMITACIÓN Y GESTIÓN DE EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS.
EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES.
EXPERIENCIA EN TAREAS DE COORDINACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO.
EXPERIENCIA EN TRAMITACIÓN DE RECLAMACIONES.
EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN DE INSTRUCCIONES Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

58292
SERV. ASUNTOS 
GENERALES, COORD. 
Y GESTION ECON. Y 
PATRIMONIAL

A/B 26     28.029,96 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAA

EQUIVALENTE

CONSEJERIA SANIDAD
SECRETARIA GENERAL TECNICA
DIVISIÓN DE ORGANIZACION, 
RECURSOS Y DOCUMENTACION
AREA DE RECURSOS Y 
DOCUMENTACION
SERVICIO DE ASUNTOS 
GENERALES,COORDINACIÓN Y 
GESTIÓN ECONÓMICA Y 
PATRIMONIAL

TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G

INGENIEROS Y ARQUITECTOS SUPERIORES
INGENIERÍA SUPERIOR

IND.ENERGIA Y MINAS

E

TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G

INGENIEROS Y ARQUITECTOS TÉCNICOS

INGENIERÍA TÉCNICA
IND.ENERGIA Y MINAS

E
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CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL 

D./Dª . 
CARGO:  

 
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario de carrera abajo indicado 
tiene acreditados los siguientes extremos: 

DATOS PERSONALES 

Apellidos  y Nombre……………………………….…………………………………….………………N.I.F.. ………...……..………………………… 

Cuerpo/Escala y/o Especialidad…..…………………………………………………………………………………………………………………….. 

Subgrupo…………………………………………………………………………………………………….N.R.P………………………………………….. 

Administración de origen ……………………………….…………………………..…..Fecha de toma posesión…………………………… 

 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

� Servicio activo         
     

� Otras situación 

administrativa…………………………………………………………………………………………………. 
                     Fecha de inicio …………/…………/…………….                              

 

DESTINO ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN  
(Estatal, Autonómica o Local) 

CENTRO DIRECTIVO 
(Ministerio, Consejería o A. Local) 

NCD OCUP. (1) 
 

FECHA INICIO 
 

     

DESTINOS ANTERIORES  

ADMINISTRACIÓN  
(Estatal, Autonómica o Local) 

CENTRO DIRECTIVO 
(Ministerio, Consejería o A. Local) 

NCD OCUP. (1) FECHA INICIO FECHA FINAL 

      

      

      

      

      

      

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o provisional (P) 
 
GRADO 

 
GRADO PERSONAL CONSOLIDADO: 
 

FECHA CONSOLIDACIÓN: 

 
ANTIGÜEDAD 

 
Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local  
hasta la fecha de publicación de la convocatoria: 

AÑOS MESES  DÍAS 
 
 

 
CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden del Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid de fecha………………………………(BOCM ..…/..…./………). 
 
 
         Madrid, …….. de ……….. de 20……. 
           Firma 

(03/2.577/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 ORDEN de 13 de febrero de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en la Consejería de Sanidad, de conformidad con el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, prevé la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión de pues-
tos de trabajo de esta Administración, entre funcionarios de la Administración del Estado y
de otras Comunidades Autónomas, bien por la especialidad de las actividades encomenda-
das, bien porque las necesidades del servicio así lo aconsejen, siempre que esta posibilidad
esté prevista en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la es-
tructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Al resultar necesaria la cobertura del puesto de trabajo que se indica en el listado y con-
curriendo las circunstancias señaladas, la Consejería de Sanidad ha propuesto la provisión
de dicho puesto al amparo del precepto citado, por el procedimiento de Libre Designación
previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, debido a la especial responsa-
bilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que tienen asignadas, de acuer-
do con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello y en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de noviembre de 2001
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de noviembre), por el que se de-
lega la competencia a la que se refiere el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
el listado, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, mediante el procedimiento de Li-
bre Designación.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio), la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convoca-
torias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Resolu-
ción de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Huma-
nos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los Certificados de Registro de Per-
sonal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
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cionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de
noviembre de 2011), así como por el resto de normativa que resulte de aplicación.

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el listado los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño del puesto de trabajo que se convoca, en cuanto a Administración de pertenen-
cia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación espe-
cífica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación. El reingreso al servicio activo se efectuará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa vigente y deberá ser manifestado expresamente en la solicitud. Podrán, asi-
mismo, participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de
servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en este apartado han de
poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse hasta la
resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán telemáticamente, cumplimentando el modelo de
impreso normalizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo” al que se accederá
desde la web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntándose a aquel la documentación
correspondiente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae, así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que soliciten alguno de los
puestos convocados, incluidos aquellos que estén ocupando un puesto de trabajo de forma
provisional en la Comunidad de Madrid, deberán adjuntar a su solicitud el Anexo que
acompaña a la presente Orden, debidamente cumplimentado y firmado por el titular del ór-
gano encargado del Registro de Personal de su Administración de origen.

4. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre), de la Directora General de Presupuestos y Recursos Humanos, por la
que se dictan instrucciones para la emisión de los Certificados de Registro de Personal en los
procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación,
de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal funcionario de ca-
rrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se presentarán telemáticamente, dirigidas a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria, en el Registro Electrónico de
la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Sexto

Personal seleccionado

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que sean seleccionados para la
cobertura de puestos de trabajo convocados no adquirirán la condición de funcionarios de
la Comunidad de Madrid, pero se integrarán en la Administración de esta en la forma pre-
vista en el artículo 55.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril.

Séptimo

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octavo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Noveno

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo
ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Madrid, a 13 de febrero de 2025.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Acuerdo de Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001; BOCM de 16 de noviembre),
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo   Escala    Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN Y TRAMITACIÓN DE DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL Y/O DE NORMAS SANITARIAS.
EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES JURÍDICOS Y RECURSOS DE 
EXPEDIENTES SANCIONADORES.
EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN Y TRAMITACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN.
EXPERIENCIA EN ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

60251
TECNICO DE APOYO

A 28     30.211,80 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAA

EQUIVALENTE

CONSEJERIA SANIDAD
VICECONSEJERIA SANIDAD
DIRECCION GENERAL INSPECCIÓN Y 
ORDENACIÓN SANITARIA
UNIDAD DE APOYO

TÉCNICOS SUPERIORES DE SALUD PÚBLICA
FARMACIA

E
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�����

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D./Dª . 
CARGO:  

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario de carrera abajo indicado 
tiene acreditados los siguientes extremos: 

DATOS PERSONALES

Apellidos  y Nombre……………………………….…………………………………….………………N.I.F.. ………...……..…………………………

Cuerpo/Escala y/o Especialidad…..……………………………………………………………………………………………………………………..

Subgrupo…………………………………………………………………………………………………….N.R.P…………………………………………..

Administración de origen ……………………………….…………………………..…..Fecha de toma posesión……………………………

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo       

� Otras situación 

administrativa………………………………………………………………………………………………….
               Fecha de inicio …………/…………/…………….                           

DESTINO ACTUAL

ADMINISTRACIÓN 
(Estatal, Autonómica o Local)

CENTRO DIRECTIVO
(Ministerio, Consejería o A. Local)

NCD OCUP. (1) FECHA INICIO

DESTINOS ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN 
(Estatal, Autonómica o Local)

CENTRO DIRECTIVO
(Ministerio, Consejería o A. Local)

NCD OCUP. (1) FECHA INICIO FECHA FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o provisional (P)

GRADO 

GRADO PERSONAL CONSOLIDADO: FECHA CONSOLIDACIÓN:

ANTIGÜEDAD

Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local 
hasta la fecha de publicación de la convocatoria:

AÑOS MESES DÍAS

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden del Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid de fecha………………………………(BOCM ..…/..…./………).

         Madrid, …….. de ……….. de 20…….
           Firma

(03/2.580/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 ORDEN de 14 de febrero de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de 18 de di-
ciembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de ene-
ro de 2025), para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la citada Con-
sejería por el procedimiento de Libre Designación.

Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de 18 de diciembre de 2024
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de enero de 205), se aprobó convo-
catoria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la citada Consejería por el
procedimiento de Libre Designación.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por las ante-
riores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento ge-
neral de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como
las demás prescripciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta formulada por la unidad responsable y el informe favora-
ble emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, verificado que la candida-
ta propuesta cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, en virtud
de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Fun-
ción Pública de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado a la funcionaria que figura en el Anexo.

Segundo

Plazo de toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días. Dicho
plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución, salvo que el cese
haya sido formalmente diferido o aplazado por el órgano competente.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa aplicable.

Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
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gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por delegación (Orden de 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de mayo de 2024), la Secretaria General Técnica, María Isabel Arru-
ti Ormaeche.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

86067

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL PROMOCIÓN ECONÓMICA E INDUSTRIAL
AREA GESTION ADMINISTRATIVA Y ECONOMICA

Puesto de Trabajo:

TECNICO DE APOYODenominación     :

26

A / BGrupo                :

N.C.D.               :

  26.169,84C. Específico      :

75331

***8206**

LUCAS MARTINEZ,MARÍA DEL 
ROSARIO

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL TRABAJO
SUBDIRECCION GENERAL PROGRAMACIÓN Y 
ORDENACIÓN LABORAL
AREA DE REGULACIÓN Y SANCIONES
SERVICIO DE REGULACIÓN DE EMPLEO

Puesto de Trabajo:

TECNICO DE GRADO MEDIODenominación     :

20

Grupo                 :

N.C.D.                :

   7.545,60C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

B

(03/2.520/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

7 ORDEN de 14 de febrero de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de varios
puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por el procedimiento de Libre Designación.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión de los puesto que se indican en
el Anexo, reservados a funcionarios de carrera al servicio de la Comunidad de Madrid, me-
diante el procedimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, debido a la especial res-
ponsabilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que tienen asignadas los
citados puestos, de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada Ley 1/1986,
de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión de los puestos de trabajo que figu-
ran en el Anexo, mediante el procedimiento de Libre Designación, entre funcionarios de ca-
rrera al servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méri-
tos y Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril);
la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recur-
sos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Re-
gistro de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Mé-
ritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a
personal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de noviembre de 2011) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril).

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño de los puestos de trabajo que se convocan en cuanto a Administración de per-
tenencia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación
específica exigida en su caso.
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2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entrada
en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingresar a
dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente, debiendo
manifestarlo expresamente en la solicitud. Podrán asimismo participar los funcionarios que,
en la misma fecha, se encuentren en situación de servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse has-
ta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación y
destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la Reso-
lución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Huma-
nos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de Perso-
nal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal funcio-
nario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda, de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y se presentarán, telemáticamente en el pla-
zo de quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria,
en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el ar-
tículo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Sexto

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
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Séptimo

Efectos

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Octavo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, P. D.
(Orden de 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2024), la Secretaria General Técnica, Isabel Arruti Ormaeche.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN DIRECCIÓN DE EQUIPOS Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.
EXPERIENCIA EN ORIENTACIÓN E INTERMEDIACIÓN LABORAL Y/O SELECCIÓN DE PERSONAL.
EXPERIENCIA EN DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DE OFERTAS LABORALES.
EXPERIENCIA EN COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN DE PLANES Y ACTIVIDADES.

MAÑ.Y 2 TARDES

Torrejón de ArdozLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

46177
DIRECTOR OFICINA 
DE EMPLEO DE 
TORREJO DE ARDOZ

A/B 26     29.348,28 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO
SUBDIRECCION GENERAL FOMENTO DEL 
EMPLEO
OFICINA DE EMPLEO DE TORREJÓN DE ARDOZ

TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS
SUPERIOR DE EMPLEO

E

TÉCNICOS Y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS
GESTIÓN DE EMPLEO

E

(03/2.525/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

8 ORDEN de 14 de febrero de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo de In-
genieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad
de Ordenación Rural e Industrias Agroalimentarias, de Administración Espe-
cial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

A la vista de la Resolución de 11 de diciembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 3 de enero de 2025), de la Dirección General de la Función Públi-
ca, por la que se resuelven los dos procesos selectivos para el ingreso, por los sistemas de ac-
ceso libre y de promoción interna en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores,
Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Ordenación Rural e Industrias Agroalimen-
tarias, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid,
convocados por Orden 666/2021, de 25 de noviembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 10 de diciembre), de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
cuyo número de plazas fue objeto de ampliación por Orden 1081/2022, de 25 de mayo, de
dicha Consejería (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de junio) y una
vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

En su virtud y, de conformidad con lo dispuesto en la base Novena de la citada convo-
catoria, la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presiden-
cia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se re-
girán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administración y
Servicios de la Comunidad de Madrid, la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Públi-
ca de la Comunidad de Madrid, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el
que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, de aplicación supletoria en la Comunidad de Madrid, y el artículo 2 del De-
creto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la
Administración de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de
Gestión y Empresas Públicas en materia de personal,

DISPONGO

Primero

Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Su-
periores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Ordenación Rural e Industrias
Agroalimentarias, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad
de Madrid, a las personas que figuran en el Anexo de la presente Orden, ordenadas según
la puntuación obtenida, con la expresión de los puestos de trabajo que se adjudican.

Segundo

Para adquirir la condición de personal funcionario de carrera, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid
y el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, sobre Juramento en la toma de posesión de cargos
o funcionarios públicos, deberán prestar juramento o promesa y tomar posesión en el puesto
de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a cuyo efecto deberá presentarse en
la Dirección General de Recursos Humanos, División de Situaciones Administrativas y Pro-
visión de Personal Funcionario, sita en Plaza de Chamberí, n.o 8, dentro del plazo indicado,
decayendo en su derecho en caso de no hacerlo, salvo en el supuesto de concesión de prórro-
ga, previa solicitud debidamente justificada.



MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 48 Pág. 43

B
O

C
M

-2
02

50
22

6-
8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Tercero

Para efectuar la comparecencia de toma de posesión prevista en el apartado anterior,
las personas aspirantes deberán ponerse en contacto con la Dirección General de Recursos
Humanos a través del correo electrónico situacionesadministrativa@madrid.org para con-
certar cita previa.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente interponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, P. D. (Orden de 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 6 de mayo de 2024), la Directora General de Recursos Humanos, María Belén
Anaut Escudero.

ANEXO 
 

CUERPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS SUPERIORES, ESCALA DE INGENIERÍA SUPERIOR, ESPECIALIDAD DE ORDENACIÓN 
RURAL E INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1,  

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

TURNO PROMOCIÓN INTERNA 
 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE Nº PUESTO CONSEJERÍA 

1 
2 

PÉREZ ZABALETA, ISMAEL 
HIDALGO LÓPEZ, ANA MARÍA 

35366 
35046 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 

 
TURNO LIBRE 

 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE Nº PUESTO CONSEJERÍA 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

CAVA MENENDEZ, MANUEL 
GARCÍA OVEJERO, MIGUEL 
GARCÍA RECELLADO, MARÍA GLORIA 
ZAMORA PANIAGUA, RAFAEL 
PEÑA PERALES, JOSÉ MIGUEL 
ARISPE GARCÍA, CARLOS 
SIERRA FERNÁDEZ, ROBERTO 
ARRANZ LAHUERTA, ANA BELÉN 
MARTÍN BRASAS, BLANCA 
MENDIETA OCHOA, MAITANE 
SAL APARICIO, JAVIER JOSÉ 
RABOSO CAMPOS, EVA 
MIRA ESPLÁ, ALEJANDRA 
FELIPE PABLO, FRANCISCO 
SÁNCHEZ-ÉLEZ MARTÍN, SARA 
GARCÍA MANJÓN, ESTHER MARÍA 
SABÁN DE LA PORTILLA, CLARA 

47888 
3137 

35840 
73364 
2397 

78823 
2496 

59207 
78824 
2451 

78825 
78826 
73367 
2785 

25063 
78827 
25060 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 
IMIDRA 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
IMIDRA 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
IMIDRA 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
IMIDRA 

(03/2.548/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

9 ORDEN de 14 de febrero de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo de Su-
binspección Sanitaria, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la
Comunidad de Madrid.

A la vista de la Resolución de 19 de diciembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de enero) de la Dirección General de Función Pública, por la que
se resuelve el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Subinspección Sanitaria, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, convocado
por la Orden 444/2021, de 13 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 10 de noviembre), de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, cuyo número de pla-
zas fue objeto de ampliación por las Órdenes 884/2022, de 29 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de mayo) y 1442/2022, de 15 de julio (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de julio) ambas de dicha Consejería, y una vez verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

En su virtud y, de conformidad con lo dispuesto en la base Undécima de la citada con-
vocatoria, la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presi-
dencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se
regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administración
y Servicios de la Comunidad de Madrid, la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Públi-
ca de la Comunidad de Madrid, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el
que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, de aplicación supletoria en la Comunidad de Madrid, y el artículo 2 del Decre-
to 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la
Administración de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de
Gestión y Empresas Públicas en materia de personal,

DISPONGO

Primero

Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Subinspección Sanitaria, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, a la perso-
nas aspirantes que figuran en el Anexo de la presente Orden, ordenados según la puntua-
ción obtenida, con la expresión de los puestos de trabajo que se adjudican.

Segundo

Para adquirir la condición de personal funcionario de carrera, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid y el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, sobre Juramento en la toma de posesión
de cargos o funcionarios públicos, deberán prestar juramento o promesa y tomar posesión en
el puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a cuyo efecto debe-
rá presentarse en la Dirección General de Recursos Humanos, División de Situaciones Ad-
ministrativas y Provisión de Personal Funcionario, sita en Plaza de Chamberí, n.o 8, dentro
del plazo indicado, decayendo en su derecho en caso de no hacerlo, salvo en el supuesto de
concesión de prórroga, previa solicitud debidamente justificada.
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Tercero

Para efectuar la comparecencia de toma de posesión prevista en el apartado anterior, los
aspirantes deberán ponerse en contacto con la Dirección General de Recursos Humanos a tra-
vés del correo electrónico situacionesadministrativa@madrid.org , para concertar cita previa.

Cuarto

Los aspirantes referidos deberán cesar en su condición de personal funcionario en
prácticas con efecto de la toma de posesión como personal funcionario de carrera.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.4 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, P. D. (Orden de 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de mayo de 2024), la Directora General de Recursos Humanos, María Belén
Anaut Escudero.

ANEXO 
  
CUERPO DE SUBINSPECCIÓN SANITARIA, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

TURNO LIBRE 
 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE Nº PUESTO CONSEJERÍA 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

PALLARÉS JIMÉNEZ, NOELIA 
NÚÑEZ FERNÁNDEZ-QUERO, ANDREA EVA 
TOLEDO PÉREZ, SONIA 
LÓPEZ RODRÍGUEZ, VÍCTOR 
SÁNCHEZ PÉREZ, LORENA 
LLANA CABALLERO, VANESA 
MARTÍN LAGUNAS, MARÍA LUISA 
MARTÍNEZ MARTÍN, PAULA 
GARCÍA ÁLVAREZ, SONIA 
JAREÑO HERNÁNDEZ, ANA ISABEL 
SÁNCHEZ LÓPEZ, BELÉN 
NAVARRETE JIMÉNEZ DE CISNEROS, RAÚL 

60364 
60350 
60321 
60358 
60319 
60307 
60335 
60310 
60309 
60343 
60363 
60327 

Sanidad 
Sanidad 
Sanidad 
Sanidad 
Sanidad 
Sanidad 
Sanidad 
Sanidad 
Sanidad 
Sanidad 
Sanidad 
Sanidad 

(03/2.550/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

10 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo de 20 de diciembre de 2024 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de enero de 2025), para la provi-
sión de un puesto de trabajo vacante en dicha Consejería, de conformidad con el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 20 de diciembre de 2024
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de enero de 2025), se aprobó con-
vocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en dicha Consejería, de
conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid. Asimismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica, y verifica-
do que el candidato propuesto cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, en virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General en la letra q) del
artículo 7.1) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado al funcionario que figura en el listado.

Segundo

Toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días, salvo lo
previsto en los apartados siguientes. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al de la publica-
ción de la presente resolución, salvo que la Administración de origen difiera el cese confor-
me a la normativa aplicable.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.
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2. Si el funcionario adjudicatario se encuentra en servicio activo en otra Administra-
ción Pública, dispondrá de un plazo de toma de posesión de 20 días siempre y cuando resi-
da en otra Comunidad Autónoma.

3. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa
aplicable.

En el caso de que la resolución suponga el reingreso al servicio activo en un Cuerpo
de otra Administración Pública, el plazo de toma de posesión será de un mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

4. Los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas deberán tomar
posesión en la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 7.1.p) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno.

Tercero

Recursos

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

En Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Directora General de Recursos Humanos,
María Belén Anaut Escudero.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

63752

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
DIVISIÓN SEGUIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO
SERVICIO SEGUIMIENTO DE GASTOS DE PERSONAL DEL 
SECTOR PÚBLICO II

Puesto de Trabajo:

SERV. SEGUIMIENTO DE GASTOS DE 
PERSONAL DEL SECTOR

Denominación     :

26

A / BGrupo                :

N.C.D.              :

  28.029,96C. Específico     :

61419

***0706**

VADILLO
PEÑAS,ALEJANDRO

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre: 

Puesto de Trabajo :

SUBSEC. GESTION 
ADMINISTRATIVA

Denominación      :

22

Grupo                  :

N.C.D.                :

  11.331,36C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

B / C

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
DIVISIÓN SEGUIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO
SUBSECCION GESTION ADMINISTRATIVA

Cuerpo y/o escala de 
participación:

CUERPO DE GESTIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN CIVIL
DEL ESTADO

Situación Administrativa:

EXCEDENCIA VOLUNTARIA
POR PRESTAR SERVICIOS 
EN EL SECTOR PÚBLICO

(03/2.578/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

11 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo de 5 de diciembre de 2024 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de diciembre), para la provisión
de tres puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior (Organismo Autónomo Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario), de conformidad con el artículo 55 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,
por el procedimiento de Libre Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 5 de diciembre de 2024
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de diciembre), se aprobó convo-
catoria pública para la provisión de tres puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Me-
dio Ambiente, Agricultura e Interior (Organismo Autónomo Instituto Madrileño de Investi-
gación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario), de conformidad con el artículo 55 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el proce-
dimiento de Libre Designación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid. Asimismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por el Director-Gerente del Instituto Madrile-
ño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario, y verificado que los candi-
datos propuestos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, en
virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General en la letra q) del artículo 7.1)
del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudican los puestos de trabajo 2927 y 37938 a los funcionarios que se indica, de-
clarándose desierto el puesto 2453 tal y como figura en el listado.

Segundo

Toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días, salvo lo
previsto en los apartados siguientes. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al de la publica-
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ción de la presente resolución, salvo que la Administración de origen difiera el cese confor-
me a la normativa aplicable.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si los funcionarios adjudicatarios se encuentran en servicio activo en otra Admi-
nistración Pública, dispondrán de un plazo de toma de posesión de 20 días siempre y cuan-
do resida en otra Comunidad Autónoma.

3. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa
aplicable.

En el caso de que la resolución suponga el reingreso al servicio activo en un Cuerpo
de otra Administración Pública, el plazo de toma de posesión será de un mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

4. Los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas deberán tomar
posesión en la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 7.1.p) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno.

Tercero

Recursos

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

En Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Directora General de Recursos Humanos,
María Belén Anaut Escudero.
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37938

2927

2453

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO MADRILEÑO DE 
INVESTIGACION Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y 
ALIMENTARIO
SUBDIRECCION GENERAL INVESTIGACION Y DESARROLLO 
RURAL
SECRETARÍA GENERAL

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO MADRILEÑO DE 
INVESTIGACION Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y 
ALIMENTARIO
SUBDIRECCION GENERAL INVESTIGACION Y DESARROLLO 
RURAL

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO MADRILEÑO DE 
INVESTIGACION Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y 
ALIMENTARIO
SUBDIRECCION GENERAL INVESTIGACION Y DESARROLLO 
RURAL
SECRETARÍA GENERAL

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SECRETARIA GENERAL

TECNICO DE APOYO

TECNICO DE APOYO

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

29

29

28

A

A

A

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.              :

N.C.D.              :

N.C.D.              :

  40.857,96

  37.679,88

  30.211,80

C. Específico     :

C. Específico     :

C. Específico     :

DESIERTO

***5485**

***1908**

DIETTA
RODRIGUEZ,MARIA
LOURDES

VILLALBA
ARRANZ,SANTIAGO

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre: 

Apellidos y Nombre: 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

Cuerpo y/o escala de 
participación:

Cuerpo y/o escala de 
participación:

CUERPO SUPERIOR DE 
TÉCNICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

CUERPO DE TÉCNICOS 
SUPERIORES
ESPECIALISTAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, 
ESCALA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

Situación Administrativa:

Situación Administrativa:

SERVICIO ACTIVO EN 
COMUNIDAD DE MADRID

SERVICIO ACTIVO

(03/2.581/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

12 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo de 4 de diciembre de 2024 (Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid de 18 de diciembre), para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en dicha Consejería, de conformidad con el artículo 55
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 4 de diciembre
de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de diciembre), se apro-
bó convocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en dicha Conse-
jería, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pú-
blica de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la es-
tructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como
las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica, y verifica-
do que la candidata propuesta cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, en virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General en la letra q) del
artículo 7.1) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado a la funcionaria que figura en el listado.

Segundo

Toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días, salvo lo
previsto en los apartados siguientes. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al de la publica-
ción de la presente resolución, salvo que la Administración de origen difiera el cese confor-
me a la normativa aplicable.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.
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2. Si la funcionaria adjudicataria se encuentra en servicio activo en otra Administra-
ción Pública, dispondrá de un plazo de toma de posesión de 20 días siempre y cuando resi-
da en otra Comunidad Autónoma.

3. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa
aplicable.

En el caso de que la resolución suponga el reingreso al servicio activo en un Cuerpo
de otra Administración Pública, el plazo de toma de posesión será de un mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

4. Los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas deberán tomar
posesión en la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 7.1.p) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno.

Tercero

Recursos

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

En Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Directora General de Recursos Humanos,
María Belén Anaut Escudero.
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50894

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL AUTÓNOMOS Y EMPRENDIMIENTO
SUBDIRECCION GENERAL EMPRENDIMIENTO
AREA DE GESTIÓN ECONÓMICA
SERVICIO DE GESTION ECONOMICA

Puesto de Trabajo:

SERV. GESTION ECONOMICADenominación     :

26

A / BGrupo                :

N.C.D.              :

  28.029,96C. Específico     :

17628

***7524**

MUÑOZ
HERNANDEZ,ITZIAR

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre: 

Puesto de Trabajo :

SUBSEC. GESTION ECONOMICADenominación      :

22

Grupo                  :

N.C.D.                :

  11.331,36C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

B / C

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL AUTÓNOMOS Y 
EMPRENDIMIENTO
SUBDIRECCION GENERAL EMPRENDIMIENTO
AREA DE GESTIÓN ECONÓMICA
SERVICIO GESTION ADMINISTRATIVA
SUBSECCION DE GESTIÓN ECONÓMICACuerpo y/o escala de 

participación:

CUERPO DE GESTIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN CIVIL
DEL ESTADO

Situación Administrativa:

EXCEDENCIA VOLUNTARIA
POR PRESTAR SERVICIOS 
EN EL SECTOR PÚBLICO

(03/2.582/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

13 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo de 1 de octubre de 2024 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de octubre), para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en dicha Consejería, de conformidad con el artículo
55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 1 de octubre de 2024
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de octubre), se aprobó convoca-
toria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en dicha Consejería, de con-
formidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Co-
munidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid. Asimismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica, y verifica-
do que el candidato propuesto cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, en virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General en la letra q) del
artículo 7.1) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado al funcionario que figura en el listado.

Segundo

Toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días, salvo lo
previsto en los apartados siguientes. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al de la publica-
ción de la presente resolución, salvo que la Administración de origen difiera el cese confor-
me a la normativa aplicable.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.
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2. Si el funcionario adjudicatario se encuentra en servicio activo en otra Administra-
ción Pública, dispondrá de un plazo de toma de posesión de 20 días siempre y cuando resi-
da en otra Comunidad Autónoma.

3. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa
aplicable.

En el caso de que la resolución suponga el reingreso al servicio activo en un Cuerpo
de otra Administración Pública, el plazo de toma de posesión será de un mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

4. Los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas deberán tomar
posesión en la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 7.1.p) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno.

Tercero

Recursos

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

En Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Directora General de Recursos Humanos,
María Belén Anaut Escudero.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

50658

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS
SECCION JUNTA SUPERIOR DE HACIENDA

Puesto de Trabajo:

CONSULTOR JUNTA SUPERIOR DE 
HACIENDA

Denominación     :

26

A / BGrupo                :

N.C.D.              :

  28.029,96C. Específico     :

***3188**

MOLINA
NAVARRO,ALBERTO

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre: 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

Cuerpo y/o escala de 
participación:

CUERPO DE GESTIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN CIVIL
DEL ESTADO

Situación Administrativa:

SERVICIO ACTIVO

(03/2.584/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

14 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Con-
sejera de Economía, Hacienda y Empleo de 9 de septiembre de 2024 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de septiembre), para la provisión
de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Li-
bre Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 9 de septiembre de 2024
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de septiembre), se aprobó convo-
catoria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Universidades, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre De-
signación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid. Asimismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),
así como las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Universidades, y verificado que la candidata propuesta cum-
ple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, en virtud de la competen-
cia atribuida a esta Dirección General en la letra q) del artículo 7.1) del Decreto 230/2023,
de 6 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado a la funcionaria que figura en el listado.

Segundo

Toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días, salvo lo
previsto en los apartados siguientes. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al de la publica-
ción de la presente resolución, salvo que la Administración de origen difiera el cese confor-
me a la normativa aplicable.



MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 48 Pág. 59

B
O

C
M

-2
02

50
22

6-
14

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si la funcionaria adjudicataria se encuentra en servicio activo en otra Administra-
ción Pública, dispondrá de un plazo de toma de posesión de 20 días siempre y cuando resi-
da en otra Comunidad Autónoma.

3. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa
aplicable.

En el caso de que la resolución suponga el reingreso al servicio activo en un Cuerpo
de otra Administración Pública, el plazo de toma de posesión será de un mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

4. Los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas deberán tomar
posesión en la Dirección General de Recursos Humanos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 7.1.p) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno.

Tercero

Recursos

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

En Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Directora General de Recursos Humanos,
María Belén Anaut Escudero.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

40131

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA 
ENSEÑANZA
SUBDIRECCION GENERAL EVALUACIÓN Y ANALISIS
AREA GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA
SERVICIO GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA

Puesto de Trabajo:

TECNICO DE APOYODenominación     :

26

A / BGrupo                :

N.C.D.              :

  26.169,84C. Específico     :

***9369**

GARCIA
FERNANDEZ,MARIA
EUGENIA

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre: 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

Cuerpo y/o escala de 
participación:

CUERPO DE GESTIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN CIVIL
DEL ESTADO

Situación Administrativa:

SERVICIO ACTIVO

(03/2.590/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

15 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se procede a la adjudicacion de destinos correspondiente al
proceso selectivo para el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría
profesional de Técnico de Cocina (Grupo III, nivel 5, Área B), de la Comunidad
de Madrid.

Mediante Orden 536/2021, de 25 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 30 de no-
viembre), se convocaron pruebas selectivas para el acceso, por el sistema general de acce-
so libre, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Técnico de Cocina (Gru-
po III, Nivel 5, Área B), de la Comunidad de Madrid.

A la vista de la Resolución de 13 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Fun-
ción Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 310, de 30 de di-
ciembre), por la que se resuelve el citado proceso selectivo, una vez verificado el cumplimien-
to de los requisitos exigidos en la correspondiente orden de convocatoria y demás normativa
de aplicación, este centro directivo, en uso de las facultades que tiene legalmente atribuidas,

RESUELVE

Primero

Adjudicar destinos, en los términos que se indican seguidamente, a las personas que
han superado el citado proceso selectivo y que se relacionan en el Anexo que se publica con
la presente resolución.

Segundo

1. Por la unidad responsable de personal de la correspondiente consejería u organismo
autónomo, se procederá a la formalización de los correspondientes contratos con las personas
interesadas, debiendo dar, asimismo, cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas de-
pendientes, en cuanto a la declaración de actividades en el Sector Público.

2. A tal efecto, las personas aspirantes relacionadas en el mencionado Anexo debe-
rán personarse en la subdirección general o unidad de personal de la consejería u organis-
mo autónomo al que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, a efectos de proceder a la
formalización del correspondiente contrato de trabajo, debiendo ir provistas de su DNI-
NIE, documento de afiliación a la Seguridad Social, así como de un certificado o justifican-
te de los datos de su cuenta bancaria, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo recogido en la base decimoquinta, apar-
tado 15.2, de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Pre-
sidencia y Portavocía del Gobierno, se aprobaron las bases generales por las que se regirán
las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al Servicio
de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 79, de 3 de abril).

3. Cualquier información adicional a la recogida en la presente resolución se encontra-
rá disponible en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.co-
munidad.madrid/oferta-empleo/tecnico-cocina , así como en la página web del proceso selec-
tivo accesible desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnico-cocina-2021

Tercero

1. De conformidad con lo dispuesto en la base decimocuarta, apartados 6.o y 9.o, de la
precitada Orden 913/2019, de 27 de junio, y en la base décima de la Orden 536/2021, de 25
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de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 285, de 30 de noviembre), las personas aspirantes que se se-
ñalan a continuación pierden el derecho a la adjudicación de un puesto de trabajo de la cate-
goría profesional de Técnico de Cocina (Grupo III, Nivel 5, Área B), de la Comunidad de
Madrid, por no aportar la documentación requerida en el plazo previsto en las citadas bases:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

HERRANZ ARPE,  ELENA ***2011** 

PRADA GOMEZ,  MARIA LUJAN ***6226** 

2. Como consecuencia de lo anterior, queda desierta la adjudicación de los puestos
de trabajo que se indican a continuación:

NPT ADSCRIPCION 

6840 R.M. VILLAVICIOSA DE ODON 

6917 R.M. SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

7320 R.M. SANTIAGO RUSIÑOL 

15843 R.M. VILLAVICIOSA DE ODON 

16141 R.M. REINA SOFIA 

16374 R.M. DR. GONZALEZ BUENO 

16494 R.M. DR. GONZALEZ BUENO 

18696 CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA HORTALEZA 

18870 CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA HORTALEZA 

20216 D.G. JUVENTUD - ALBERGUE EL ESCORIAL 

20234 D.G. JUVENTUD - ALBERGUE EL ESCORIAL 

20495 R.M. GRAN RESIDENCIA 

20517 R.M. NTRA. SRA. DEL CARMEN 

20653 R.M. NTRA. SRA. DEL CARMEN 

29077 R.I. EL VALLE 

32814 C.A.D.P. ARGANDA 

32988 C.A.D.P. MIRASIERRA 

34000 R.M. CISNEROS 

34005 R.M. CISNEROS 

37895 R.M. ALCORCON 

38012 C.A.D.P. MIRASIERRA 

39021 R.I. CHAMBERI 

73502 R.I. EL ENCINAR 

73600 R.M. COLMENAR VIEJO 

73693 R.M. NAVALCARNERO 

73732 R.M. REINA SOFIA 

73749 R.M. SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

6840 R.M. VILLAVICIOSA DE ODON 

6917 R.M. SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

7320 R.M. SANTIAGO RUSIÑOL 

15843 R.M. VILLAVICIOSA DE ODON 

16141 R.M. REINA SOFIA 

Cuarto

Contra la presente Resolución y las actuaciones que se deriven de la misma podrán las
personas interesadas interponer demanda, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el ar-
tículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en
el artículo 69 de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de febrero de 2025.—La Directora General de Función Pública, María
José Esteban Raposo.
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ANEXO 
 

POSICIÓN ADJUDICATARIO DNI NPT ADSCRIPCIÓN DEL 
PUESTO UNIDAD DE PERSONAL CONTACTO 

MENORES 

1 QUESADA SANCHEZ, SONIA ***4837** 21523 I.M.I.D.R.A. - CIGCM 

MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR  
Servicio de Personal IMIDRA 
Ctra. A-2, km.38.200, 28800 Alcalá de Henares (Madrid). 
Teléfono: 91 8879400 

NO 

2 RAMIREZ RAMIREZ, MARIA 
ESTHER ***9514** 29083 D.G. RR.HH. - E.I. 

COLORES 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES  
Dirección de Área Territorial de Madrid-Sur 
Calle del Maestro, 19, 28914 Leganés (Madrid) 
Correo electrónico: pasdatsur@madrid.org 

SI 

3 MARÍN GARCÍA, RUBÉN ***2459** 33975 R.M. CISNEROS 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

4 PEREZ GARCIA, JESUS MARIANO ***8223** 32902 C.A.D.P. REINA SOFIA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

5 RODRÍGUEZ PIZARRO, DIEGO ***9824** 26698 D.G. RR.HH. - E.I. LA 
ALMUDENA 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
Dirección de Área Territorial de Madrid- Capital 
Calle de Vitruvio, 2, 28006 Madrid 
Correo electrónico: nodocente.mc@madrid.org 
Teléfono: 91 7203361 

SI 

6 GIL MOLERO, MARIA 
ARANTZAZU ***0139** 32345 D.G. RR.HH. - E.I. 

RETAMAR 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES  
Dirección de Área Territorial de Madrid- Capital 
Calle de Vitruvio, 2, 28006 Madrid 
Correo electrónico: nodocente.mc@madrid.org 
Teléfono: 91 7203361 

SI 

POSICIÓN ADJUDICATARIO DNI NPT ADSCRIPCIÓN DEL 
PUESTO UNIDAD DE PERSONAL CONTACTO 

MENORES 

7 ROJAS CABELLO, ANTONIO ***2050** 26690 D.G. RR.HH. - E.I. 
ROGER DE FLOR 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES  
Dirección de Área Territorial de Madrid- Capital 
Calle de Vitruvio, 2, 28006 Madrid 
Correo electrónico: nodocente.mc@madrid.org 
Teléfono: 91 7203361 

SI 

8 PRIEGO MATAMOROS, 
DOLORES ***5766** 17888 D.G. RR.HH. - E.I. LA 

JARA 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES  
Dirección de Área Territorial de Madrid- Capital 
Calle de Vitruvio, 2, 28006 Madrid 
Correo electrónico: nodocente.mc@madrid.org 
Teléfono: 91 7203361 

SI 

9 RODRIGUEZ GARCIA, BELEN ***5824** 18183 D.G. RR.HH. - E.I. LA 
ALMUDENA 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES  
Dirección de Área Territorial de Madrid- Capital 
Calle de Vitruvio, 2, 28006 Madrid 
Correo electrónico: nodocente.mc@madrid.org 
Teléfono: 91 7203361 

SI 

10 QUELLE MARTÍNEZ, MARÍA 
CONCEPCIÓN ***5892** 26022 C.O.D.P. 

CARABANCHEL 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

SI 

11 ALMONACID CAVA, VANESA ***7767** 33036 C.A.D.P. GETAFE 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

12 MONTANER ÁVILA, MARÍA ***0412** 19496 R.I. VALLEHERMOSO 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

SI 
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POSICIÓN ADJUDICATARIO DNI NPT ADSCRIPCIÓN DEL 
PUESTO UNIDAD DE PERSONAL CONTACTO 

MENORES 

13 REINO LOPEZ, LUIS ALBERTO ***8707** 18751 R.I. LAS ROSAS 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

SI 

14 GONZALEZ GRAO, LETICIA ***6795** 20755 C.O.D.P. BARAJAS 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal  
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

15 MARTINEZ CASADO, ABELARDO ***3796** 15653 C.O.D.P. ANGEL DE 
LA GUARDA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

16 FERNANDEZ FERNANDEZ, 
ANTONIO ***2821** 29332 C.O.D.P. ANGEL DE 

LA GUARDA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

17 GONZÁLEZ ÁLVAREZ, ELISA ***5594** 21352 R.M. VISTA ALEGRE 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

18 HIDALGO MARTIN, RAFAEL ***3047** 18647 
CENTRO DE PRIMERA 
ACOGIDA ISABEL 
CLARA EUGENIA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

SI 

POSICIÓN ADJUDICATARIO DNI NPT ADSCRIPCIÓN DEL 
PUESTO UNIDAD DE PERSONAL CONTACTO 

MENORES 

19 ROMERO ZAMORA, ALICIA ***3406** 33135 C.A.D.P. GETAFE 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

20 GIL SANTOS, OSCAR ***9245** 16628 R.M. ARGANDA DEL 
REY 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

21 REGACHO NOTARIO, ISIDRO ***7673** 16143 R.M. REINA SOFIA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

22 LOZANO LÓPEZ, MARÍA 
DOLORES ***4793** 34293 R.M. SAN FERNANDO 

DE HENARES 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

23 SÁNCHEZ GONZÁLEZ, REBECA 
INÉS ***5719** 15703 

CENTRO DE PRIMERA 
ACOGIDA ISABEL 
CLARA EUGENIA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

SI 

24 RODRÍGUEZ LÓPEZ DE LAS 
HAZAS, ANA MARÍA ***3038** 34292 R.M. SAN FERNANDO 

DE HENARES 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 
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POSICIÓN ADJUDICATARIO DNI NPT ADSCRIPCIÓN DEL 
PUESTO UNIDAD DE PERSONAL CONTACTO 

MENORES 

25 HERNANDEZ ZUBIMENDI, JESÚS ***2614** 18679 
CENTRO DE PRIMERA 
ACOGIDA ISABEL 
CLARA EUGENIA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

SI 

26 PABLO GONZALEZ, RUTH DE ***8357** 21390 R.M. GRAN 
RESIDENCIA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 Correo: 
procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

27 PASCUAL ESCARPA, RAQUEL ***9536** 20956 R.M. GRAN 
RESIDENCIA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  
Subdireccion General de Personal 
Calle Agustín De Foxá Nº 31. Metro Chamartín. Renfe Chamartín 
Teléfono: 91. 580 95 17 
Correo: procesoselectivo.amas@madrid.org 

NO 

 

(03/2.565/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

16 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, del Director General de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por la que
se renueva el Comité Asesor para situaciones de acoso previsto en el Protoco-
lo de Adhesión al Protocolo General de Prevención y Actuación frente a todos
los tipos de acoso en el trabajo en la Administración de la Comunidad de
Madrid y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, aplicable
al personal adscrito a los centros públicos docentes no universitarios de la Co-
munidad de Madrid de la Consejería de Educación e Investigación.

Mediante Acuerdo de 9 de mayo de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba expresa y formalmente el Acuerdo 19 de abril de 2017, de la Mesa General de Ne-
gociación de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Madrid, se
aprueba el Protocolo General de Prevención y Actuación frente a todos los tipos de acoso
en el trabajo en la Administración de la Comunidad de Madrid y los organismos públicos
vinculados o dependientes de ella (en adelante, Protocolo General).

Con fecha 25 de marzo de 2019 se aprueba el Protocolo de Adhesión al Protocolo Ge-
neral de Prevención y Actuación frente a todos los tipos de acoso en el trabajo en la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid y los organismos públicos vinculados o dependien-
tes de ella, aplicable al personal adscrito a los centros públicos docentes no universitarios
de la Comunidad de Madrid de la Consejería de Educación e Investigación, a fecha de fir-
ma de la presente Resolución Consejería de Educación, Ciencia y Universidades (en ade-
lante, Protocolo de Adhesión), en el que se establece el procedimiento y los trámites a rea-
lizar por el personal de los centros docentes que quieran denunciar un posible caso de acoso.

El epígrafe 4 del Protocolo de Adhesión desarrolla la previsión contenida en el epígra-
fe V, apartado 5.2, del Protocolo General, relativa a la constitución de un Comité Asesor
para situaciones de acoso. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.1 del Protoco-
lo de Adhesión, la constitución del Comité Asesor se realiza por resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos.

De conformidad con el apartado 4.2 del Protocolo Específico, la resolución incluirá
tres listas, una para el colectivo de docentes, otra para el de administración y servicios, y
una última para los profesores de religión. Cada una de las listas debe contener cinco nom-
bres para cada una de las representaciones establecidas en la composición del citado comi-
té. La composición final del Comité Asesor, en cada caso concreto, estará constituida por
un miembro de la lista de cada una de las representaciones. Las personas que integran el
Comité Asesor serán renovadas cada dos años.

Mediante Resolución de 30 de diciembre de 2020, del Director General de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y Juventud se constituye el Comité Asesor para si-
tuaciones de acoso previsto en el precitado Protocolo de Adhesión al Protocolo General de
Prevención y Actuación frente a todos los tipos de acoso en el trabajo, aplicable al perso-
nal adscrito a los centros públicos docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid
de la Consejería de Educación e Investigación.

Habiendo finalizado el período establecido para la renovación de los miembros del Co-
mité Asesor actualmente nombrados, resulta necesario proceder a la misma.

Dado que por Decreto 121/2020, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, se mo-
difica la estructura orgánica de la, entonces, Consejería de Educación y Juventud, pasando
a ejercer la Dirección General de Recursos Humanos de dicha consejería las competencias
en materia de planificación, coordinación y gestión de la prevención de riesgos laborales
del personal docente y no docente que preste servicio en los centros docentes no universi-
tarios, el Técnico del Servicio de Prevención de Riesgos laborales designado por la Direc-
ción General de Función Pública como integrante del Comité Asesor, se sustituye en el nue-
vo comité, por un Técnico de la División de Prevención de Riesgos Laborales de Centros
Docentes, adscrita a esta Dirección General de Recursos Humanos.
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A la vista de lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 4.2 a) del
Protocolo de Adhesión, esta Dirección General de Recursos Humanos,

RESUELVE

Primero

Nombrar a los vocales del Comité Asesor, en representación de la Administración de
la Comunidad de Madrid:

1. Se procede al nombramiento de cinco representantes de la Administración, uno
por cada Dirección de Área Territorial, y su correspondiente suplente, que actuarán en fun-
ción de la Dirección de Área Territorial a la que esté adscrito el centro donde trabaje el per-
sonal que presente la denuncia.

a) Representantes de la Administración en la Dirección del Área Territorial de
Madrid Capital:

Titular: D.a María del Carmen Martín Vidal, Inspectora de Educación.
Suplente: D.a María del Mar Álvarez Álvarez, Inspectora de Educación.

b) Representantes de la Administración en la Dirección del Área Territorial de
Madrid Norte:

Titular: D. Manuel Ramón Albalate, Asesor Técnico Docente (ATD).
Suplente: D.a Gloria Rotella Herrero, Asesora Técnica Docente (ATD).

c) Representantes de la Administración en la Dirección del Área Territorial de
Madrid Sur:

Titular: D. Francisco Guijarro Belda, Inspector de Educación.
Suplente: D.a Laura Sanz Gorjón, Inspectora de Educación.

d) Representantes de la Administración en la Dirección del Área Territorial de
Madrid Este:

Titular: D. Ángel García Dorado, Inspector de Educación.
Suplente: D. José Manuel Espinosa Imedio, Inspector de Educación.

e) Representantes de la Administración en la Dirección del Área Territorial de
Madrid Oeste:

Titular: D.a Lidia Paloma de Andrés Núñez, Jefa de Servicio de Personal de la
DAT Oeste.
Suplente: D.a Marta Cogolludo Moreno, Inspectora de Educación.

2. De conformidad con el epígrafe 4 del Protocolo de Adhesión, actuará como ins-
tructor el representante de la Administración de la Dirección de Área Territorial a la que
esté adscrito el centro donde trabaje el personal que presente la denuncia.

Segundo

Nombrar como vocal del Comité Asesor, en calidad de experta, a D.a Astrid Rodríguez
Rovirosa, miembro del Equipo de Apoyo contra el acoso escolar de la Comunidad de Madrid.

Tercero

Nombrar como vocales del Comité Asesor a los siguientes delegados de prevención o
representantes sindicales, en función del colectivo al que pertenezca el empleado público:

1. Se procede al nombramiento de cinco delegados de prevención, uno por cada Di-
rección del Área Territorial, y de dos suplentes por cada uno de ellos, elegidos previo acuer-
do de las organizaciones sindicales y que actuarán en función de la Dirección de Área Te-
rritorial a la que esté adscrito el centro donde trabaje el personal que presente la denuncia.

a) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Capital:

Titular: D.a María Antonia Jiménez Vega (CC OO).
Primer suplente: D. Antonio José Castello Pérez (ANPE).
Segundo suplente: D.a Antonia María Díaz Martín (CSIF).
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b) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Norte:

Titular: D.a María Ángeles García Iglesias (CC OO).
Primer suplente: D. Pedro de Tena Sandía (ANPE).
Segundo suplente: D.a Manuela Recena Hernández (CSIF).

c) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Sur:

Titular: D.a María del Carmen Bango Pérez (ANPE).
Primer suplente: D.a Teresa Ugidos Rodríguez (CC OO).
Segundo suplente: D. Fernando Martín Ferreras (CSIF).

d) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Este:

Titular: D.a Inmaculada López Gil (CC OO).
Primer suplente: D. Francisco Rodríguez Sánchez (ANPE).
Segundo suplente: D. José Policarpo Barriel Molina (CSIF).

e) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Oeste:

Titular: D. Fabio Blázquez Rodríguez (ANPE).
Primer suplente: D.a Elsa Campano Escudero (CC OO).
Segundo suplente: D.a Karelys Montoya Hernández (CSIF).

2. Se procede al nombramiento de los vocales en representación del colectivo de per-
sonal de administración y servicios, que actuarán en función de la Dirección de Área Terri-
torial a la que esté adscrito el centro donde trabaje el personal que presente la denuncia y
teniendo en consideración el colectivo a que este pertenezca.

2.1. Personal funcionario, a propuesta de la Junta de Personal:

a) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Capital:

Titular: D.a María Victoria Suárez de la Calle (CSIF).
Primer suplente: D. Francisco Valenciano Atienza (UGT).
Segundo suplente: D. Ricardo Sandoval Villar (CC. OO.).

b) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Norte:

Titular: D. Jesús Fernández Barbi (CSIT).
Primer suplente: D. Francisco Javier Muñoz Rodríguez (UGT).
Segundo suplente: D.a María del Carmen Fernando López (CC. OO.).

c) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Sur:

Titular: D.a Olga Marcos Fernández (CC. OO.).
Primer suplente: D. Héctor Huerta Gallego (CSIT).
Segundo suplente: D.a Susana Gómez Vila (CSIF).

d) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Este:

Titular: D.a María Yolanda Fernández Alcojor (CSIT).
Primer suplente: D.a Cristina Martín Raya (CSIF).
Segundo suplente: D. Jesús Santofimia Garrido (CC. OO)..

e) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Oeste:

Titular: D. Francisco Valenciano Atienza (UGT).
Primer suplente: D.a Juana Vico Botrán (CSIF).
Segundo suplente: D.a María del Pilar Alonso Cervero (CSIT).

2.2. Personal laboral, a propuesta del Comité de Empresa de Centros Docentes:

a) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Capital:
Titular: D. Pedro Bosom Velasco (CC. OO.).
Primer suplente: D. Vicente Tiralongo Garzón (CSIT).
Segundo suplente: D. Francisco González Caballero (UGT).

b) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Norte:

Titular: D. José Raúl Laina Calzadilla (CSIF).
Suplente: D.a Julia Montero Sánchez (UGT).
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c) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Sur:
Titular: D. Marco Antonio del Pozuelo Martín (CSIT).
Primer suplente: D.a Aránzazu Arrillaga Valero (CSIF).
Segundo suplente: D.a María del Carmen Gómez Delgado (UGT).

d) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Este:
Titular: D.a Natalia Labrada Plaza (CGT).
Suplente: D.a Ana Belén García Manrique (CC. OO.).

e) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Oeste:
Titular: D.a Rosario Benites Aranda (CC. OO.).
Suplente: D.a Socorro Moreno Jiménez (CSIT).

2.3. Representantes nombrados a propuesta del Comité de Empresa de Ciudad Escolar
de San Fernando:

Titular: D. Pedro Bernardo García Medina (CSIF).
Primer suplente: D.a Encarnación Ríos Expósito (UGT).
Segundo suplente: D.a María Concepción Fernández León (CC. OO.).
2.4. Representantes nombrados a propuesta del Comité de Empresa de Escuelas

Infantiles:
a) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Capital:

Titular: D.a Myriam Carabias Fuentes (CC. OO.).
Primer suplente: D.a Emilia González Álvaro (UGT).
Segundo suplente: D.a Carmen Torres Flores (CSIT).

b) Representante de la Dirección del Área Territorial de Madrid Norte:
Titular: D.a Sonia Trejo García (CC. OO.).

c) Representante de la Dirección del Área Territorial de Madrid Sur:
Titular: D.a Marisa Mancebo Aldomar (CC. OO.).

d) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Este:
Titular: D.a Cristina Vega Arranz (CC. OO.).
Suplente: D. Antonio Berrojo Fernández (UGT).

3. Se procede al nombramiento de los vocales en representación del colectivo de pro-
fesorado de religión, que actuarán en función de la Dirección de Área Territorial a la que
esté adscrito el centro donde trabaje el personal que presente la denuncia.

a) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Capital:
Titular: D. Fernando Múgica Duque (ANPE).
Primer suplente: D.a Amparo Holgado Martín (USO).
Segundo suplente: D. Ricardo Díez Gómez (APPRECE).

b) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Norte:
Titular: D. Ricardo Díez Gómez (APPRECE).
Primer suplente: D. Ricardo Álvarez Rivera (ANPE).
Segundo suplente: D.a María Nuria García Grediaga (USO).

c) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Sur:
Titular: D. Pablo Coronado Romero (ANPE).
Primer suplente: D.a María Nuria García Grediaga (USO).
Segundo suplente: D. Ricardo Díez Gómez (APPRECE).

d) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Este:
Titular: D.a María Esther Jiménez Barea (USO).
Primer suplente: D.a Noemi Rey Rodríguez (ANPE).
Segundo suplente: D. Ricardo Díez Gómez (APPRECE).

e) Representantes de la Dirección del Área Territorial de Madrid Oeste:
Titular: D. Ángel Martín Bartolomé (USO).
Primer suplente: D.a María Inmaculada Martín Izquierdo (ANPE).
Segundo suplente: D. Ricardo Díez Gómez (APPRECE).
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Cuarto

Asimismo, actuará como vocal un técnico de la División de Prevención de Riesgos
Laborales de Centros Docentes, preferentemente de la especialidad de ergonomía y psi-
cosociología aplicada, que será designado “ad hoc” para cada reunión del Comité por la
Dirección General de Recursos Humanos.

Quinto

La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de febrero de 2025.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/2.562/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

17 ORDEN 225/2025, de 14 de febrero, de la Consejera de Sanidad, por la que se
resuelve la convocatoria aprobada por Orden 1981/2024, de 14 de noviembre,
de esta Consejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 26 de noviembre), para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la ci-
tada Consejería por el procedimiento de Libre Designación.

Por Orden 1981/2024, de 14 de noviembre, de la Consejera de Sanidad (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de noviembre), se aprobó convocatoria públi-
ca para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la citada Consejería por el proce-
dimiento de Libre Designación.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como
las demás prescripciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta formulada por la unidad responsable y el informe favora-
ble emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, verificado que el candida-
to propuesto cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, en vir-
tud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado al funcionario que figura en el Anexo.

Segundo

Plazo de toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días. Dicho
plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa
aplicable.

Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
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ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Consejera de Sanidad, por Delegación median-
te Orden 440/2022, de 28 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 78, de 1 de abril de 2022), el Secretario General Técnico, Francisco Lobo Montalbán.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

800194

CONSEJERIA SANIDAD
VICECONSEJERIA SANIDAD
DIRECCION GENERAL SALUD PÚBLICA
SUBDIRECCION GENERAL SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SANIDAD
AMBIENTAL
AREA CALIDAD Y COORDINACIÓN
UNIDAD TECNICA DE COORDINACIÓN Y APOYO

Puesto de Trabajo:

JEFE DE UNIDAD TECNICA DE 
COORDINACION Y APOYO

Denominación     :

28

AGrupo                :

N.C.D.               :

  32.464,20C. Específico      :

58490

***0819**

RIBES RIPOLL,MIGUEL ANGEL

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA SANIDAD
VICECONSEJERIA SANIDAD
DIRECCION GENERAL SALUD PÚBLICA
SUBDIRECCION GENERAL SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y SANIDAD AMBIENTAL
AREA CALIDAD Y COORDINACIÓN
UNIDAD TECNICA DE COORDINACIÓN Y APOYO
SECCION DE COORDINACIÓN DE PLANES Y 
PROGRAMAS

Puesto de Trabajo:

SEC. COORDINACION DE 
PLANES Y PROGRAMAS

Denominación     :

25

Grupo                 :

N.C.D.                :

  20.317,44C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

A / B

(03/2.517/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

18 ORDEN 274/2025, de 14 de febrero, de la Consejería de Familia, Juventud y
Asuntos Sociales, por la que se resuelve la convocatoria pública aprobada por
Orden 3761/2024, de 20 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de enero de 2025), para la provisión de dos puestos de carrera de
naturaleza laboral en la citada Consejería, por el sistema de Libre Designación.

Mediante Orden 3761/2024, de 20 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 8 de enero de 2025), se aprobó convocatoria pública para la provisión
de dos puestos de carrera de naturaleza laboral en la citada Consejería, por el sistema de Li-
bre Designación denominados: “Conductor Alto Cargo” (NPT 24803) y “Conductor Alto
Cargo” (NPT 78088).

De acuerdo con la base sexta de la convocatoria de la citada Orden y verificado que las per-
sonas candidatas cumplen con los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria:

RESUELVO

Primero

Adjudicar el puesto de trabajo 24803, denominado “Conductor Alto Cargo”, a D. Ale-
xander López Terán, con DNI n.o: ***7893** y adjudicar el puesto de trabajo 78088, deno-
minado “Conductor Alto Cargo”, a D. Alberto García Fernández, con DNI n.o: ***5222**.

Segundo

1. La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente de su publicación, debiéndo-
se producir la incorporación de los interesados citados dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a la misma en su centro directivo de destino. Igualmente deberá formalizarse en los contra-
tos de trabajo de las personas seleccionadas las oportunas diligencias del consentimiento
respecto de las nuevas condiciones laborales. En cuanto al régimen de remoción del puesto, de
dedicación y de retribuciones se estará a las prescripciones contenidas en el Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid.

2. Si el día de la publicación las personas adjudicatarias se encuentran disfrutando de
permisos o licencias que, en su caso, le hayan sido concedidos o en situación de incapacidad
temporal, el cómputo para la incorporación se iniciará el día siguiente al de la finalización
de los permisos o licencias o al día siguiente a aquel en el que se produzca el alta médica.

Tercero

Contra la presente Orden podrán las personas interesadas interponer demanda, en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69 de la mencionada Ley, en la redac-
ción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales,
P. D. (Orden 3147/2023, de 5 de diciembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de diciembre de 2023), la Secretaria General Técnica, Lubima Jivkova Kosseva.

(03/2.518/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Complutense de Madrid

19 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2025, de la Universidad Complutense de Madrid,
por la que se nombran funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con las propuestas elevadas por las Comisiones nombradas para juzgar
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, convoca-
dos mediante Resolución de esta Universidad de fecha 1 de octubre de 2024 (“Boletín Oficial
del Estado” de 8 de octubre de 2024), y presentada por los interesados la documentación a que
hace referencia la base 9 de la convocatoria, Este Rectorado, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 92.3 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo de 2017), y demás disposicio-
nes concordantes, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente, pue-
de optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el plazo de un
mes, contando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 7 de febrero de 2025.—El Rector, P. D. (Decreto Rectoral 28/2023, de 28
de junio; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 162, de 10 de julio),
el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, Julio Banacloche Palao.
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ANEXO 
 

Nº 
CONCURSO 

NOMBRE APELLIDOS CUERPO DOCENTE ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO FACULTAD CÓDIGO DE 
PLAZA 

24016 María de los 
Ángeles 

Chaparro Domínguez Profesor/a Titular de 
Universidad 

Periodismo Periodismo y Comunicación Global Facultad de Ciencias de la 
Información 

03-1488 

24017 Raquel Marín Sanz Profesor/a Titular de 
Universidad 

Fundamentos del 
Análisis Económico 

Análisis Económico y Economía 
Cuantitativa 

Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales 

03-0155 

24018 Gil Georges Paul Jannes Profesor/a Titular de 
Universidad 

Estadística e 
Investigación Operativa 

Economía Financiera y Actuarial y 
Estadística 

Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales 

03-1429 

24020 César Calvo lobo Profesor/a Titular de 
Universidad 

Fisioterapia Enfermería Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología 

03-3017 

24021 Javier Pacios García Profesor/a Titular de 
Universidad 

Psicología Básica Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

Facultad de Psicología 03-0122 

(03/2.570/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

20 ORDEN 372/2025, de 11 de febrero, del Consejero de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, por la que se publica el listado de solicitantes excluidos de la convo-
catoria de ayudas para la implantación del programa de auxiliares de danza en
centros educativos madrileños a desarrollar en el curso académico 2024-2025.

Mediante la Orden 3171/2024, de 12 de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la im-
plantación del programa de auxiliares de danza en centros educativos madrileños.

La convocatoria de dichas ayudas económicas para el curso 2024-2025 se efectuó me-
diante la Orden 4882/2024, de 23 de octubre, del Consejero de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, publicada en forma de extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 28 de octubre de 2024.

En virtud de lo anterior, en uso de las atribuciones conferidas por la Orden 3171/2024,
de 12 de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en relación con el
Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,

DISPONGO

Primero

Solicitantes excluidos

Quedan excluidos de las ayudas para auxiliares de danza en centros educativos madrileños
a los solicitantes relacionados en el Anexo I de esta Orden.

Segundo

Recursos

Contra esta Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Conse-
jero de Educación, Ciencia y Universidades en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ambos plazos a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de febrero de 2025.—El Consejero de Educación, Ciencia y Universi-
dades, P. D. (Orden 365/2024, de 13 de febrero, del Consejero de Educación, Ciencia y
Universidades), el Director General de Enseñanzas Artísticas, Miguel Olite Lumbreras.
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ANEXO I 
LISTADO DE EXCLUIDOS 

1.- El solicitante desiste de la solicitud: 

APELLIDOS NOMBRE 
Robledo Muñoz Lucía 

2.- El solicitante no se adecua: 

APELLIDOS NOMBRE 
Abad Pallo Darcy Lapierr 
Alcauza Garzón Lola 
Andrea Graepp Gilda 
Campos Pérez Esperanza Macarena 
Cano Santana María 
Casero Hourmat Teresa 
Chillón Marinas Marta 
Corral Pérez Angélica 
Corral Pérez Estefanía 
Crespo Cayuela Cristóbal 
Cuadrado León Adriana 
Cuyar Fonteboa Sara 
Escobar Cancho Alberto 
Franco González Carla 
García Bernardo María 
Gómez Calvo Marta 
Gómez Valladares Laura 
González Caballero Emma 
González Pérez Carla 
González Rioja Paula 
González-Madiedo García Marina 
Herce Sánchez Claudia 
Hermida Pinto Lara 
Jiménez Muñoz Eva María 
Lasheras González Vera 
López Álvarez Antón Borja 
López De Diego Marina 
López Fernández Adrián 
López Peláez Ariana 
Lozano Ribes María Amparo 
Marín Baquero Inma 
Marina Martínez Natalia 
Márquez Rivas Carolina 
Martínez Sánchez Jose Enrique 
Molina García Carlota 
Morejón García Paula 
Muñoz Fernández Celia 
Pablo Sánchez Alicia de 
Peñarroya Galdón Ana Cristina 
Pérez Gutiérrez Alberto 
Pérez Martín Esmeralda 
Pineda Pedrozo Nilda 
Realin Rafin Euan Michael 
Río Guerra Paula Del 
Rizzuto Giménez Ornella 
Roig Tió María 
Sánchez Cancillo Adrián 
Sánchez Fernández Javier 
Sánchez Pascual María Del Mar 
Sánchez Vélez María 
Santiago Iranzo Raquel 
Serrano Mera Itziar 
Tomeno Seda Álvaro 

3.- Solicitudes fuera de plazo: 

APELLIDOS NOMBRE 
García Desdentado Héctor 
Calvo Robas Julia 

(03/2.539/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

21 ORDEN 391/2025, de 13 de febrero, del Consejero de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para la implanta-
ción del programa de auxiliares de danza en centros educativos madrileños a de-
sarrollar en el curso académico 2024-2025.

Mediante la Orden 3171/2024, de 12 de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la im-
plantación del programa de auxiliares de danza en centros educativos madrileños.

La convocatoria de dichas ayudas económicas para el curso 2024-2025 se efectuó me-
diante la Orden 4882/2024, del 23 de octubre, del Consejero de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, publicada en forma de extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 28 de octubre de 2024.

Vista la propuesta de resolución definitiva de beneficiarios y la resolución de las califi-
caciones obtenidas en el curso de formación, conforme a lo estipulado en los dispongo sexto
de la citada Orden 4882/2024, del 23 de octubre, procede resolver la concesión de las ayudas.

En virtud de lo anterior, en uso de las atribuciones conferidas por la Orden 3171/2024,
de 12 de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en relación con el
Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,

DISPONGO

Primero

Ayudas concedidas

Se conceden las ayudas a los auxiliares de danza en centros educativos madrileños a
los beneficiarios relacionados en el Anexo I de esta Orden. El resto de solicitudes no inclui-
das en esta Orden se entenderán desistidas o excluidas, notificándose a los interesados por
los medios oportunos.

Segundo

Cuantía y pago de la subvención

1. El importe de las subvenciones será de 174.460,16 euros, con el detalle que se re-
laciona en el anexo I, de beneficiarios. Estas ayudas se destinarán al pago para el desarro-
llo del programa de auxiliares de danza en centros educativos madrileños sostenidos con
fondos públicos en el curso académico 2024-2025.

2. El pago se realizará con cargo al subconcepto 48399 del programa 322D “Ense-
ñanzas Artísticas” del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2025, apro-
bado por la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para el año 2025.

3. El abono de la ayuda se realizará por la Dirección General de Enseñanzas Artísticas
de forma mensual e individualmente a cada beneficiario, una vez comprobado por parte de los
centros educativos el cumplimiento de la realización de la actividad y finalidad prevista.

4. Dicho abono se realizará mientras se mantenga la participación en el programa,
conforme al calendario y régimen de días lectivos que se determine para cada curso según
lo dispuesto en el dispongo 8.4 de la mencionada Orden 4882/2024, de 23 de octubre.

Tercero

Justificación

1. Conforme al dispongo décimo punto 1 de la referida Orden 4882/2024, de 23 de
octubre, la justificación de las subvenciones consistirá en el desempeño de la actividad sub-
vencionada, que se verificará de oficio por la Administración.
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2. Antes del 15 de julio de 2025, los centros educativos de destino de los auxiliares
enviarán a la Dirección General de Enseñanzas Artísticas justificación de la actividad rea-
lizada, que incluirá la siguiente documentación:

a) Certificado de aprovechamiento en que conste que el auxiliar ha cumplido con las
tareas y obligaciones estipuladas y desempeñado su labor satisfactoriamente, con-
forme al modelo anexo de la convocatoria. Se remitirá copia del mismo también
al beneficiario.

b) Declaración responsable firmada por los interesados de haber cumplido los com-
promisos de la actividad para la que fueron seleccionados, conforme al modelo
anexo de la convocatoria, y breve memoria de actividades.

A tal fin, los interesados presentarán ambos documentos ante el respectivo centro antes
del 30 de junio de 2025.

Cuarto

Obligaciones de los beneficiarios y control
1. Las obligaciones de los beneficiarios y el régimen de control de las subvenciones

es el establecido con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. Las personas que obtengan ayuda a través de la presente convocatoria se compro-
meten a:

a) Cumplir el programa docente específico elaborado por la consejería competente
en materia de educación.

b) Llevar a cabo sus tareas conforme al calendario y régimen de días lectivos que se
determine para cada curso.

c) Asistir a jornadas de formación relacionadas con el mejor ejercicio de la actividad
subvencionada cuyos gastos serán asumidos por la consejería competente en ma-
teria de Educación.

3. De no cumplirse con las obligaciones arriba indicadas podrá producirse la modi-
ficación o incluso la revocación de la ayuda concedida.

4. Asimismo, en caso de incumplimiento por parte de los beneficiarios de las ayudas
de las obligaciones contraídas, será de aplicación lo previsto en el capítulo I del título IV,
de Infracciones y Sanciones de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Los beneficiarios quedan sujetos al régimen de rendición de cuentas derivado de
lo dispuesto en los artículos 114.2 y 119.d) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Regula-
dora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. A tal efecto, quedan obligados a facilitar
cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la Comunidad de
Madrid, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y otros
órganos competentes.

Quinto

Lista de espera
En el Anexo II de esta Orden se relacionan los solicitantes integrantes de la lista de es-

pera constituida de conformidad con lo dispuesto en el dispongo 7.2 de la Orden 4882/2024,
de 23 de octubre, que podrán ser llamados cuando concurran vacantes a cubrir.

Sexto

Recursos
Contra esta Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Con-

sejero de Educación, Ciencia y Universidades en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ambos plazos a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2025.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO
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ANEXO I 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS A LOS AUXILIARES DE DANZA 

EN CENTROS EDUCATIVOS MADRILEÑOS 

 
 

Beneficiario 
Horas 
semanales de 
dedicación 

 
Centro 

Cuantía 
mensual 
máxima 

Cuantía 
total 

máxima 

Andrea Morena Salas 9 28033655-CEIP Castilla 514,13 € 2.056,52 € 

Ana Alonso Ferrero 12 28046391-CEIP Juan de Austria 685,5 € 2.742 € 

María Hernandez Piñera 16 28039736-CEIP Andrés Segovia 914 € 3.656 € 

Itziar Carmona Gómez 6 28063787-CEIP Infanta Leonor 342,75 € 1.371 € 

María Victoria Domínguez España 9 28031063-CEIP Breogán 514,13 € 2.056,52 € 

Francisco José Leiva Galán 6 28049360-CEIP Estados Unidos de 
América 342,75 € 1.371 € 

Esperanza Alarcón Sánchez 9 28030368-CEIP Iplacea 514,13 € 2.056,52 € 

Violeta López Fabra 16 28071826-CEIP Carmen Laforet 914 € 3.656 € 

José María Vento García 16 28067343-Colegio Gredos San 
Diego Alcalá 914 € 3.656 € 

Cristina Guadaño Domínguez 9 28037533-CEIP Blas de Otero 514,13 € 2.056,52 € 

Elena Pérez-Hita Martínez 8,5 28045301-CEIP La Paloma 485,56 € 1.942,24 € 

Alberto Quejido Martín 13,5 28071383-CEIP Ausías March 771,19 € 3.084,76 € 

Nerea Fornell Higueras 16 28036942-CPEE Infanta Elena 914 € 3.656 € 

Eva Martín Valdivieso 15 28035551-CEBIP Federico García 
Lorca 856,88 € 3.427,52 € 

María Albaladejo Damián 9 28041809-CEIP Uno de Mayo 514,13 € 2.056,52 € 

Victoria Ayuso Crespo 16 28037740-CEIP Antonio Buero 
Vallejo 914 € 3.656 € 

María Milagros Carrasco Cerrillo 9 28037375-CEIP La Dehesa del 
Príncipe 514,13 € 2.056,52 € 

Mª Almudena de la Fuente Lázaro 16 28067422-Colegio Miramadrid 914 € 3.656 € 

José Iván Ibancos García 16 28030198-CEIP Cardenal Herrera 
Oria 914 € 3.656 € 

Nuria Díez Sánchez 7,5 28031038-CEIP Luis de Góngora 428,44 € 1.713,76 € 
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María Teresa Poveda Pinilla 10 28035585-CEIP Vicente Aleixandre 571,25 € 2.285 € 

Paula Valbuena Rivera 10 28031531-CEIP Antonio Machado 571,25 € 2.285 € 

Alicia Gavilán Vázquez 7 28073276-Colegio Brotmadrid 399,88 € 1.599,52 € 

Ariadna Rivas Buenache 11,5 28033990-CEIP Rafael Alberti 656,94 € 2.627,76 € 

Cristina Carnero Barco 12 28050355-CEIP Los Almendros 685,5 € 2.742 € 

Eva María Mascaraque del Castillo 9 28040039-CEIP Laura García 
Noblejas y Brunet 514,13 € 2.056,52 € 

Begoña Pérez-Marsá de Santiago 6 28034040-CEIP Vicente Aleixandre 342,75 € 1.371 € 

Almudena Puente Jerez 16 28042851-CEIP El Parque 914 € 3.656 € 

María Rosario Rodríguez Saturno 12 28032811-Colegio Ana Pellegrini 685,5 € 2.742 € 

Beatriz Balseiro Campoamor 14,5 28025294-CEIPE Juan Falcó 828,31 € 3.313,24 € 

Alba Bonal García 6 28002397-Colegio Santísima 
Trinidad 342,75 € 1.371 € 

Eugenia Morera Juanto 6,5 28031488-CEIP Julián Besteiro 371,31 € 1.485,24 € 

María Dolores Álvarez Castrillón 10 28039967-CEIP Andrés Segovia 571,25 € 2.285 € 

Malena Fernández Osorio 7,5 28069251-Colegio Ábaco 428,44 € 1.713,76 € 

Ángela Nella González Madarro 6 28040866-CEBIP Rosalía de Castro 342,75 € 1.371 € 

Itziar Notario Grau 6 28063775-CEIP Gabriela Mistral 342,75 € 1.371 € 

Noelia Rebeca Zabalaga Marquina 6 28035548-CEIP Parque Eugenia de 
Montijo 342,75 € 1.371 € 

Álvaro Cano García 12 28039761-CEIP Enrique Tierno 
Galván 685,5 € 2.742 € 

Rocío Ramírez Cavija 16 28037958-CEIP Pedro López de 
Lerena 914 € 3.656 € 

Alejandra Sánchez-Elvira Manzano 11 28045177-CEIP Profesor Don 
Enrique Tierno Galván 628,38 € 2.513,52 € 

Elena María Gil Luengo 9 28037594-CEIP Julio Cortázar 514,13 € 2.056,52 € 

Beatriz Medina Ruiz 9 28039074-CEIP Benito Pérez 
Galdós 514,13 € 2.056,52 € 

Marta Baena Navarro 16 28035691-CEIP Infantas Elena y 
Cristina 914 € 3.656 € 

Pilar Briones Mediano 15 28031075-CEIP Virgen del Cortijo 856,88 € 3.427,52 € 

Olaya Rodríguez Blanco 9 28035615-CEIP Alfonso Rodríguez 
Castelao 514,13 € 2.056,52 € 
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Rocío Villafranca Alamillo 11,5 28069251-Colegio Ábaco 656,94 € 2.627,76 € 

Eva Arias Ciudad 7 28032584-CEIPSO Nuestra Señora 
del Rosario 399,88 € 1.599,52 € 

Alba Monforte Amador 7,5 28035470-CEIP Gabriel García 
Márquez 428,44 € 1.713,76 € 

Isabel Paz Martínez 10 28038252-CEIP Joan Miró 571,25 € 2.285 € 

Sofía Gala Salto Molodojen  10,5 28049377-CEIP María Moliner 599,81 € 2.399,24 € 

María García González 11 28046182-Colegio Santa María 628,38 € 2.513,52 € 

Guiomar Perla Peña 10,5 28038458-CEIP Fernando de los 
Ríos 599,81 € 2.399,24 € 

Alicia Pajuelo de Castro 7 28001642-CPEE Príncipe de 
Asturias 399,88 € 1.599,52 € 

Blanca López Araujo 16 28060211-CEIP Pedro Duque 914 € 3.656 € 

Noelia Marín Bravo 12 28035676-CEIP La Escuela 685,5 € 2.742 € 

Graciela Martínez Arribas 9 28049365-CEIP Guindalera 514,13 € 2.056,52 € 

Cristian Martínez Parada 12 28057015-CEIP El Sol 685,5 € 2.742 € 

Leire Amonarriz Lecuona 6 28031786-CEIP Los Negrales 342,75 € 1.371 € 

Ana María Pérez Navarrete 8,5 28033692-CEIP Séneca 485,56 € 1.942,24 € 

Yaiza Caro Martínez 9 28031041-CEIP Gerardo Diego 514,13 € 2.056,52 € 

Chiara Mordeglia 6 28035494-CEIP Carmen Conde 342,75 € 1.371 € 

Andrea Arnaiz Solera 6,5 28045104-CEIP Monte de El Pardo 371,31 € 1.485,24 € 

Harritxu de Atxa Cancel 7 28035381-CEIP Bellas Vistas 399,88 € 1.599,52 € 

María Sandra Domínguez Pintado 10,5 28030371-CEIP Mariano Benlliure 599,81 € 2.399,24 € 

Raquel Lamadrid Pérez 9 28031051-CEIP Miguel Servet 514,13 € 2.056,52 € 

Nerea Balandín Barrós 10 28041731-CEBIP Antonio Machado 571,25 € 2.285 € 

Luz María de la Hera Molina 10,5 28034027-CEIP Antonio Machado 599,81 € 2.399,24 € 

Marina Lanuza Eito 6 28035512-CEIP Blas de Otero 342,75 € 1.371 € 

Sara López del Pino 6 28030472-CEIP San Juan Bautista 342,75 € 1.371 € 

Borja Larrosa Ballesta 11,5 28069820-CEIP Leopoldo Calvo 
Sotelo 656,94 € 2.627,76 € 

Yoshelyn Candelaria Amaya 
Clemente 16 28072478-CEIP Antonio Fontán 914 € 3.656 € 

Iván García Celada 13,5 28045086-CEIP Madrid Sur 771,19 € 3.084,76 € 

Elia Bermejo Segura 16 28031211-CEIP Fuentesanta 914 € 3.656 € 
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ANEXO II 

LISTA DE ESPERA ORDENADOS POR PUNTUACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

APELLIDOS NOMBRE 
San Juan Ferrer Bárbara 
Ruiz Muniente  Irene 
Villar Rudilla Nuria  
Amor Paniagua Susana 
Gómez San Gregorio Elena 
Vigil Ortiz Carmen 
Pérez Gómez  Ana 
Mármol Salas María 
Mingueza Díaz Mario 
Rodríguez Calvo Yaiza 
Martín García  Noa 
Moreno Rodríguez   África 
Gámez Salaverría María Teresa 
García Plaza  Raquel 
Rubio Moreno Paula 
Martín Montenegro  Nuria 
Garrido López Juana 
San Vicente Fritschi Leyre 
Sotomayor Manosalvas Alba de 
Oñate Viñolas Martí 
Cheda Abellá Lucía  

(03/2.533/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

22 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2025, de la Dirección General de In-
fraestructuras de Transporte Colectivo, por la que se aprueba el Mapa Estraté-
gico de Ruido de Metro de Madrid Fase IV.

ANTECEDENTES

Según la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de ju-
lio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, y su trasposición mediante la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, le corresponde a la Comunidad de Madrid
la elaboración los Mapas Estratégicos de Ruido de los grandes ejes ferroviarios cuyo trá-
fico supere los 30.000 trenes/ año, en su cuarta fase. Estos mapas estratégicos de ruido tie-
nen como finalidad la evaluación global de la exposición al ruido de la zona de afección
de dicha infraestructura y constituir una herramienta básica en la gestión territorial del rui-
do con el objetivo de promover una mejora de la calidad acústica en la Comunidad de
Madrid.

La elaboración del Mapa Estratégico de Ruido de Metro de Madrid. Fase IV, respecto
a los tramos correspondientes a las líneas de Metro de Madrid cuyo tráfico supera los 30.000
trenes/año se ha realizado por Metro de Madrid con el concurso de CECOR.

El mapa estratégico de ruido de Metro de Madrid. Fase IV, comprende los siguientes
tramos:

— Línea 5: Tramo Empalme-Eugenia de Montijo.
— Línea 10: Tramo Lago-Casa de Campo.
— Línea 9B: Tramo Arganda del Rey-Puerta de Arganda.
— Línea ML1: Tramo Interestación Antonio Saura/Virgen del Cortijo-Interestación

Blasco Ibáñez/Álvarez de Villaamil y Tramo Interestación Palas de Rey/María
Tudor-Las Tablas.

El documento Mapa Estratégico de Ruido de Metro de Madrid. Fase IV, tiene como objeto:

— Permitir la evaluación global de la exposición a la contaminación acústica de una
determinada zona.

— Permitir la realización de predicciones globales para dicha zona.
— Posibilitar la adopción fundada de planes de acción en materia de contaminación

acústica y, en general, de las medidas correctoras que sean adecuadas.

Una vez elaborado el Mapa Estratégico de Ruido de Metro de Madrid. Fase IV, se some-
tió a información pública por el plazo de un mes mediante Resolución de 31 de julio de 2024,
de la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, publicada en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto de 2024, de conformidad con
lo dispuesto en la Directiva Europea 2002/49/CE y en el artículo 14 de la Ley 37/2003, de 17
de noviembre, del Ruido.

Durante el período de información pública presentó alegaciones el Ayuntamiento de
Rivas Vaciamadrid, mediante informe de 13.09.2024.

Mediante informe de fecha 20/12/2024 se dio respuesta a las alegaciones presentadas,
informando que no se consideraba necesario rehacer los cálculos y, por tanto, los resulta-
dos obtenidos en el Mapa Estratégico de Ruido (MER), si bien se tomaba en consideración
subsanar los errores presentes en los planos sometidos a información pública a los efectos
de su aprobación.

El Mapa Estratégico de Ruido (MER) que se aprueba mediante la presente resolución
incorpora, por tanto, las subsanaciones efectuadas tras la información pública.

El Mapa Estratégico de Ruido de Metro de Madrid. Fase IV, podrá consultarse a
través de: https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/ruido-
comunidad-madrid , en el enlace al Sistema de Información sobre Contaminación Acús-
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tica (SICA), http://sicaweb.cedex.es/ , dependiente del Ministerio de Transición
Ecológica y Reto Demográfico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La Constitución Española recoge los mandatos de protección de la salud y del medio
ambiente a los poderes públicos en sus artículos 43 y 45 respectivamente. Dichos precep-
tos engloban en su alcance la protección contra la contaminación acústica, vinculándose
también esta protección con el derecho a la intimidad personal y familiar reconocido en el
artículo 18.1 de la misma norma.

Segundo

La Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de julio de 2002,
sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, fija, entre otras las siguientes finalidades: De-
terminar la exposición al ruido ambiental mediante la elaboración de mapas estratégicos de rui-
do según métodos de evaluación comunes a los Estados miembros; poner a disposición de la
población la información sobre el ruido ambiental y sus efectos; así como adoptar planes de ac-
ción por los Estados miembros, tomando como base los resultados de los mapas de ruido.

Tercero

La trasposición de la Directiva 2002/49/CE de 25 de junio de 2002 al ordenamiento ju-
rídico español se lleva a cabo por la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, que, por
una parte, incorpora parcialmente al derecho interno las previsiones de la citada Directiva,
y, por otra parte, regula la contaminación acústica con un alcance y un contenido más am-
plio que el de la norma comunitaria, ya que, además de establecer los parámetros y las me-
didas para la evaluación y gestión del ruido ambiental, incluye el ruido y las vibraciones en
el espacio interior de determinadas edificaciones. Esta ley ha sido objeto de desarrollo por
el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, de evaluación y gestión del ruido ambien-
tal y por el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, de desarrollo de la Ley 37/2003, en
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

Cuarto

La Directiva 2002/49/CE de 25 de junio de 2002 fue posteriormente modificada por
las siguientes directivas:

— Directiva (UE) 2015/996, de 19 de mayo de 2015 por la que se establecen métodos
comunes de evaluación del ruido en virtud de la Directiva 2002/49/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 25 de junio, sobre evaluación y gestión del rui-
do ambiental y cumplimiento de esta. La regulación española de dicha directiva se
establece a través de la Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se
modifica el anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la
evaluación y gestión del ruido ambiental.

— Directiva (UE) 2020/367, de la Comisión de 4 de marzo de 2020 por la que se mo-
difica el anexo III de la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo en lo relativo al establecimiento de métodos de evaluación para los efectos
nocivos del ruido ambiental. La regulación española de dicha directiva se estable-
ce a través de la Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, por la que se modifica el
anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarro-
lla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación
y gestión del ruido ambiental.

— Directiva Delegada (UE) 2021/1226 de la Comisión de 21 de diciembre de 2020
por la que se modifica, para adaptarlo al progreso científico y técnico, el anexo II
de la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto a los
métodos comunes para la evaluación del ruido. La regulación española de dicha
directiva se establece a través de la Orden PCM/80/2022, de 7 de febrero, por la
que se modifica el anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referen-
te a la evaluación y gestión del ruido ambiental.
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Quinto

La normativa citada establece la obligación de elaborar y revisar los mapas estratégi-
cos de ruido correspondientes a cada uno de los grandes ejes ferroviarios cuyo tráfico su-
pere los 30.000 trenes/ año. En la cuarta fase de aplicación de la Directiva, se contempla la
revisión de los mapas estratégicos de ruido de la fase III.

Según lo recogido en el artículo 14.1 de la Ley 37/2003, dichos mapas deberán apro-
barse previo trámite de información pública por un período mínimo de un mes, para lo cual
las Administraciones Públicas competentes informarán del modo en que los ciudadanos e
interesados puedan consultar su contenido íntegro.

Sexto

De acuerdo con lo establecido en la Ley 37/2003, le corresponde a la Comunidad de
Madrid, entre otros aspectos, la elaboración y aprobación de los mapas de ruido referidos a
los grandes ejes ferroviarios de su ámbito competencial.

Séptimo

Una vez evaluado el Mapa Estratégico de Ruido de Metro de Madrid. Fase IV, cabe consi-
derar que el mismo cumple los requisitos contemplados en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,
del Ruido, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2002/49/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de julio de 2002, y en los Reales Decretos 1513/2005,
de 16 de diciembre, de evaluación y gestión del ruido ambiental y 1367/2007, de 19 de octubre,
de desarrollo de la Ley 37/2003 en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emi-
siones acústicas.

Octavo

Corresponde a la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo de
la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras la gestión, conservación, explo-
tación y defensa de las infraestructuras de transporte colectivo adscritas a la Consejería,
cuando tales competencias no estén atribuidas al Consorcio Regional de Transportes Pú-
blicos Regulares de Madrid y sin perjuicio de las competencias atribuidas a Metro de
Madrid, S. A., según lo dispuesto en el artículo 10.2 apartado g) del Decreto 244/2023,
de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID n.o 237, de 5 de octubre). Asimismo, corresponden a esta Di-
rección General cualesquiera otras competencias necesarias para el ejercicio de las atribu-
ciones de la Consejería en materia de infraestructuras de transporte colectivo conferidas
por la legislación vigente o que le sean expresamente delegadas o atribuidas y no hayan
sido asignadas a otros centros directivos de la misma. (Apartado ñ) del artículo 10.2 del
Decreto 244/2023, de 4 de octubre).

En virtud de la Orden 95/2025, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e In-
terior, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28/01/2025,
se delega en la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, la aproba-
ción de los mapas de ruido de las infraestructuras viarias de su competencia de acuerdo con
el artículo 14.1 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

En virtud de cuanto antecede,

RESUELVO

Primero

Aprobar el Mapa Estratégico de Ruido de Metro de Madrid. Fase IV.

Segundo

Comunicar esta Resolución al Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.
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Cuarto

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación de la misma, ante la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestruc-
turas conforme lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Madrid, a 13 de febrero de 2025.—La Directora General de Transición Energética y
Economía Circular, P. D. (Orden 95/2025 de 13/01/2025, de la Consejería de Medio Ambien-
te, Agricultura e Interior; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28/01/2025),
el Director General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, Miguel Núñez Fernández.

(03/2.495/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

23 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, de la Dirección General de In-
fraestructuras de Transporte Colectivo, por la que se aprueba el Plan de Acción
Contra el Ruido de Metro de Madrid Fase IV.

ANTECEDENTES

Según la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de ju-
lio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, y su trasposición mediante la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, le corresponde a la Comunidad de Madrid
la elaboración los Mapas Estratégicos de Ruido de los grandes ejes ferroviarios cuyo trá-
fico supere los 30.000 trenes/año, en su cuarta fase, así como la obligación de adoptar pla-
nes de acción tomando como base los resultados obtenidos en los mapas de ruido. Estos
Planes de Acción tienen como finalidad esencial afrontar globalmente las cuestiones con-
cernientes a la contaminación acústica en las correspondientes áreas acústicas, así como
determinar las acciones prioritarias a realizar en caso de superación de los valores límite
de emisión o inmisión o de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica, con el ob-
jetivo de promover una mejora de la calidad acústica en la Comunidad de Madrid.

La elaboración del Plan de Acción Contra el Ruido de Metro de Madrid Fase IV, res-
pecto a los tramos correspondientes a las líneas de Metro de Madrid cuyo tráfico supera los
30.000 trenes/año se ha realizado por Metro de Madrid con el concurso de CECOR.

El Plan de Acción Contra el Ruido de Metro de Madrid se concreta en cuatro vías que
discurren en superficie sobre los que hay realizar los Planes de Acción, sobre los que pre-
viamente se han elaborado los correspondientes Mapas Estratégicos de Ruido, en los tra-
mos que se relacionan:

— Línea 5: Tramo Empalme-Eugenia de Montijo.
— Línea 10: Tramo Lago-Casa de Campo.
— Línea 9B: Tramo Arganda del Rey-Puerta de Arganda.
— Línea ML1: Tramo Interestación Antonio Saura/Virgen del Cortijo-Interestación

Blasco Ibáñez/Álvarez de Villaamil y Tramo Interestación Palas de Rey/María
Tudor – Las Tablas.

El documento Plan de Acción contra el Ruido de Metro de Madrid. Fase IV, tiene por
objeto abordar integralmente los aspectos relativos a la contaminación acústica, contem-
plando tanto acciones preventivas como correctivas.

El documento selecciona los segmentos objeto de estudio atendiendo a las vías que
discurren en superficie, estableciendo criterios de trabajo y propuestas de actuación en di-
chas líneas de metro. Asimismo, contempla la evaluación de los efectos del ruido en la sa-
lud, incorporando las relaciones dosis efecto establecidas por la Organización Mundial de
la Salud (OMS).

Una vez elaborado el Plan de Acción Contra el Ruido de Metro de Madrid. Fase IV,
se sometió a información pública por el plazo de un mes mediante Resolución de 31 de ju-
lio de 2024 de la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto de 2024 de con-
formidad con lo dispuesto en la Directiva Europea 2002/49/CE y en el artículo 22 de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

Durante el período de información pública presentó alegaciones el Ayuntamiento de
Rivas Vaciamadrid, mediante informe de 13 de septiembre de 2024.

Mediante informe de fecha 20 de diciembre de 2024, se dio respuesta a las alegaciones
presentadas, informando que no se consideraba necesario rehacer los cálculos y, por tanto,
los resultados obtenidos tanto en el Mapa Estratégico de Ruido (MER), como en el Plan de
Acción Contra el Ruido (PAR), si bien se tomaba en consideración subsanar los errores pre-
sentes en los planos sometidos a información pública a los efectos de su aprobación.
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El Plan de Acción Contra el Ruido de Metro de Madrid. Fase IV que se aprueba me-
diante la presente resolución incorpora, por tanto, las subsanaciones efectuadas tras la in-
formación pública.

El Plan de Acción Contra el Ruido de Metro de Madrid. Fase IV podrá consultarse a través
de: https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/ruido-comunidad-
madrid en el enlace al Sistema de Información sobre Contaminación Acústica (SICA) depen-
diente del Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico.

Con fecha 13 de febrero de 2025, se ha dictado resolución, por la que se aprueba el
Mapa Estratégico de Ruido de Metro de Madrid Fase IV.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La Constitución Española recoge los mandatos de protección de la salud y del medio
ambiente a los poderes públicos en sus artículos 43 y 45 respectivamente. Dichos precep-
tos engloban en su alcance la protección contra la contaminación acústica, vinculándose
también esta protección con el derecho a la intimidad personal y familiar reconocido en el
artículo 18.1 de la misma norma.

Segundo

La Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de julio de 2002,
sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, fija, entre otras las siguientes finalidades: De-
terminar la exposición al ruido ambiental mediante la elaboración de mapas estratégicos de rui-
do según métodos de evaluación comunes a los Estados miembros; poner a disposición de la
población la información sobre el ruido ambiental y sus efectos; así como adoptar planes de ac-
ción por los Estados miembros, tomando como base los resultados de los mapas de ruido.

Tercero

La trasposición de la Directiva 2002/49/CE de 25 de junio de 2002 al ordenamiento ju-
rídico español se lleva a cabo por la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, que, por
una parte, incorpora parcialmente al derecho interno las previsiones de la citada Directiva,
y, por otra parte, regula la contaminación acústica con un alcance y un contenido más am-
plio que el de la norma comunitaria, ya que, además de establecer los parámetros y las me-
didas para la evaluación y gestión del ruido ambiental, incluye el ruido y las vibraciones en
el espacio interior de determinadas edificaciones. Esta ley ha sido objeto de desarrollo por
el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, de evaluación y gestión del ruido ambien-
tal y por el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, de desarrollo de la Ley 37/2003, en
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

Cuarto

La Directiva 2002/49/CE de 25 de junio de 2002 fue posteriormente modificada por
las siguientes directivas:

— Directiva (UE) 2015/996, de 19 de mayo de 2015 por la que se establecen métodos
comunes de evaluación del ruido en virtud de la Directiva 2002/49/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 25 de junio, sobre evaluación y gestión del rui-
do ambiental y cumplimiento de esta. La regulación española de dicha directiva se
establece a través de la Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se
modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la
evaluación y gestión del ruido ambiental.

— Directiva (UE) 2020/367, de la Comisión de 4 de marzo de 2020 por la que se mo-
difica el anexo III de la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo en lo relativo al establecimiento de métodos de evaluación para los efectos
nocivos del ruido ambiental. La regulación española de dicha directiva se estable-
ce a través de la Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, por la que se modifica el
Anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarro-
lla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación
y gestión del ruido ambiental.
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— Directiva Delegada (UE) 2021/1226 de la Comisión de 21 de diciembre de 2020
por la que se modifica, para adaptarlo al progreso científico y técnico, el anexo II
de la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto a los
métodos comunes para la evaluación del ruido. La regulación española de dicha
directiva se establece a través de la Orden PCM/80/2022, de 7 de febrero, por la
que se modifica el anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referen-
te a la evaluación y gestión del ruido ambiental.

Quinto

La normativa citada establece la obligación de elaborar y revisar los mapas estratégi-
cos de ruido correspondientes a cada uno de los grandes ejes ferroviarios cuyo tráfico su-
pere los 30.000 trenes/año, así como la obligación de adoptar planes de acción tomando
como base los resultados obtenidos en los mapas de ruido, conforme a los requisitos míni-
mos establecidos para los planes de acción en el Anexo V del Real Decreto 1513/2005, de
16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido,
en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. En la cuarta fase de aplicación
de la Directiva, tras la revisión de los mapas estratégicos de ruido de la fase III, procede la
elaboración y aprobación de los Planes de Acción de la IV fase.

Según lo recogido en el artículo 22 de la Ley 37/2003, dichos planes de acción debe-
rán aprobarse previo trámite de información pública por un período mínimo de un mes, para
lo cual las Administraciones Públicas competentes informarán del modo en que los ciuda-
danos e interesados puedan consultar su contenido íntegro.

Sexto

De acuerdo con lo establecido en la Ley 37/2003, le corresponde a la Comunidad de
Madrid, entre otros aspectos, la elaboración y aprobación de los planes de acción en mate-
ria de contaminación acústica correspondiente a los ámbitos territoriales de los mapas de
ruido referidos a los grandes ejes ferroviarios de su ámbito competencial.

Séptimo

Una vez evaluado el Plan de Acción Contra el Ruido de Metro de Madrid. Fase IV cabe
considerar que el mismo cumple los requisitos contemplados en la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del Ruido, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español la Directiva
2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de julio de 2002, y en los Reales De-
cretos 1513/2005, de 16 de diciembre, de evaluación y gestión del ruido ambiental y 1367/2007,
de 19 de octubre, de desarrollo de la Ley 37/2003 en lo referente a zonificación acústica, obje-
tivos de calidad y emisiones acústicas.

Octavo

Corresponde a la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo de la
Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras la gestión, conservación, explotación
y defensa de las infraestructuras de transporte colectivo adscritas a la Consejería, cuando ta-
les competencias no estén atribuidas al Consorcio Regional de Transportes Públicos Regu-
lares de Madrid y sin perjuicio de las competencias atribuidas a Metro de Madrid S. A., se-
gún lo dispuesto en el artículo 10.2 apartado g) del Decreto 244/2023, de 4 de octubre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Vi-
vienda, Transportes e Infraestructuras (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 237 de 5 de octubre). Asimismo, corresponden a esta Dirección General cualesquie-
ra otras competencias necesarias para el ejercicio de las atribuciones de la Consejería en ma-
teria de infraestructuras de transporte colectivo conferidas por la legislación vigente o que le
sean expresamente delegadas o atribuidas y no hayan sido asignadas a otros centros directi-
vos de la misma. (Apartado ñ) del artículo 10.2 del Decreto 244/2023, de 4 de octubre).

En virtud de la Orden 95/2025, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e In-
terior, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28.1.2025, se
delega en la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, la competen-
cia para la aprobación de los planes de acción en materia de contaminación acústica corres-
pondiente al ámbito territorial de cada mapa de ruido de las infraestructuras de su compe-
tencia, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
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En virtud de cuanto antecede,

RESUELVO

Primero

Aprobar el Plan de Acción Contra el Ruido de Metro de Madrid. Fase IV.

Segundo

Comunicar esta Resolución al Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación de la misma, ante la Consejería Vivienda, Transportes e Infraestructu-
ras conforme lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Directora General de Transición Energética
y Economía Circular, P. D. (Orden 95/2025, de 13 de enero de 2025 de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura e Interior; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 28 de enero de 2025), el Director General de Infraestructuras de Transporte Co-
lectivo, Miguel Núñez Fernández.

(03/2.502/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

24 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2025, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se publican las
subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre de 2024 por la Dirección
General de Biodiversidad y Gestión Forestal.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, establece que las entidades concedentes publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas con expresión de la entidad
beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

De conformidad con lo expuesto se procede a publicar las ayudas concedidas por la Dirección
General de Biodiversidad y Gestión Forestal durante el cuarto trimestre de 2024, al amparo de la si-
guiente normativa reguladora, según consta en los correspondientes Anexos.

Madrid, a 12 de febrero de 2025.—El Secretario General Técnico, José Ignacio Tejerina
Alfaro.

 
Anexo I 

 

Orden 1830/2024, de 24 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se 

establecen las bases reguladoras de las ayudas para inversiones forestales no productivas en montes de 
titularidad privada de la Comunidad de Madrid, en actuaciones selvícolas con objetivos ambientales y en 

actuaciones para restauración de daños, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) en el Marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 y se aprueba la convocatoria de estas 

ayudas para el ejercicio 2024-2025.  

LINEA 851  
Ayuda para inversiones destinadas a incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de los 

ecosistemas naturales  

NIF  BENEFICIARIO  IMPORTE CONCEDIDO (EUROS)  

B78940236  COMPAÑIA GARIP REGAJAL,S.L.  38.553   

  

Anexo II 

Pérdida de Derecho Orden 1504/2023, de 11 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior, por la que se convocan para el ejercicio 2023-2024 las ayudas para inversiones en el desarrollo y 

mejora de montes de titularidad privada en la Comunidad de Madrid, financiadas por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural FEADER  

LINEA 851 Ayuda para inversiones destinadas a incrementar la capacidad de adaptación y el valor 

medioambiental de los ecosistemas naturales  

NIF BENEFICIARIO PÉRDIDA DE DERECHO (EUROS)  

A28415552  ROMANILLOS S.A.   -39.997,00   

B28003374  BACARES S.L  -39.556,00  

B79314191  FONSAGRADA S.L.  -15.973,50  
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Anexo III

Pérdida de Derecho de la Orden 765/2022, de 5 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
interior, por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria para el año 2022 de subvenciones 

dirigidas a actuaciones que promuevan el desarrollo socioeconómico en base a la conservación de sus 

ecosistemas y biodiversidad en la reserva de la biosfera de la Sierra del Rincón dentro del marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia financiadas con Fondos Next Generation de la Unión Europea 

NIF  BENEFICIARIO PÉRDIDA DE DERECHO 

(EUROS) 

P2800020F MANCOMUNIDAD DE LA SIERRA DEL 

RINCÓN 

- 96.762,42 

P2806900C AYUNTAMIENTO DE LA HIRUELA - 41.991,51 

Anexo IV

Pérdida de derecho de la concesión de Ayudas para el fomento de la agricultura compatible con la conservación 
de las aves esteparias de la Red Natura 2000 para el programa agroambiental 2022-2026, cofinanciadas por el 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración General del Estado 

NIF  BENEFICIARIO 

IMPORTE MINORADO

TERCERA ANUALIDAD
2024 (EUROS)

***6626** MARIA ROSA ROCHE PUENTE -3.150,00  

Anexo V

Pérdida de Derecho de la Orden 2984/2024, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior, por la que se resuelve la convocatoria correspondiente al ejercicio 2024 para la concesión de ayudas 
para promover la adopción de medidas de protección para limitar posibles daños provenientes de las 

poblaciones de lobo existentes en la Comunidad de Madrid, convocadas al amparo de la orden 755/2024, de la 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior 

NIF BENEFICIARIO PÉRDIDA DE DERECHO 
(EUROS) 

***6655** RICARDO RODRIGO TIRADO -12,72 

***8473** PABLO RODRIGO TIRADO -6,00 

***4787** PEDRO JESUS ROSA FLOREZ ESTRADA -2.995,19 

***7570** MANUEL VAZQUEZ BARTOLOME -521,75 

***7239** TOMAS PASTOR CORDOBES -129,27 

***6160** JOSE VICENTE GIL DIAZ -114,06 

***4622** MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ -9,50 

***6769** CARLOS BENITO SASOT -19,15 

***1104** GEMA MARTIN PEREZ -19,00 

***1148** MARIA DEL MAR BRETON BLANCO -9,29 

***2610** ROBERTO UBERO ALVAREZ -852,94 

***5133** ALFREDO MARTIN MANZANO -2.844,00 

***9737** OSCAR LUIS CANENCIA SANZ -262,51 
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***1944**  VICTOR VEDIA JIMENEZ  -130,80  

 

Anexo VI 

Pérdida de derecho de ayudas para el fomento de la agricultura compatible con la conservación de las aves 

esteparias de la Red Natura 2000 para el programa agroambiental 2023-2027, cofinanciadas por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración General del Estado, conforme a la Orden 575/2021, de 

21 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura.  

NIF  BENEFICIARIO  

IMPORTE MINORADO 
(EUROS) SEGUNDA  

ANUALIDAD ( 2024)  

***8081**  JUAN ANDRES GARCIA BERLINCHES  -4.620,00  
***2134**  FERNANDO GARCIA BERLINCHES  -4.620,00  

***6331**  FRANCISCO GARCIA GONZALEZ  -204,60  

***7169**  FELIPE DIAZ GARCIA  -2.927,10  

***6655**  MARIO MURILLO ROMERO  -141,15  
 

Anexo VII 

Orden 4688/2024 por la que se resuelve la convocatoria correspondiente al ejercicio 2024 para la concesión de 
subvenciones públicas a entidades sin ánimo de lucro destinadas a financiar la realización de actividades y 

proyectos ambientales en la Comunidad de Madrid, convocadas al amparo de la orden 2975/2024, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior  

NIF  BENEFICIARIO  IMPORTE CONCEDIDO 

(EUROS)  

G80428204  ASOCIACIÓN REFORESTA  29.076,85  

G80707839  FUNDACION GLOBAL NATURE  30.000,00  

G78616893  GRUPO BRINZAL DEFENSA MEDIO AMBIENTE  29.998,80  

G78456118  GRUPO DE REHABILITACION DE LA FAUNA  30.000,00  

G78616893  GRUPO BRINZAL DEFENSA MEDIO AMBIENTE  29.998,80  

G34147827  FUNDACIÓN SANTA MARÍA MARÍA LA REAL PATRIMONIO 
HISTÓRICO  

30.000,00  

G44906352  ASOCIACION HALCONES URBANOS  17.440,00  

G86795002  ASOCIACIÓN TERRA NATURALIS   27.500,00  

G78291788  ASOCIACION HERPETOLOGICA ESPAÑOLA  30.000,00  

G86795002  ASOCIACIÓN TERRA NATURALIS   27.000,00  

G78456118  GRUPO DE REHABILITACION DE LA FAUNA  30.000,00  

G79275632  FEDERACION MADRILEÑA DE CAZA  30.000,00  

G28795961  SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ORNITOLOGIA  
SEO/BIRDLIFE  

30.000,00  

G44906352  ASOCIACION HALCONES URBANOS  8.160,00  

G84425990  ASOCIACIÓN DE PESCADORES POR LA CONSERVACIÓN DE 

LOS RÍOS  

30.000,00  

G13598545  FUNDACION ARTEMISAN  30.000,00  

G86433836  INERNATIONAL BIRDWATCHING ASSOCIATION  13.957,21  

G01871003  ASOCIACIÓN IBEROZOA  16.868,34  

G97335798  SOCIEDAD ESPAÑOLA DE BIOLOGIA DE LA CONSERVACIÓN 

DE LAS PLANTAS  

30.000,00  
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Anexo VIII

Orden 1830/2024, de 24 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se 

establecen las bases reguladoras de las ayudas para inversiones forestales no productivas en montes de 

titularidad privada de la Comunidad de Madrid, en actuaciones selvícolas con objetivos ambientales y en 

actuaciones para restauración de daños, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(FEADER) en el Marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 y se aprueba la convocatoria de estas ayudas 

para el ejercicio 2024-2025.  

Línea 6881.4:   Ayudas a inversiones forestales no productivas en actuaciones selvícolas con objetivos 
ambientales 

NIF BENEFICIARIO 

IMPORTE CONCEDIDO 

(EUROS) 

A28191690 LAPARANZA, S.A. 39.995,00 

B79076725 INVERGESA S.L 40.000,00 

B82852815 CANTOS AZULES S.L. 37.604,40 

B28948065 VALQUEJIGOSO, SL 40.000,00 

A28084192 LOS MOLINILLOS, S.A. 39.638,00 

B83834523 GRANJILLA INMUEBLES SL 36.975,00 

B62208517 LA GRAMANOSA SL 35.688,26 

B86329604 ATOCHA CENTRO DE NEGOCIOS SLU 35.980,50 

B84210681 AGRODAYCON S.L 34.920,55 

B87608360 LA CEPILLA AGRICOLA Y GANADERA SL 39.996,00 

B79314191 FONSAGRADA, S.L. 39.990,15 

B85826964 ARROYO DE LA MORALEJA S.L. 36.955,00 

A78677812 BANLOR, S.A. 33.096,00 

B86716388 GOBAR ADMINISTRACION S.L. 39.748,00 

B36005007 VIRIAMARCA, S.L. 40.000,00 

B28079192 INMOBILIARIA SANDI, S.L. 39.997,00 

***7061** HILDEGARD KRAMER KEUTEN 35.392,00 

A28343622 PROMOCION AGRICOLA Y GANADERA DEL T 40.000,00 

B78501723 EL CANTO DE LA CRUZ,SL. 17.258,50 



MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 48 Pág. 97

B
O

C
M

-2
02

50
22

6-
24

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

B80829138 MJBF SL 39.984,25

B80468069 FAGUR, FINCAS AGRICOLAS, GANADERAS 8.498,70 

***5492** ANGEL MUÑOZ PRIETO 11.572,00 

B55395495 ESCALANTE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS 13.157,69 

Anexo IX

Pérdida de derecho de ayudas para el fomento de la agricultura compatible con la conservación de las aves esteparias de la Red 

Natura 2000 para el programa agroambiental 2024-2028, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 

y la Administración General del Estado, conforme a la Orden 1836/2023, de 14 de diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e interior. 

NIF  BENEFICIARIO  IMPORTE EN EUROS MINORADO POR ANUALIDAD

      2024 2025 2026 2027 2028 

***6521**  MARIANO JAVIER 

FERNANDEZ ALVAREZ  

-2.159,50         

B83619973  CATALAN BACHILLER S.L.  -258,30         
B82593583  AGRICOLA VALDIVARES, S.L.  -2.049,75         
***1905**  JOSE GALLEGO SANCHEZ  -317,25         
***4685**  JOSE CRUZ PLAZA OLMO  -16.500         
***9328**  JOSE CRUZ PLAZA TORRES  -16.500         
***5089**  ISMAEL PLAZA DEL OLMO  -16.500         
B09704321  AGRICOLA JOVAEL SL  -16.500         
***8979**  ROBERTO CABRERA 

FERNANDEZ  
-5.448,60         

B88472154  EXPLOTACIONES CASA QUEBRADA, S.L.  -868,50         
***8563**  BENJAMIN PASCUAL 

MORENA  
-771,75         

B86623261  AGROECOLOGICOS ARENALES S.L.  -758,25         
***5560**  JUAN FELIX BERZAL AGUADO  -2.049,30        
B09751959  AGRICOLA LOS ROBLEJOS SL  -1.071,00        
***0407**  ANGELICA GONZALEZ PEREZ  -510,75 -510,75 -510,75 -510,75 -510,75

***7808**  JULIAN NAVARRO MARTINEZ  -2.092,50 -2.092,50 -2.092,50 -2.092,50 -2.092,50

***0401**  JULIAN DIAZ PRADOS  -8.894,00 -8.894,00 -8.894,00 -8.894,00 -8.894,00

(03/2.442/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

25 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2025, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se publican las
subvenciones concedidas durante el segundo semestre de 2024 por la Dirección
General de Urbanismo.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, establece que las entidades concedentes publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas con expresión de la entidad benefi-
ciaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

De conformidad con lo expuesto se procede a publicar las ayudas concedidas por la
Dirección General de Urbanismo durante el segundo semestre de 2024, al amparo de la
siguiente normativa reguladora, según consta en los correspondientes Anexos.

 
ANEXO I 

 

Convocatoria de subvención: SCONVO/2024/0000040940  
Finalidad: DESARROLLO LOCAL: INFRAESTRUCTURAS  

GENERALES  

BENEFICIARIO  IMPORTE  
ANUALID. 2024  

IMPORTE  
ANUALID. 2025  

IMPORTE  
ANUALID. 2026  

IMPORTE  
ANUALID. 2027  

P2807600H  LOZOYA (AVANCE PG)  75.000,00 €  0,00 €  0,00 €  25.000,00 €  
P2807600H  LOZOYA (MODIF.PUNT.)  18.150,00 €  0,00 €  6.050,00 €  0,00 €  
P2811400G  PIÑUÉCAR - GANDULLAS  75.000,00 €  0,00 €  0,00 €  25.000,00 €  

  

Anexo II 
  

Convocatoria de subvención: SCONVO/2022/0000082286  

Finalidad: DESARROLLO LOCAL: INFRAESTRUCTURAS  

GENERALES  

BENEFICIARIO  IMPORTE  

P2817100G  VILLA DEL PRADO  -2.782,50 €  

  

Anexo III 
 

Convocatoria de subvención: SCONVO/2021/0000052546 

Finalidad: DESARROLLO LOCAL: INFRAESTRUCTURAS 

GENERALES 

BENEFICIARIO  IMPORTE  

P2815600H  VALDEAVERO  -1.498,24 €  
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Anexo IV 
  

Convocatoria de subvención: SCONVO/2019/0000088836  

Finalidad: DESARROLLO LOCAL: INFRAESTRUCTURAS  

GENERALES  

 BENEFICIARIO  IMPORTE  

P2815900B  VALDEMAQUEDA  -2.246,06 €  

  

Anexo V 
 

Convocatoria de subvención: SCONVO/2018/0000040569  

Finalidad: DESARROLLO LOCAL: INFRAESTRUCTURAS  

GENERALES  

 BENEFICIARIO  IMPORTE  

P2815900B  VALDEMAQUEDA  -4.492,12 €  

  

Anexo VI 
 

Convocatoria de subvención: SCONVO/2017/0000197174  

Finalidad: DESARROLLO LOCAL: INFRAESTRUCTURAS  

GENERALES  

 BENEFICIARIO  IMPORTE  

P2807600H  LOZOYA  -1.815,00 €  

Madrid, a 12 de febrero de 2025.—El Secretario General Técnico, José Ignacio Tejerina
Alfaro.

(03/2.443/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

26 CONVENIO de 11 de febrero de 2025, de ejecución de infraestructuras de alcan-
tarillado Plan Sanea en el municipio de Villamantilla, con cargo a cuota suple-
mentaria, entre el Ayuntamiento de Villamantilla, Canal de Isabel II y Canal de
Isabel II, S. A. M. P.

REUNIDOS

En Madrid, a 11 de febrero de 2025.
De una parte, D. Juan Antonio de la Morena Doca.
De otra parte, D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
Y de otra, D. Mariano González Sáez.

INTERVIENEN

El primero de los citados comparecientes, en nombre y representación del Ayuntamien-
to de Villamantilla (en adelante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente
del mismo, en virtud de lo que disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11
de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 2/2003),
y 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en
adelante, Ley 7/1985).

El segundo, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración Institu-
cional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha entidad, en virtud
de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023, por el que se le
nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo establecido en
el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las facultades que tiene
conferidas por delegación de fecha 7 de septiembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 28 de septiembre de 2018), de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II.

El tercero, en nombre y representación de Canal de Isabel II, S. A., M. P. (en adelante,
Sociedad Canal), en su condición de Consejero-Delegado de dicha Empresa Pública, en vir-
tud de las facultades que le corresponden, conferidas por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de Canal de Isabel II, S. A., M. P, adoptado en su sesión celebrada el día 7 de sep-
tiembre 2023, elevado a documento público, autorizado por el Notario de Madrid, D. Manuel
Gerardo Tarrío Berjano, el día 8 de septiembre de 2023, con el n.o 959 de su protocolo.

Las partes se reconocen capacidad legal y representación suficientes para celebrar el
presente Convenio.

EXPONEN

Primero

El Ayuntamiento y el Ente Canal, junto a la Comunidad de Madrid, celebraron, en fe-
cha 6 de junio de 2012, el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en el mu-
nicipio de Villamantilla (en adelante, el Convenio de Alcantarillado), que fue publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 206, de 29 de agosto de 2012, del que
el presente Convenio supone un acto de ejecución, lo que permite que el mismo pueda tener
una duración superior a cuatro años, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 8/2018, de 26
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de diciembre, de modificación de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas, para la garantía del carácter público del Canal de Isabel II.

Asimismo, en fecha de 6 de junio de 2012, el Ayuntamiento, la Comunidad de Madrid
y el Ente Canal celebraron el Convenio relativo a la incorporación del Ayuntamiento de Vi-
llamantilla al Modelo de Gestión de Canal de Isabel II, que fue publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 227, de 22 de septiembre de 2012.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley 17/1984, de 20 de di-
ciembre, Reguladora del Abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de
Madrid (en adelante, Ley 17/1984), y los artículos 1.2.13 y 6 del Decreto 137/1985, de 20
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen económico y financiero
del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid (en adelante, Decre-
to 137/1985), las obras hidráulicas como las de renovación del alcantarillado se financian
generalmente con cargo a una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se reper-
cute a los usuarios.

A este respecto, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio
que residen en municipios más pequeños, especialmente los de población inferior a 2.500
habitantes, para renovar las infraestructuras de alcantarillado del municipio es muy supe-
rior al que tendrían que realizar los usuarios de otros municipios de mayor población, al ca-
recer aquéllos de las economías de escala que permiten distribuir entre un mayor número
de usuarios el esfuerzo económico necesario para la renovación de las infraestructuras de
alcantarillado mediante la aplicación de la cuota suplementaria. Dicha circunstancia produ-
ce, en la práctica, una situación de desigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar
donde residen.

Tercero

Mediante la Orden 612/2023, de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Ca-
nal de Isabel II para la concesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la re-
novación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos
de 2.500 habitantes de la Comunidad de Madrid (en adelante, también, el Plan Estratégico),
cuyo objetivo es garantizar la prestación de un servicio esencial en igualdad de condiciones
en todos los municipios de la Comunidad de Madrid.

Las subvenciones reguladas en el Plan Estratégico se configuran como ayudas en es-
pecie que se conceden en régimen de concesión directa mediante la suscripción de un con-
venio con los Ayuntamientos accionistas de Canal de Isabel II, S. A., M. P., de menos
de 2.500 habitantes y que hayan suscrito un convenio para la prestación del servicio de al-
cantarillado con Canal de Isabel II.

En el Plan Estratégico, se incluye la relación singularizada de los municipios que pue-
den ser beneficiarios de la citada subvención, entre los cuales se encuentra el Municipio de
Villamantilla.

La ayuda en especie contemplada en el Plan Estratégico abarca la ejecución y entrega
de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del correspondiente municipio por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al pre-
supuesto de este ente público en un porcentaje del 76 % del coste de las mismas. El 24 %
restante será financiado mediante el establecimiento de una cuota suplementaria.

Cuarto

Simultáneamente a la suscripción de este convenio, el Ente Canal y el Ayuntamiento
suscriben el Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en espe-
cie de Canal de Isabel II para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantari-
llado en el municipio de Villamantilla (en adelante, Convenio subvencional).

La ayuda en especie regulada en el Convenio subvencional consiste en la ejecución y
entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de
alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado y definidas como prioridad 1
y 2, que se incluyen en su anexo, por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto
del Ente Canal en el 76 % de su coste.

A este respecto, el Plan Director de Alcantarillado de Villamantilla (en adelante, el
Plan Director), de fecha diciembre de 2014, tiene la consideración de plan de actuación de
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la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6
del Decreto 137/1985. El mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de
renovación de la red de alcantarillado del municipio de Villamantilla.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquel.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

En el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se obliga a financiar el 24% del coste
de las citadas obras mediante el establecimiento de una cuota suplementaria a la tarifa de
alcantarillado, para lo cual se suscribe el presente Convenio.

La cuota suplementaria determinada en el presente convenio, de acuerdo con el estu-
dio económico previo y la población del Ayuntamiento, permite equiparar la cuota suple-
mentaria a la que correspondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

Sexto

La Ley 17/1984 establece que la explotación de los servicios de aducción, depuración
y reutilización promovidos directamente o encomendados a la Comunidad de Madrid será
realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. El Ca-
nal de Isabel II realizará también las funciones relacionadas con los servicios hidráulicos
que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid. Asimismo, el Ente Público Canal
de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcantarillado, de competencia munici-
pal, cuando los mismo le hayan sido encomendados a través de convenios con las entida-
des locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 17/1984 y en el artículo 137
de la Ley 2/2003.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la Sociedad Canal, en el marco del contrato–programa suscrito en junio de 2012
y con una vigencia de 50 años.

La ejecución de las obras recogidas en el Convenio subvencional y que se enumeran
en el Anexo al presente Convenio será realizada por el Ente Canal; si bien, la recaudación
de la correspondiente cuota suplementaria corresponde a la Sociedad Canal. Por tanto, re-
sulta procedente que ambas entidades sean Parte del presente Convenio.

Séptimo

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
por el artículo 6.2 de la Ley 17/1984, en relación con el artículo 5.3 de la misma norma, y
por el artículo 137 de la Ley 2/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985.

Las actuaciones a las que se compromete la Sociedad Canal con la celebración del pre-
sente Convenio están incluidas dentro de los fines que le son propios y de su objeto social,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2008 y en sus Estatutos Sociales.

Asimismo, la firma del presente Convenio tiene su fundamento en la vinculación del
Ayuntamiento al modelo de gestión de Canal de Isabel II mediante la firma del correspon-
diente Convenio de Incorporación al nuevo modelo de gestión de Canal de Isabel II y el
Convenio de prestación del servicio de Alcantarillado antes citados.

Octavo

Del Plan Director resulta que la red municipal de alcantarillado adolece de diversas de-
ficiencias que hacen necesaria la ejecución de las obras de renovación enumeradas en el
Anexo del presente Convenio, con la finalidad de garantizar la prestación eficaz del servi-
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cio de alcantarillado, lo que, unido a la necesidad de garantizar la prestación de un servicio
de alcantarillado en igualdad de condiciones en todos los municipios de la Comunidad de
Madrid, justifica la necesidad y oportunidad de celebrar el Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público. La realización de las obras
contenidas en el Anexo del Convenio permitirá el cumplimiento del objetivo común de las
partes relativo a la modernización y renovación de las infraestructuras que integran la red
municipal de alcantarillado gestionada por la Sociedad Canal.

Noveno

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal se reconocen recíprocamente ca-
pacidad y legitimación suficiente para la celebración del presente Convenio, que se regirá
por las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal, acuerdan que las obras hidráuli-
cas previstas en el Plan Director de alcantarillado definidas como prioridad 1 y 2, cuya eje-
cución por el Ente Canal se encuentra recogida en el Convenio subvencional, y que se enu-
meran en el Anexo del presente Convenio, se financien, en una cuantía equivalente al 24 %
del coste de las obras, con cargo a lo recaudado por una cuota suplementaria, a aplicar jun-
to con la tarifa de alcantarillado.

La cuantía de la cuota suplementaria se ha calculado de modo que, conforme al estu-
dio económico previo y a la población del municipio, resulte equivalente a la que corres-
pondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

En relación con las obras previstas en el Anexo al presente Convenio, se financiará me-
diante cuota suplementaria la cantidad de 830.496,51 euros. Esta cantidad tiene carácter es-
timativo, en base a los costes calculados a la fecha de la firma del Convenio, que podrán va-
riar, conforme al importe de los contratos adjudicados para la realización de las obras.

El presente Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que las obras
previstas en el mismo se financiarán con cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76 % de su
coste y mediante la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se determina en el pre-
sente Convenio en el 24 % restante.

Segunda

Importe y actualización de la cuota suplementaria

El Ente Canal, la Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan tramitar ante el Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid una cuota suplementaria de 0,31 euros por me-
tro cúbico consumido, que será actualizada automáticamente conforme a los sucesivos au-
mentos o disminuciones que se produzcan anualmente en las tarifas aprobadas por la
Comunidad de Madrid para los servicios de abastecimiento y saneamiento prestados por la
Sociedad Canal.

El Ente Canal instará a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la
Comunidad de Madrid a que realice los trámites oportunos ante el Consejo de Gobierno
para la aprobación de la cuota suplementaria arriba definida.

Las cantidades recaudadas por esta cuota suplementaria servirán para financiar el 24
% del coste de las obras de renovación de la red de alcantarillado detalladas en el Anexo al
presente Convenio, que serán ejecutadas por el Ente Canal en el marco del Convenio sub-
vencional y de este Convenio.

La cuota suplementaria será de aplicación desde la entrada en vigor del acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la misma, hasta la
total recuperación del 24 % del coste real de las obras a acometer.
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Tercera

Compromisos del Ente Canal

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ente Canal se obliga a:
3.1. Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para

la tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios para la
ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

3.2. Colaborar con el Ayuntamiento para que éste consiga los informes, autoriza-
ciones y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

3.3. Ejecutar las obras de las infraestructuras objeto del presente Convenio, por sí
mismo o a través de sus contratistas seleccionados conforme a la normativa de contratación
pública aplicable al Ente Canal, y asumir el pago de las certificaciones relativas a todos los
conceptos relacionados con las obras de renovación de la red, una vez que se realicen, in-
cluyendo los costes de la comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cual-
quier otro que sea necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución
por parte del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio, estará supeditada
al otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesarios por
parte de todas las administraciones públicas competentes.

3.4. Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las
inversiones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguri-
dad y salud y cualquier otro concepto de gasto, distinguiendo aquellos gastos o inversiones
que se financiarán con cargo a la ayuda en especie de los que deban ser financiados con car-
go a la cuota suplementaria.

3.5. Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del
coste de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuota su-
plementaria.

3.6. Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, debiendo levantar
acta que será suscrita por un representante del Ente Canal, un representante del Ayuntamien-
to y un representante de la Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del presente
Convenio afectas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene encomendado.

3.7. Entregar a la Sociedad Canal la documentación As Built de las obras ejecutadas.
3.8. Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-

cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.
3.9. Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras

contempladas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a aque-
llas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a criterios objetivos,
como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

3.10. Tramitar con celeridad la elevación a la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, de la correspondiente cuota suplementaria para la recuperación de las inversiones
objeto del presente Convenio.

3.11. Garantizar la coordinación necesaria con la Sociedad Canal para el correcto se-
guimiento y control de la deuda en relación con la inversión.

Cuarta

Compromisos del Ayuntamiento

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se
obliga a:

4.1. Aportar certificación del fedatario municipal de la disponibilidad de los terrenos
y de la adecuación de los mismos al uso al que se pretenden destinar, respecto de todas las
actuaciones contempladas en el presente convenio.

4.2. Poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmuebles en los que se vayan
a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente convenio y, en particular, para el
acopio de materiales, maquinaria, casetas de obra, etc.

4.3. En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a
favor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la ejecución
de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.
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4.4. Aportar todos los informes, autorizaciones y cuantos permisos sean necesarios
para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución contará con la cola-
boración del Ente Canal.

4.5. Autorizar la ejecución de las obras previstas en el Anexo de este convenio y po-
ner a disposición del Ente Canal la red de alcantarillado municipal cuya renovación sea ob-
jeto del presente Convenio.

4.6. Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas
las inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certificacio-
nes de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud, y cualesquiera
otros, a contar desde su presentación en el Registro General del Ayuntamiento, entendién-
dose que presta su conformidad a los mismos transcurrido el citado plazo sin que se haya
alegado cuestión alguna.

4.7. Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos
necesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Convenio, en
el ámbito de sus competencias.

4.8. Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya
formalizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista, y pro-
motor en caso de obra sustitutoria. Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los
casos que así resulte de la legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a
la Sociedad Canal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso,
la puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será título sufi-
ciente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se encuentren afectas.

Quinta

Compromisos de la Sociedad Canal

La Sociedad Canal se obliga a:

5.1. Redactar el Plan Director de alcantarillado del Ayuntamiento, entregarlo al Ente
Canal y colaborar en el análisis, interpretación y, en su caso, ajustes o modificaciones que
puedan ser necesarios en el Plan Director para la correcta ejecución de las obras.

5.2. Coordinar con el Ente Canal la planificación y ejecución de las obras previstas
en el presente Convenio y facilitar con celeridad cualquier documentación que sea requeri-
da por el Ente Público en este sentido.

5.3. Iniciar los trámites pertinentes para la tramitación de la cuota suplementaria pre-
vista en la estipulación segunda de este Convenio, incluyendo la correspondiente coordina-
ción con el Ente Canal, hasta su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid y posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.4. Gestionar el cobro de la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado previs-
ta en el presente Convenio.

5.5. Transferir al Ente Canal las cantidades recaudadas en concepto de cuota suple-
mentaria en virtud del presente Convenio y, en su caso, el IVA correspondiente a las mismas.

5.6. Garantizar la coordinación necesaria con el Ente Canal para el correcto segui-
miento y control de la deuda en relación con la inversión.

5.7. Registrar las infraestructuras ejecutadas para su incorporación a la Red General
de la Comunidad de Madrid y posterior adscripción a la Sociedad Canal.

Sexta

Modificación de la relación de obras

En el caso de que fuera necesario modificar o ajustar alguna de las actuaciones previs-
tas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en el Anexo de este Convenio, se
procederá a su modificación mediante la formalización, de mutuo acuerdo de las partes, de
la correspondiente adenda.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el Conve-
nio subvencional. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.
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Séptima

Titularidad de las obras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Conve-
nio se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artícu-
lo 5.3 de la Ley 17/1984, durante el período de vigencia del Convenio de Alcantarillado, y
serán adscritas a Sociedad Canal, por estar afectas a la prestación del servicio público que
esa empresa tiene encomendado.

Octava

Seguimiento del Convenio

Ente Canal, Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de
seguimiento del Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la co-
rrecta ejecución e interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestio-
nes e incidencias que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Novena

Naturaleza del presente Convenio

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Décima

Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones de las partes

Si alguna de las partes incumpliera las obligaciones o compromisos asumidos median-
te el presente Convenio, deberá indemnizar a la parte contraria por los daños y perjuicios
causados como consecuencia del incumplimiento.

Para determinar la indemnización se tendrán en cuenta los siguientes criterios: (i) acre-
ditación de los daños y perjuicios sufridos, (ii) acreditación de la relación causa-efecto en-
tre el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente convenio y los daños y
perjuicios causados y (iii) justificación de la valoración económica de los daños y perjui-
cios causados. Todo ello sin perjuicio de criterios adicionales regulados en la normativa vi-
gente en esta materia.

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, los incumplimientos
del Ayuntamiento podrán conllevar la obligación de reintegrar al Ente Canal el importe que
haya supuesto la ejecución de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha
del último pago al contratista o contratistas adjudicatarios de las mismas.

Undécima

Resolución de conflictos

Cualquier controversia que surja entre las partes, que se derive directa o indirectamen-
te del presente Convenio, incluidas las cuestiones relativas a su existencia, validez, efica-
cia, interpretación, cumplimiento o resolución, será resuelta por los Juzgados o Tribunales
de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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Duodécima

Causas de resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) El acuerdo unánime de todas las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las

partes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en un determinado plazo, que deberá ser razonable,
en función del contenido de la obligación, con las obligaciones o compromisos
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión
de seguimiento del Convenio y a las demás partes.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimien-
to, la parte que lo dirigió notificará a las restantes partes la concurrencia de la cau-
sa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.

Decimotercera

Entrada en vigor y duración

El presente Convenio surtirá efectos al día siguiente de su firma, una vez aprobado por
el órgano competente del Ayuntamiento, del Ente Canal y de la Sociedad Canal, y perma-
necerá vigente durante un plazo de treinta años. Si finalizado ese plazo el Ente Canal no hu-
biese recuperado completamente la inversión realizada en el marco del presente Convenio,
éste deberá ser expresamente prorrogado por las Partes por el plazo que sea necesario para
que el Ente Canal pueda recuperar las inversiones realizadas.

No obstante, la duración total del presente Convenio, prórrogas incluidas, no podrá ex-
ceder del plazo de vigencia del Convenio de Alcantarillado vigente o del que, en su caso,
lo sustituya.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las Partes, firman de forma su-
cesiva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las Partes.

Madrid, a 11 de febrero de 2025.—Por el Ayuntamiento de Villamantilla, Juan Anto-
nio de la Morena Doca.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo del Pozo.—
Por Canal de Isabel II, S. A., M. P., Mariano González Sáez.
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ANEXO 
 

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO (C/IVA) 

ALC_VMN_P1A_2 

ALC_VMN_P1A_4 

ALC_VMN_P1A_5 

ALC_VMN_P1A_6 

ALC_VMN_P1A_7 

ALC_VMN_P1B_1 

ALC_VMN_P1B_2 

ALC_VMN_P1B_3 

ALC_VMN_P1B_4 

ALC_VMN_P1B_5 

ALC_VMN_P1B_6 

ALC_VMN_P1B_7 

ALC_VMN_P1B_8 

ALC_VMN_P2_1 

ALC_VMN_P2_2 

ALC_VMN_P2_3 

ALC_VMN_P2_5 

ALC_VMN_P2_6 
 

 

324.441,55 

67.564,02 

48.738,93 

114.736,37 

57.656,76 

161.250,58 

33.114,40 

288.034,96 

149.375,00 

77.598,35 

149.418,10 

230.633,39 

287.547,48 

78.551,46 

221.219,01 

141.288,14 

57.361,59 

371.306,39 
 

 

392.574,28 

81.752,46 

58.974,11 

138.831,01 

69.764,68 

195.113,20 

40.068,42 

348.522,30 

180.743,75 

93.894,00 

180.795,90 

279.066,40 

347.932,45 

95.047,27 

267.675,00 

170.958,65 

69.407,52 

449.280,73 
 

 

TOTAL 2.859.836,48  3.460.402,13  
 
 

A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde asumir a Canal de 
Isabel II y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el cálculo de la cuota suplementaria. 

 

SUMA IMPORTE 
ACTUACIONES 

APORTACION 
AYUNTAMIENTO (24%) 

APORTACIÓN 
CANAL DE ISABEL II 

(76%) 
m3 PROMEDIO 

ANUAL 
CUOTA 

SUPLEMENTARIA 
(€/m3) 

3.460.402,13 830.496,51 2.629.905,62 91.904 0,31 

 

(01/2.436/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

27 CONVENIO de 11 de febrero de 2025, entre Canal de Isabel II y el Ayuntamiento
de Villamantilla, por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en
especie de Canal de Isabel II por valor de 2.629.905,62 euros para la renova-
ción de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Vi-
llamantilla.

REUNIDOS

De una parte: D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
De otra parte: D. Juan Antonio de la Morena Doca.

INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante también, Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración
Institucional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha empresa pú-
blica, en virtud de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023,
por el que se le nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las fa-
cultades que tiene conferidas por delegación de fecha 3 de marzo de 2023 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de marzo de 2023, corrección de errores de 27
de marzo de 2023) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decre-
to 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la estructura or-
gánica del Canal de Isabel II.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Villamantilla (en ade-
lante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del mismo, en virtud de lo
que disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Adminis-
tración Local de la Comunidad de Madrid, y 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para celebrar el pre-
sente Convenio y

EXPONEN

Primero

Canal de Isabel II es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia,
adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (en adelante, Ley 38/2003) puede otorgar subvenciones públicas en el marco de sus
competencias.

La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento en
la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 17/1984), establece que la explotación de los
servicios de aducción, depuración y reutilización promovidos directamente o encomenda-
dos a la Comunidad de Madrid será realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio
de la Comunidad de Madrid. El Canal de Isabel II realizará también las funciones relacio-
nadas con los servicios hidráulicos que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid.
Asimismo, el Ente Público Canal de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcan-
tarillado, de competencia municipal, cuando los mismo le han sido encomendados a través
de convenios con las entidades locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la
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Ley 17/1984 y en el artículo 137 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Lo-
cal de la Comunidad de Madrid.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la sociedad Canal de Isabel II, S. A., M. P. (en adelante también, Sociedad Canal),
en el marco del contrato–programa suscrito en junio de 2012 y una vigencia de 50 años.

Segundo

Con la finalidad de facilitar la financiación de las obras de renovación de las in-
fraestructuras hidráulicas de alcantarillado de los municipios accionistas de Canal de Isa-
bel II, S. A., M. P., en los que dicha empresa pública presta el servicio de alcantarillado, los
Consejos de Administración del Ente Canal y de la Sociedad Canal aprobaron el “Plan Sa-
nea 2018-2030” (en adelante, Plan Sanea). El Plan Sanea tiene por objeto la planificación
y la ejecución de las obras necesarias para la renovación de las redes de alcantarillado de
los municipios que soliciten participar en el Plan, de modo que se logre la adecuación de
las mencionadas redes a los planes directores redactados para cada municipio, en el hori-
zonte temporal del Plan Estratégico 2018-2030, así como la más eficaz prestación del servi-
cio de alcantarillado por la Sociedad Canal en aquellos municipios.

Las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado que se eje-
cuten en el marco del Plan Sanea se financian con cargo a una cuota suplementaria a la ta-
rifa de alcantarillado. La cuota suplementaria es de aplicación desde la entrada en vigor del
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la mis-
ma, hasta la total recuperación del coste real de las obras que se acuerde acometer con un
plazo máximo de treinta años.

La aplicación del Plan Sanea permite que el importe de las cuotas suplementarias a
aplicar a los usuarios del servicio sea mucho más bajo y que la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado tenga un impacto asumible para los ciudadanos.

No obstante, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio que
residen en municipios de población inferior a 2.500 habitantes para renovar las infraestruc-
turas de alcantarillado del municipio es muy superior al que tendrían que realizar los usua-
rios de otros municipios de mayor población, al carecer aquéllos de las economías de esca-
la que permiten distribuir entre un mayor número de usuarios el esfuerzo económico
necesario para la renovación de las infraestructuras de alcantarillado mediante la aplicación
de la cuota suplementaria. Dichas circunstancias producen en la práctica una situación de
desigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar donde residen.

Tercero

Según el estudio económico previo realizado por la Sociedad Canal, la inversión total
estimada para la renovación de la red de alcantarillado de los 25 municipios de menos
de 2.500 habitantes que se pudieran adherir al Plan Sanea asciende a 88,71 millones de
euros, lo que supone una repercusión de 2.732 euros/hab., mientras que, en los municipios
adheribles al Plan Sanea con población superior a 2.500 habitantes, la inversión estimada
para la renovación de la red de alcantarillado asciende a 1.577,74 millones de euros, lo que
supone una repercusión de 664 euros/hab.

Tomando como referencia estos datos, se ha estimado que, para garantizar a los usuarios
de un municipio de menos de 2.500 habitantes como el municipio de Villamantilla la presta-
ción de un servicio de equivalente calidad y condiciones económicas, se requiere un aporte de
recursos para la financiación de las obras de un 76% de su coste, como complemento a las
cantidades recaudadas mediante la cuota suplementaria que se pudiera repercutir.

Con objeto de que la prestación del servicio de alcantarillado se realice en igualdad de
condiciones en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, mediante la Orden 612/2023,
de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se ha apro-
bado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Canal de Isabel II para la con-
cesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la renovación de las infraestruc-
turas hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos de 2.500 habitantes de la
Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico).

En el anexo de dicho Plan Estratégico, se relacionan los 25 municipios de la Comuni-
dad de Madrid potenciales beneficiarios de las ayudas. Entre los mismos, se incluye al mu-
nicipio de Villamantilla como potencial beneficiario de una ayuda en especie consistente
en la ejecución y entrega de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan
Director por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al presupuesto de este ente
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público en un porcentaje del 76 % del coste de las mismas. El 24% restante será financia-
do mediante el establecimiento de la correspondiente cuota suplementaria.

Mediante informe del Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 25 de
junio de 2024 se justifica la concurrencia de razones excepcionales que aconsejan el otor-
gamiento de ayudas en especie en régimen de concesión directa para la renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Villamantilla. Todo ello en
virtud de lo que dispone el artículo 4.6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

El Plan Director de Alcantarillado de Villamantilla (en adelante, el Plan Director), de
fecha diciembre de 2014, tiene la consideración de plan de actuación de la Comunidad de
Madrid a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del Decre-
to 137/1985. El mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de renova-
ción de la red de alcantarillado del municipio de Villamantilla.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquel.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

La ayuda en especie otorgada mediante el presente Convenio consiste en la entrega al
Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarilla-
do previstas en el Plan Director de alcantarillado del municipio, definidas como prioridad 1
y 2 que se enumeran en el Anexo al presente Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y fi-
nanciadas con cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76% de su coste.

A su vez, el Ayuntamiento está de acuerdo en que el 24% del coste de las obras se fi-
nancie mediante el pago de una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual
se suscribirá el correspondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado
Plan Sanea en el que será parte la Sociedad Canal.

Sexto

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
en el artículo 16.dos.2 de la Ley 3/2008, según el cual este Ente Público mantiene la titula-
ridad y el ejercicio de las potestades administrativas que corresponden a la Comunidad de
Madrid en materia de aducción y depuración, entre las que se encuentran, letra “b) Las po-
testades administrativas que corresponden a la Comunidad de Madrid en materia de aduc-
ción y depuración del agua, incluida la potestad sancionadora” y letra “c) Los servicios de
abastecimiento y saneamiento que presta en virtud de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre,
y de la restante legislación que le es de aplicación”.

La titularidad y el ejercicio de estas potestades administrativas le facultan para el otor-
gamiento de subvenciones de su ámbito de competencias, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

El Ayuntamiento cumple los requisitos establecidos en el Plan Estratégico para ser be-
neficiario de la subvención ya que:

— Suscribió el Convenio de Incorporación al modelo de gestión de Canal de Isabel II
en fecha 6 de junio de 2012.

— Suscribió el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en fecha 6
de junio de 2012.

— Su población, según el dato publicado por el INE correspondiente al 1 de enero del
año 2020, es de 1.482 habitantes.
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Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 y el ar-
tículo 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid,
se ha constatado que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y no tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comu-
nidad de Madrid.

Séptimo

En los artículos 123 y siguientes de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, se encomiendan a ésta las funciones de colaboración y
cooperación con las entidades locales, especialmente en el caso de las entidades de menor
capacidad económica como los municipios de menor población, para garantizar la prestación
integral y adecuada de los servicios de competencia municipal obligatorios, entre los que se
encuentra el de alcantarillado conforme lo establecido en el artículo 26.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Este mandato legal de garantizar la prestación de un servicio esencial, como es el de
alcantarillado, en las mismas condiciones económicas y de calidad en todos los municipios
de la Comunidad de Madrid, justifica el interés público y social de la celebración de este
Convenio.

En este sentido, la subvención que se otorga al municipio de Villamantilla instrumen-
tada mediante el presente Convenio responde a los siguientes intereses de carácter público
y social que justifican su concesión directa:

(i) Se garantizar el servicio de alcantarillado en el municipio en igualdad de condi-
ciones que en el resto del territorio de la Comunidad de Madrid.

(ii) La renovación de la infraestructura de alcantarillado en el municipio mejorará la
calidad del servicio prestado a los vecinos.

(iii) Se incentivará y facilitará el arraigo poblacional a través de la mejora de la in-
fraestructura hidráulica de alcantarillado en el municipio.

(iv) Se fomentará el cuidado y mejora del medio ambiente del municipio, pues la re-
novación de la red de alcantarillado repercute directamente en una reducción de
la contaminación y el deterioro ambiental, así como en la mejora de la calidad
de vida de su población.

Lo expuesto en relación con los intereses de carácter público y social justifica la nece-
sidad y oportunidad de celebrar el presente Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público.

Octavo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5.c).3º de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y una vez autorizada la celebración de
este Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fe-
cha 24 de julio de 2024, el Ente Canal y el Ayuntamiento suscriben el presente Convenio
con el objeto de instrumentar la concesión directa de la ayuda en especie contemplada en el
mismo, con base en lo que antecede y con sujeción a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto del Convenio

El presente Convenio entre el Ente Canal y el Ayuntamiento tiene por objeto instru-
mentar la concesión directa de una ayuda en especie por parte del Ente Canal a favor del
Ayuntamiento consistente en la entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del municipio, definidas como prioridad 1 y 2 que se enumeran en el Anexo al presente
Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto del Ente Ca-
nal en el 76 % de su coste.
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Segunda

Determinación de la ayuda en especie

1. La ayuda en especie abarca los siguientes conceptos a llevar a cabo por parte del
Ente Canal:

a) La redacción de los proyectos de obras y estudios de seguridad y salud, la direc-
ción facultativa de la actuación, así como la coordinación de seguridad y salud en
fase de obra de las mismas, incluyendo también cualquier otro tipo de estudio sec-
torial, así como todos los trabajos técnicos necesarios.

b) La ejecución de las obras incluidas en el Anexo de este Convenio.

2. La cuantía estimada de las actuaciones a realizar para la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado del Ayuntamiento, por un importe equivalente al 76 % del
coste de las obras de prioridad 1 y 2 definidas en el Plan Director e incluidas en el Anexo
de este Convenio, asciende a 2.629.905,62 euros, IVA incluido.

3. Dicho coste será asumido por el Ente Canal con cargo a su presupuesto anual co-
rrespondiente y tiene carácter estimativo, en base a los costes calculados a la fecha de la fir-
ma del Convenio, que podrán variar, conforme al diseño definitivo, a la duración de los tra-
bajos y conforme al importe de los contratos adjudicados para la ejecución de las obras
contempladas en el Anexo de este Convenio

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamen-
te o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
las actuaciones subvencionadas, según lo establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003.

5. Este Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que el cos-
te de la ayuda en especie contemplada en el mismo será asumido por el Ente Canal con car-
go a su presupuesto anual correspondiente.

Tercera

Obligaciones del Ente Canal como entidad concedente

Son obligaciones del Ente Canal:

a) Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para la
tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios
para la ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

b) Colaborar con el Ayuntamiento para que éste consiga los informes, autorizaciones
y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

c) Ejecutar las obras de renovación de las infraestructuras de alcantarillado objeto
del presente Convenio, por sí mismo o a través de sus contratistas seleccionados
conforme a la normativa de contratación pública aplicable al Ente Canal, y asumir
el pago de las certificaciones relativas a todos los conceptos relacionados con las
obras de renovación de la red, una vez que se realicen, incluyendo los costes de la
comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cualquier otro que sea
necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución por parte
del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio estará supeditada al
otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesa-
rios por parte de todas las administraciones públicas competentes.

d) Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las inver-
siones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales,
seguridad y salud y cualquier otro concepto de gasto, con una frecuencia anual.

e) Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del cos-
te de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuo-
ta suplementaria.

f) Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, en concepto de
pago de la subvención, debiendo levantar acta que será suscrita por un represen-
tante de Ente Canal un representante del Ayuntamiento y un representante de la
Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del presente Convenio afec-
tas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene encomendado. Esta
entrega se producirá en un plazo de un (1) mes tras haber firmado la certificación
definitiva y el documento de liquidación del contrato de obras.
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g) Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-
cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.

h) Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras con-
templadas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a
aquellas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a crite-
rios objetivos, como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

i) Adoptar las medidas de publicidad y difusión que le correspondan en aplicación
de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003.

Cuarta

Obligaciones del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención

1. El Ayuntamiento deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de
la Ley 38/2003 y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, que resulten de aplicación y, en concreto las siguientes:

a) El sometimiento a las actuaciones a efectuar por la entidad concedente y a las de
control de la actividad económico-financiera que correspondan a la Intervención
General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas u
otros órganos competentes.

b) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la misma fi-
nalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entidades públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

c) Hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con
la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas,
ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. A es-
tos efectos, y al tratarse de una ayuda en especie en la que no hay una trasferencia
de fondos a favor del beneficiario, se entenderá por fecha de cobro, la fecha de en-
trega de las obras descritas en el Anexo del Convenio.

d) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003.

e) Con carácter previo al cobro, el beneficiario debe acreditar que ha cumplido con la
obligación de presentar anualmente sus cuentas a la Cámara de Cuentas, confor-
me al artículo 4.2 de la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, por la que se regula la acreditación del cumplimiento de la obli-
gación de rendición de cuentas anuales de las Entidades Locales de la Comunidad
de Madrid beneficiarias de subvenciones.

2. Asimismo, el Ayuntamiento tendrá como obligaciones específicas:
a) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las

obras por parte del Ente Canal, certificado del acuerdo municipal de aprobación
del proyecto, con indicación del importe.

b) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las
obras por parte del Ente Canal, certificado de plena disponibilidad de los terrenos
para la ejecución de las obras, haciendo constar su adecuación al planeamiento ur-
banístico vigente.

c) Con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las obras
por parte del Ente Canal, poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmue-
bles en los que se vayan a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente
Convenio y, en particular, para el acopio de materiales, maquinaria, casetas de
obra, etc.
En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a fa-
vor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la eje-
cución de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.

d) Aportar todos los informes, autorizaciones, licencias y cuantos permisos sean ne-
cesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución con-
tará con la colaboración del Ente Canal.

e) La firma del Convenio por parte del Ayuntamiento conlleva la autorización por
parte de éste de la ejecución de las obras previstas en la cláusula anterior, así como
la puesta a disposición del Ente Canal de la red de alcantarillado municipal cuya
renovación sea objeto del presente Convenio.
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f) Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas las
inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certi-
ficaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud,
y cualesquiera otros, a contar desde su presentación en el Registro General del
Ayuntamiento, entendiéndose que presta su conformidad a los mismos transcurri-
do el citado plazo sin que se haya alegado cuestión alguna.

g) Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos ne-
cesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Conve-
nio, en el ámbito de sus competencias.

h) Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya for-
malizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista.
Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los casos que así resulte de la
legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a la Sociedad Ca-
nal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso, la
puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será títu-
lo suficiente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se en-
cuentren afectas.

i) Financiar el 24 % del coste de las obras mediante el establecimiento de una cuota
suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual se suscribirá el correspon-
diente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado Plan Sanea en
el que también será parte la Sociedad Canal.

Quinta

Titularidad de las infraestructuras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Conve-
nio se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artícu-
lo 5.3 de la Ley 17/1984 y serán adscritas a la Sociedad Canal por estar afectas a la presta-
ción del servicio público que esa empresa tiene encomendado.

Sexta

Incompatibilidad con otras subvenciones

La subvención será incompatible con otro tipo de subvenciones de entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales para el objeto subvencionable contenido en este
Convenio.

De la incompatibilidad indicada en el párrafo anterior deriva la obligación del Ayun-
tamiento de comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la mis-
ma finalidad, tal como se establece en el apartado 1.b) de la estipulación cuarta del presen-
te Convenio. El incumplimiento de esta obligación de comunicación dará lugar a la
aplicación de lo dispuesto en la estipulación octava del presente Convenio.

A tal efecto, el Ayuntamiento está obligado a informar al Ente Canal de aquellas sub-
venciones recibidas y del objeto de las mismas.

Séptima

Control y seguimiento

1. La subvención instrumentada en este Convenio está sometida al control de la Cá-
mara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en los términos establecidos en la
Ley 11/1999, de 29 de abril, que regula su organización y funcionamiento.

2. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá la función interven-
tora y los controles financiero y contable en los términos establecidos en la Ley 2/1995, de
subvenciones de la Comunidad de Madrid, en la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid y resto de normativa de aplicación.

3. El beneficiario y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi-
cación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea re-
querida para facilitar las funciones que le corresponden a la Intervención General, Tribunal
de Cuentas, Cámara de Cuentas u otros órganos competentes.

4. El Ente Canal deberá solicitar de la Intervención General de la Comunidad de
Madrid designación de delegado para su asistencia a la comprobación material de la inver-
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sión, con una antelación de al menos veinte días a la fecha prevista para la entrega de las
obras, en los términos del artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se
desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General
de la Comunidad de Madrid.

Octava

Pérdida del derecho al cobro, incumplimientos y reintegros

1. La imposibilidad material de realización de todas o alguna de las obras contem-
pladas en el Anexo del presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de
la subvención respecto de las obras de imposible ejecución, sin perjuicio de que tal impo-
sibilidad de lugar a la modificación del Plan Director y, en consecuencia, al Anexo de este
Convenio en los términos de la estipulación décima.

2. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención que
hagan inviable la realización de todas o algunas de las obras contempladas en el Anexo del
presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención respec-
to de las obras de imposible ejecución.

3. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención, dis-
tintos de los contemplados en el apartado anterior, podrán conllevar la obligación de rein-
tegrar al Ente Canal, como entidad concedente, el importe que haya supuesto la ejecución
de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha del último pago al contratis-
ta o contratistas adjudicatarios de las mismas.

4. El Ayuntamiento estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y san-
ciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003, así como el contemplado en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no se
oponga a lo establecido en aquella.

Novena

Modificación del Convenio

En cualquier momento, el presente Convenio podrá ser revisado de mutuo acuerdo a
instancia de cualquiera de las partes en caso de que fuera necesario modificar o ajustar al-
guna de las actuaciones previstas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en
el Anexo de este Convenio. Asimismo, será necesario modificar el Convenio si resulta que
el importe de las actuaciones supera el inicialmente previsto, o si el Ayuntamiento acuerda
aportar parte de la financiación.

Toda modificación deberá realizarse por mutuo acuerdo de las partes y formalizarse
por escrito mediante adenda, que formará parte integrante de este Convenio. La modifica-
ción afectará también a la cuantía de la cuota suplementaria si fuera necesario.

En el momento en que se recaude la totalidad de las cantidades que deban financiarse
mediante cuota suplementaria se dejará de girar dicha cuota, bien sea porque el importe de
las actuaciones resulte ser inferior al establecido en el Convenio o bien porque se haya re-
caudado la totalidad en un plazo menor al inicialmente previsto. En caso de que, en el mo-
mento de finalizar las obras, se tuviese constancia de que el importe real de su ejecución es
significativamente inferior al estimado, ambas partes podrán ajustar la cuota suplementaria
a la baja para adaptar así la financiación del 24 % del coste final.

En cualquier momento, el Ayuntamiento podrá, si así lo considera, hacer aportaciones
dinerarias para financiar la parte que considere conveniente hasta el importe del 24% del
coste de las obras, disminuyendo así la cantidad que ha de ser recuperada mediante cuota
suplementaria.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el corres-
pondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado que se suscriba con
el Ayuntamiento. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.

Décima

Comisión mixta de seguimiento

Ente Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de seguimiento del
Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la correcta ejecución e
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interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestiones e incidencias
que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Decimoprimera

Publicidad de la subvención otorgada

Una vez concedida la subvención, el Ente Canal procederá a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7.4 de la Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid en relación
con la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las subven-
ciones concedidas.

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad
tanto a la subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, así como en el artículo 23.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 y en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, se deberá re-
mitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante, BDNS) información so-
bre la subvención.

Según lo dispuesto en el artículo 20.4.b) de la Ley 38/2003 la remisión de información
a la BDNS debe ser efectuada por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por
lo que, a tal efecto, Ente Canal colaborará con la Intervención General de la Comunidad de
Madrid para que se pueda cumplir con la citada remisión.

Decimosegunda

Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Asimismo, el marco normativo de la subvención instrumentada mediante el presente
Convenio está constituido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en todo lo que constituya le-
gislación básica; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid y el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas; la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comu-
nidad de Madrid, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y resto de normativa de general aplicación.

Decimotercera

Resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
c) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.
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Decimocuarta

Resolución de conflictos

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, aplicación o efectos
del presente Convenio serán resultas en el seno de la Comisión de Seguimiento y, si no hu-
biera acuerdo las discrepancias que surjan serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoquinta

Vigencia del Convenio

El presente Convenio surtirá efectos en el momento de su firma y mantendrá su vigen-
cia hasta la efectiva ejecución y entrega de las obras objeto del mismo.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 11 de febrero de 2025.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo
del Pozo.—Por el Ayuntamiento, Juan Antonio de la Morena Doca.

ANEXO 
 

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO (C/IVA) 

ALC_VMN_P1A_2 

ALC_VMN_P1A_4 

ALC_VMN_P1A_5 

ALC_VMN_P1A_6 

ALC_VMN_P1A_7 

ALC_VMN_P1B_1 

ALC_VMN_P1B_2 

ALC_VMN_P1B_3 

ALC_VMN_P1B_4 

ALC_VMN_P1B_5 

ALC_VMN_P1B_6 

ALC_VMN_P1B_7 

ALC_VMN_P1B_8 

ALC_VMN_P2_1 

ALC_VMN_P2_2 

ALC_VMN_P2_3 

ALC_VMN_P2_5 

ALC_VMN_P2_6 
 

 

324.441,55 

67.564,02 

48.738,93 

114.736,37 

57.656,76 

161.250,58 

33.114,40 

288.034,96 

149.375,00 

77.598,35 

149.418,10 

230.633,39 

287.547,48 

78.551,46 

221.219,01 

141.288,14 

57.361,59 

371.306,39 
 

 

392.574,28 

81.752,46 

58.974,11 

138.831,01 

69.764,68 

195.113,20 

40.068,42 

348.522,30 

180.743,75 

93.894,00 

180.795,90 

279.066,40 

347.932,45 

95.047,27 

267.675,00 

170.958,65 

69.407,52 

449.280,73 
 

 

TOTAL 2.859.836,48 3.460.402,13 

 

 

A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde asumir a Canal de 
Isabel II y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el cálculo de la cuota suplementaria. 

 

SUMA IMPORTE 
ACTUACIONES 

APORTACION 
AYUNTAMIENTO (24%) 

APORTACIÓN 
CANAL DE ISABEL II 

(76%) 
m3 PROMEDIO 

ANUAL 
CUOTA 

SUPLEMENTARIA 
(€/m3) 

3.460.402,13 830.496,51 2.629.905,62 91.904 0,31 

(01/2.454/25)



MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 48 Pág. 119

B
O

C
M

-2
02

50
22

6-
28

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

28 CONVENIO de 11 de febrero de 2025, de ejecución de infraestructuras de alcan-
tarillado Plan Sanea en el municipio de Rozas de Puerto Real con cargo a cuo-
ta suplementaria, entre el Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real, Canal de Isa-
bel II y Canal de Isabel II, S. A., M. P.

REUNIDOS

En Madrid, a 11 de febrero de 2025.

De una parte, D. Javier Vedia Abad.
De otra parte, D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
Y de otra, D. Mariano González Sáez.

INTERVIENEN

El primero de los citados comparecientes, en nombre y representación del Ayuntamiento
de Rozas de Puerto Real (en adelante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente
del mismo, en virtud de lo que disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de
marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 2/2003) y 21.1.b)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante,
Ley 7/1985).

El segundo, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración Institu-
cional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha entidad, en virtud
de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023, por el que se le
nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo establecido en
el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las facultades que tiene
conferidas por delegación de fecha 7 de septiembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 28 de septiembre de 2018) de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II.

El tercero, en nombre y representación de Canal de Isabel II, S. A., M. P. (en adelan-
te, Sociedad Canal), en su condición de Consejero Delegado de dicha Empresa Pública, en
virtud de las facultades que le corresponden, conferidas por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de Canal de Isabel II, S. A., M. P., adoptado en su sesión celebrada el día 7 de
septiembre 2023, elevado a documento público, autorizado por el Notario de Madrid, D.
Manuel Gerardo Tarrío Berjano, el día 8 de septiembre de 2023, con el n.o 959 de su pro-
tocolo.

Las partes se reconocen capacidad legal y representación suficientes para celebrar el
presente Convenio.

EXPONEN

Primero

El Ayuntamiento y el Ente Canal, junto a la Comunidad de Madrid, celebraron, en fe-
cha 28 de marzo de 2012, el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en
el municipio de Rozas de Puerto Real (en adelante, el Convenio de Alcantarillado), que fue
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 104, de 2 de mayo
de 2012, del que el presente Convenio supone un acto de ejecución, lo que permite que el
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mismo pueda tener una duración superior a cuatro años, de conformidad con lo dispuesto
por la Ley 8/2018, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 3/2008, de 29 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales y Administrativas, para la garantía del carácter público del Canal
de Isabel II.

Asimismo, en fecha de 6 de junio de 2012, el Ayuntamiento, la Comunidad de Madrid
y el Ente Canal celebraron el Convenio relativo a la incorporación del Ayuntamiento de Ro-
zas de Puerto Real al Modelo de Gestión de Canal de Isabel II, que fue publicado en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 252, de 22 de octubre de 2012.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley 17/1984, de 20 de di-
ciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid
(en adelante, Ley 17/1984) y los artículos 1.2.13 y 6 del Decreto 137/1985, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen económico y financiero del abas-
tecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid (en adelante, Decre-
to 137/1985), las obras hidráulicas como las de renovación del alcantarillado se financian
generalmente con cargo a una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se reper-
cute a los usuarios.

A este respecto, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio
que residen en municipios más pequeños, especialmente los de población inferior a 2.500
habitantes, para renovar las infraestructuras de alcantarillado del municipio es muy supe-
rior al que tendrían que realizar los usuarios de otros municipios de mayor población, al ca-
recer aquéllos de las economías de escala que permiten distribuir entre un mayor número
de usuarios el esfuerzo económico necesario para la renovación de las infraestructuras de
alcantarillado mediante la aplicación de la cuota suplementaria. Dicha circunstancia produ-
ce, en la práctica, una situación de desigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar
donde residen.

Tercero

Mediante la Orden 612/2023, de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Ca-
nal de Isabel II para la concesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la re-
novación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos
de 2.500 habitantes de la Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico),
cuyo objetivo es garantizar la prestación de un servicio esencial en igualdad de condiciones
en todos los municipios de la Comunidad de Madrid.

Las subvenciones reguladas en el Plan Estratégico se configuran como ayudas en es-
pecie que se conceden en régimen de concesión directa mediante la suscripción de un con-
venio con los Ayuntamientos accionistas de Canal de Isabel II, S. A., M. P., de menos
de 2.500 habitantes y que hayan suscrito un convenio para la prestación del servicio de al-
cantarillado con Canal de Isabel II.

En el Plan Estratégico, se incluye la relación singularizada de los municipios que pue-
den ser beneficiarios de la citada subvención, entre los cuales se encuentra el Municipio de
Rozas de Puerto Real.

La ayuda en especie contemplada en el Plan Estratégico abarca la ejecución y entrega
de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del correspondiente municipio por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al pre-
supuesto de este ente público en un porcentaje del 76% del coste de las mismas. El 24% res-
tante será financiado mediante el establecimiento de una cuota suplementaria.

Cuarto

Simultáneamente a la suscripción de este convenio, el Ente Canal y el Ayuntamiento
suscriben el Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en espe-
cie de Canal de Isabel II para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantari-
llado en el municipio de Rozas de Puerto Real (en adelante, Convenio subvencional).

La ayuda en especie regulada en el Convenio subvencional consiste en la ejecución y
entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de
alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado y definidas como prioridad 1
y 2, que se incluyen en su anexo, por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto
del Ente Canal en el 76% de su coste.
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A este respecto, el Plan Director de Alcantarillado de Rozas de Puerto Real (en adelante,
el Plan Director), de fecha diciembre de 2016, tiene la consideración de plan de actuación de
la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del
Decreto 137/1985. El mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de renova-
ción de la red de alcantarillado del municipio de Rozas de Puerto Real.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquel.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

En el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se obliga a financiar el 24% del coste
de las citadas obras mediante el establecimiento de una cuota suplementaria a la tarifa de
alcantarillado, para lo cual se suscribe el presente Convenio.

La cuota suplementaria determinada en el presente convenio, de acuerdo con el estu-
dio económico previo y la población del Ayuntamiento, permite equiparar la cuota suple-
mentaria a la que correspondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

Sexto

La Ley 17/1984 establece que la explotación de los servicios de aducción, depuración
y reutilización promovidos directamente o encomendados a la Comunidad de Madrid será
realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. El Ca-
nal de Isabel II realizará también las funciones relacionadas con los servicios hidráulicos
que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid. Asimismo, el Ente Público Canal
de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcantarillado, de competencia munici-
pal, cuando los mismo le hayan sido encomendados a través de convenios con las entida-
des locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 17/1984 y en el artículo 137
de la Ley 2/2003.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la Sociedad Canal, en el marco del contrato – programa suscrito en junio de 2012
y con una vigencia de 50 años.

La ejecución de las obras recogidas en el Convenio subvencional y que se enumeran
en el Anexo al presente Convenio será realizada por el Ente Canal; si bien, la recaudación
de la correspondiente cuota suplementaria corresponde a la Sociedad Canal. Por tanto, re-
sulta procedente que ambas entidades sean Parte del presente Convenio.

Séptimo

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto por
el artículo 6.2 de la Ley 17/1984, en relación con el artículo 5.3 de la misma norma, y por el
artículo 137 de la Ley 2/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985.

Las actuaciones a las que se compromete la Sociedad Canal con la celebración del pre-
sente Convenio están incluidas dentro de los fines que le son propios y de su objeto social,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2008 y en sus Estatutos Sociales.

Asimismo, la firma del presente Convenio tiene su fundamento en la vinculación del
Ayuntamiento al modelo de gestión de Canal de Isabel II mediante la firma del correspon-
diente Convenio de Incorporación al nuevo modelo de gestión de Canal de Isabel II y el
Convenio de prestación del servicio de Alcantarillado antes citados.

Octavo

Del Plan Director resulta que la red municipal de alcantarillado adolece de diversas de-
ficiencias que hacen necesaria la ejecución de las obras de renovación enumeradas en el
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Anexo del presente Convenio, con la finalidad de garantizar la prestación eficaz del servi-
cio de alcantarillado, lo que, unido a la necesidad de garantizar la prestación de un servicio
de alcantarillado en igualdad de condiciones en todos los municipios de la Comunidad de
Madrid, justifica la necesidad y oportunidad de celebrar el Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público. La realización de las obras
contenidas en el Anexo del Convenio permitirá el cumplimiento del objetivo común de las
partes relativo a la modernización y renovación de las infraestructuras que integran la red
municipal de alcantarillado gestionada por la Sociedad Canal.

Noveno

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal se reconocen recíprocamente ca-
pacidad y legitimación suficiente para la celebración del presente Convenio, que se regirá
por las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal, acuerdan que las obras hidráuli-
cas previstas en el Plan Director de alcantarillado definidas como prioridad 1 y 2, cuya eje-
cución por el Ente Canal se encuentra recogida en el Convenio subvencional, y que se enu-
meran en el Anexo del presente Convenio, se financien, en una cuantía equivalente al 24%
del coste de las obras, con cargo a lo recaudado por una cuota suplementaria, a aplicar jun-
to con la tarifa de alcantarillado.

La cuantía de la cuota suplementaria se ha calculado de modo que, conforme al estu-
dio económico previo y a la población del municipio, resulte equivalente a la que corres-
pondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

En relación con las obras previstas en el Anexo al presente Convenio, se financiará me-
diante cuota suplementaria la cantidad de 909.487,39 euros. Esta cantidad tiene carácter es-
timativo, en base a los costes calculados a la fecha de la firma del Convenio, que podrán va-
riar, conforme al importe de los contratos adjudicados para la realización de las obras.

El presente Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que las obras
previstas en el mismo se financiarán con cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76 % de su
coste y mediante la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se determina en el pre-
sente Convenio en el 24% restante.

Segunda

Importe y actualización de la cuota suplementaria

El Ente Canal, la Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan tramitar ante el Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid una cuota suplementaria de 0,96 euros por me-
tro cúbico consumido, que será actualizada automáticamente conforme a los sucesivos au-
mentos o disminuciones que se produzcan anualmente en las tarifas aprobadas por la
Comunidad de Madrid para los servicios de abastecimiento y saneamiento prestados por la
Sociedad Canal.

El Ente Canal instará a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la
Comunidad de Madrid a que realice los trámites oportunos ante el Consejo de Gobierno
para la aprobación de la cuota suplementaria arriba definida.

Las cantidades recaudadas por esta cuota suplementaria servirán para financiar el 24%
del coste de las obras de renovación de la red de alcantarillado detalladas en el Anexo al
presente Convenio, que serán ejecutadas por el Ente Canal en el marco del Convenio sub-
vencional y de este Convenio.

La cuota suplementaria será de aplicación desde la entrada en vigor del acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la misma, hasta la
total recuperación del 24% del coste real de las obras a acometer.
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Tercera

Compromisos del Ente Canal

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ente Canal se obliga a:

3.1. Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para
la tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios para la
ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

3.2. Colaborar con el Ayuntamiento para que éste consiga los informes, autoriza-
ciones y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

3.3. Ejecutar las obras de las infraestructuras objeto del presente Convenio, por sí
mismo o a través de sus contratistas seleccionados conforme a la normativa de contratación
pública aplicable al Ente Canal, y asumir el pago de las certificaciones relativas a todos los
conceptos relacionados con las obras de renovación de la red, una vez que se realicen, in-
cluyendo los costes de la comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cual-
quier otro que sea necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución
por parte del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio, estará supeditada
al otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesarios por
parte de todas las administraciones públicas competentes.

3.4. Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las
inversiones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguri-
dad y salud y cualquier otro concepto de gasto, distinguiendo aquellos gastos o inversiones
que se financiarán con cargo a la ayuda en especie de los que deban ser financiados con car-
go a la cuota suplementaria.

3.5. Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del
coste de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuota su-
plementaria.

3.6. Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, debiendo levan-
tar acta que será suscrita por un representante del Ente Canal, un representante del Ayun-
tamiento y un representante de la Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del
presente Convenio afectas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene enco-
mendado.

3.7. Entregar a la Sociedad Canal la documentación As Built de las obras ejecutadas.
3.8. Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-

cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.
3.9. Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras

contempladas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a aque-
llas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a criterios objetivos,
como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

3.10. Tramitar con celeridad la elevación a la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, de la correspondiente cuota suplementaria para la recuperación de las inversiones
objeto del presente Convenio.

3.11. Garantizar la coordinación necesaria con la Sociedad Canal para el correcto se-
guimiento y control de la deuda en relación con la inversión.

Cuarta

Compromisos del Ayuntamiento

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se
obliga a:

4.1. Aportar certificación del fedatario municipal de la disponibilidad de los terrenos
y de la adecuación de los mismos al uso al que se pretenden destinar, respecto de todas las
actuaciones contempladas en el presente convenio.

4.2. Poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmuebles en los que se vayan
a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente convenio y, en particular, para el
acopio de materiales, maquinaria, casetas de obra, etc.

4.3. En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a
favor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la ejecución
de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.
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4.4. Aportar todos los informes, autorizaciones y cuantos permisos sean necesarios
para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución contará con la cola-
boración del Ente Canal.

4.5. Autorizar la ejecución de las obras previstas en el Anexo de este convenio y po-
ner a disposición del Ente Canal la red de alcantarillado municipal cuya renovación sea ob-
jeto del presente Convenio.

4.6. Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas
las inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certificacio-
nes de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud, y cualesquiera
otros, a contar desde su presentación en el Registro General del Ayuntamiento, entendién-
dose que presta su conformidad a los mismos transcurrido el citado plazo sin que se haya
alegado cuestión alguna.

4.7. Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos
necesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Convenio, en
el ámbito de sus competencias.

4.8. Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya
formalizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista, y pro-
motor en caso de obra sustitutoria. Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los
casos que así resulte de la legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a
la Sociedad Canal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso,
la puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será título sufi-
ciente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se encuentren afectas.

Quinta

Compromisos de la Sociedad Canal

La Sociedad Canal se obliga a:

5.1. Redactar el Plan Director de alcantarillado del Ayuntamiento, entregarlo al Ente
Canal y colaborar en el análisis, interpretación y, en su caso, ajustes o modificaciones que
puedan ser necesarios en el Plan Director para la correcta ejecución de las obras.

5.2. Coordinar con el Ente Canal la planificación y ejecución de las obras previstas
en el presente Convenio y facilitar con celeridad cualquier documentación que sea requeri-
da por el Ente Público en este sentido.

5.3. Iniciar los trámites pertinentes para la tramitación de la cuota suplementaria pre-
vista en la estipulación segunda de este Convenio, incluyendo la correspondiente coordina-
ción con el Ente Canal, hasta su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid y posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.4. Gestionar el cobro de la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado previs-
ta en el presente Convenio.

5.5. Transferir al Ente Canal las cantidades recaudadas en concepto de cuota suple-
mentaria en virtud del presente Convenio y, en su caso, el IVA correspondiente a las mismas.

5.6. Garantizar la coordinación necesaria con el Ente Canal para el correcto segui-
miento y control de la deuda en relación con la inversión.

5.7. Registrar las infraestructuras ejecutadas para su incorporación a la Red General
de la Comunidad de Madrid y posterior adscripción a la Sociedad Canal.

Sexta

Modificación de la relación de obras

En el caso de que fuera necesario modificar o ajustar alguna de las actuaciones previs-
tas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en el Anexo de este Convenio, se
procederá a su modificación mediante la formalización, de mutuo acuerdo de las partes, de
la correspondiente adenda.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el Conve-
nio subvencional. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.
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Séptima

Titularidad de las obras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Conve-
nio se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artícu-
lo 5.3 de la Ley 17/1984, durante el período de vigencia del Convenio de Alcantarillado, y
serán adscritas a Sociedad Canal, por estar afectas a la prestación del servicio público que
esa empresa tiene encomendado.

Octava

Seguimiento del Convenio

Ente Canal, Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de
seguimiento del Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la co-
rrecta ejecución e interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestio-
nes e incidencias que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Novena

Naturaleza del presente Convenio

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Décima

Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones de las partes

Si alguna de las partes incumpliera las obligaciones o compromisos asumidos median-
te el presente Convenio, deberá indemnizar a la parte contraria por los daños y perjuicios
causados como consecuencia del incumplimiento.

Para determinar la indemnización se tendrán en cuenta los siguientes criterios: (i) acre-
ditación de los daños y perjuicios sufridos, (ii) acreditación de la relación causa-efecto en-
tre el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente convenio y los daños y
perjuicios causados y (iii) justificación de la valoración económica de los daños y perjui-
cios causados. Todo ello sin perjuicio de criterios adicionales regulados en la normativa vi-
gente en esta materia.

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, los incumplimientos
del Ayuntamiento podrán conllevar la obligación de reintegrar al Ente Canal el importe que
haya supuesto la ejecución de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha
del último pago al contratista o contratistas adjudicatarios de las mismas.

Undécima

Resolución de conflictos

Cualquier controversia que surja entre las partes, que se derive directa o indirectamen-
te del presente Convenio, incluidas las cuestiones relativas a su existencia, validez, efica-
cia, interpretación, cumplimiento o resolución, será resuelta por los Juzgados o Tribunales
de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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Duodécima

Causas de resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) El acuerdo unánime de todas las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las

partes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en un determinado plazo, que deberá ser razonable,
en función del contenido de la obligación, con las obligaciones o compromisos
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión
de seguimiento del Convenio y a las demás partes.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimien-
to, la parte que lo dirigió notificará a las restantes partes la concurrencia de la cau-
sa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.

Decimotercera

Entrada en vigor y duración

El presente Convenio surtirá efectos al día siguiente de su firma, una vez aprobado por
el órgano competente del Ayuntamiento, del Ente Canal y de la Sociedad Canal, y perma-
necerá vigente durante un plazo de treinta años. Si finalizado ese plazo el Ente Canal no hu-
biese recuperado completamente la inversión realizada en el marco del presente Convenio,
éste deberá ser expresamente prorrogado por las Partes por el plazo que sea necesario para
que el Ente Canal pueda recuperar las inversiones realizadas.

No obstante, la duración total del presente Convenio, prórrogas incluidas, no podrá ex-
ceder del plazo de vigencia del Convenio de Alcantarillado vigente o del que, en su caso,
lo sustituya.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las Partes, firman de forma su-
cesiva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las Partes.

Madrid, a 11 de febrero de 2025.—Por el Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real, Ja-
vier Vedia Abad.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo del Pozo.—Por Ca-
nal de Isabel II, S. A., M. P., Mariano González Sáez.
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ANEXO 
 

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO (C/IVA) 

ALC_ROZ_P1A_01 

ALC_ROZ_P1A_02 

ALC_ROZ_P1A_03*RevOP 

ALC_ROZ_P1B_01 

ALC_ROZ_P1B_02 

ALC_ROZ_P1B_03.01 

ALC_ROZ_P1B_03.02 

ALC_ROZ_P1B_04 

ALC_ROZ_P1B_05 

ALC_ROZ_P1B_06 

ALC_ROZ_P1B_07*revOP 

ALC_ROZ_P1B_08*revOP 

ALC_ROZ_P1B_09*revOP 

ALC_ROZ_P1B_10*revOP 

ALC_ROZ_P2_01 

ALC_ROZ_P2_02 

ALC_ROZ_P2_03 

ALC_ROZ_P2_04 

ALC_ROZ_P2_05 
 

 

322.042,09 

324.201,78 

516.729,20 

68.104,16 

65.790,01 

65.023,05 

110.641,14 

33.766,35 

99.679,56 

119.659,33 

231.593,31 

210.878,23 

50.548,34 

236.893,42 

63.626,03 

199.317,20 

10.442,94 

376.593,62 

26.313,86 
 

 

389.670,93 

392.284,15 

625.242,33 

82.406,03 

79.605,91 

78.677,89 

133.875,78 

40.857,28 

120.612,27 

144.787,79 

280.227,91 

255.162,66 

61.163,49 

286.641,04 

76.987,50 

241.173,81 

12.635,96 

455.678,28 

31.839,77 
 

 

TOTAL 3.131.843,62 3.789.530,78 
 
 
A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde asumir a Canal de 
Isabel II y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el cálculo de la cuota suplementaria. 
 

SUMA IMPORTE 
ACTUACIONES 

APORTACION 
AYUNTAMIENTO 

(24%) 

APORTACIÓN 
CANAL DE 

ISABEL II (76%) 
m3 PROMEDIO 

ANUAL 
CUOTA 

SUPLEMENTARIA 
(€/m3) 

3.789.530,78 909.487,39 2.880.043,39 31.649 0,96 

(01/2.458/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

29 CONVENIO de 11 de febrero de 2025, entre Canal de Isabel II y el Ayuntamiento
de Rozas de Puerto Real, por el que se instrumenta la concesión directa de una
ayuda en especie de Canal de Isabel II por valor de 2.880.043,39 euros para la
renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio
de Rozas de Puerto Real.

REUNIDOS

De una parte: D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
De otra parte: D. Javier Vedia Abad.

INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante también, Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración
Institucional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha empresa pú-
blica, en virtud de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023,
por el que se le nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las fa-
cultades que tiene conferidas por delegación de fecha 3 de marzo de 2023 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de marzo de 2023, corrección de errores de 27
de marzo de 2023) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decre-
to 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la estructura or-
gánica del Canal de Isabel II.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real
(en adelante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del mismo, en vir-
tud de lo que disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de
Administración Local de la Comunidad de Madrid, y 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para celebrar el pre-
sente Convenio y

EXPONEN

Primero

Canal de Isabel II es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia,
adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (en adelante, Ley 38/2003) puede otorgar subvenciones públicas en el marco de sus
competencias.

La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento en
la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 17/1984), establece que la explotación de los
servicios de aducción, depuración y reutilización promovidos directamente o encomenda-
dos a la Comunidad de Madrid será realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio
de la Comunidad de Madrid. El Canal de Isabel II realizará también las funciones relacio-
nadas con los servicios hidráulicos que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid.
Asimismo, el Ente Público Canal de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcan-
tarillado, de competencia municipal, cuando los mismo le han sido encomendados a través
de convenios con las entidades locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley
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17/1984 y en el artículo 137 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de
la Comunidad de Madrid.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la sociedad Canal de Isabel II, S. A., M. P. (en adelante también, Sociedad Canal),
en el marco del contrato-programa suscrito en junio de 2012 y una vigencia de 50 años.

Segundo

Con la finalidad de facilitar la financiación de las obras de renovación de las in-
fraestructuras hidráulicas de alcantarillado de los municipios accionistas de Canal de Isa-
bel II, S. A., M. P., en los que dicha empresa pública presta el servicio de alcantarillado, los
Consejos de Administración del Ente Canal y de la Sociedad Canal aprobaron el “Plan Sa-
nea 2018-2030” (en adelante, Plan Sanea). El Plan Sanea tiene por objeto la planificación
y la ejecución de las obras necesarias para la renovación de las redes de alcantarillado de
los municipios que soliciten participar en el Plan, de modo que se logre la adecuación de
las mencionadas redes a los planes directores redactados para cada municipio, en el hori-
zonte temporal del Plan Estratégico 2018-2030, así como la más eficaz prestación del servi-
cio de alcantarillado por la Sociedad Canal en aquellos municipios.

Las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado que se eje-
cuten en el marco del Plan Sanea se financian con cargo a una cuota suplementaria a la ta-
rifa de alcantarillado. La cuota suplementaria es de aplicación desde la entrada en vigor del
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la mis-
ma, hasta la total recuperación del coste real de las obras que se acuerde acometer con un
plazo máximo de treinta años.

La aplicación del Plan Sanea permite que el importe de las cuotas suplementarias a
aplicar a los usuarios del servicio sea mucho más bajo y que la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado tenga un impacto asumible para los ciudadanos.

No obstante, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio que
residen en municipios de población inferior a 2.500 habitantes para renovar las infraestruc-
turas de alcantarillado del municipio es muy superior al que tendrían que realizar los usua-
rios de otros municipios de mayor población, al carecer aquéllos de las economías de esca-
la que permiten distribuir entre un mayor número de usuarios el esfuerzo económico
necesario para la renovación de las infraestructuras de alcantarillado mediante la aplicación
de la cuota suplementaria. Dichas circunstancias producen en la práctica una situación de
desigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar donde residen.

Tercero

Según el estudio económico previo realizado por la Sociedad Canal, la inversión total
estimada para la renovación de la red de alcantarillado de los 25 municipios de menos
de 2.500 habitantes que se pudieran adherir al Plan Sanea asciende a 88,71 millones de
euros, lo que supone una repercusión de 2.732 euros/hab., mientras que, en los municipios
adheribles al Plan Sanea con población superior a 2.500 habitantes, la inversión estimada
para la renovación de la red de alcantarillado asciende a 1.577,74 millones de euros, lo que
supone una repercusión de 664 euros/hab.

Tomando como referencia estos datos, se ha estimado que, para garantizar a los usuarios
de un municipio de menos de 2.500 habitantes como el municipio de Rozas de Puerto Real la
prestación de un servicio de equivalente calidad y condiciones económicas, se requiere un
aporte de recursos para la financiación de las obras de un 76% de su coste, como complemen-
to a las cantidades recaudadas mediante la cuota suplementaria que se pudiera repercutir.

Con objeto de que la prestación del servicio de alcantarillado se realice en igualdad de
condiciones en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, mediante la Orden 612/2023,
de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se ha apro-
bado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Canal de Isabel II para la con-
cesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la renovación de las infraestruc-
turas hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos de 2.500 habitantes de la
Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico).

En el anexo de dicho Plan Estratégico, se relacionan los 25 municipios de la Comuni-
dad de Madrid potenciales beneficiarios de las ayudas. Entre los mismos, se incluye al mu-
nicipio de Rozas de Puerto Real como potencial beneficiario de una ayuda en especie con-
sistente en la ejecución y entrega de las obras de renovación del alcantarillado previstas en
el Plan Director por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al presupuesto de
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este ente público en un porcentaje del 76 % del coste de las mismas. El 24 % restante será
financiado mediante el establecimiento de la correspondiente cuota suplementaria.

Mediante informe del Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 25 de
junio de 2024 se justifica la concurrencia de razones excepcionales que aconsejan el otor-
gamiento de ayudas en especie en régimen de concesión directa para la renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Rozas de Puerto Real.
Todo ello en virtud de lo que dispone el artículo 4.6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

El Plan Director de Alcantarillado de Rozas de Puerto Real (en adelante, el Plan Di-
rector), de fecha diciembre de 2016, tiene la consideración de plan de actuación de la Co-
munidad de Madrid a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del
Decreto 137/1985. El mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de re-
novación de la red de alcantarillado del municipio de Rozas de Puerto Real.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquel.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

La ayuda en especie otorgada mediante el presente Convenio consiste en la entrega al
Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarilla-
do previstas en el Plan Director de alcantarillado del municipio, definidas como prioridad 1
y 2 que se enumeran en el Anexo al presente Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y fi-
nanciadas con cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76 % de su coste.

A su vez, el Ayuntamiento está de acuerdo en que el 24 % del coste de las obras se fi-
nancie mediante el pago de una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual
se suscribirá el correspondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado
Plan Sanea en el que será parte la Sociedad Canal.

Sexto

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
en el artículo 16.dos.2 de la Ley 3/2008, según el cual este Ente Público mantiene la titula-
ridad y el ejercicio de las potestades administrativas que corresponden a la Comunidad de
Madrid en materia de aducción y depuración, entre las que se encuentran, letra “b) Las po-
testades administrativas que corresponden a la Comunidad de Madrid en materia de aduc-
ción y depuración del agua, incluida la potestad sancionadora” y letra “c) Los servicios de
abastecimiento y saneamiento que presta en virtud de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre,
y de la restante legislación que le es de aplicación.”

La titularidad y el ejercicio de estas potestades administrativas le facultan para el otor-
gamiento de subvenciones de su ámbito de competencias, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

El Ayuntamiento cumple los requisitos establecidos en el Plan Estratégico para ser be-
neficiario de la subvención ya que:

— Suscribió el Convenio de Incorporación al modelo de gestión de Canal de Isabel II
en fecha 6 de junio de 2012.

— Suscribió el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en fecha 28
de marzo de 2012.

— Su población, según el dato publicado por el INE correspondiente al 1 de enero del
año 2020, es de 555 habitantes.
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Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 y el ar-
tículo 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid,
se ha constatado que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y no tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comu-
nidad de Madrid.

Séptimo

En los artículos 123 y siguientes de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, se encomiendan a ésta las funciones de colaboración y
cooperación con las entidades locales, especialmente en el caso de las entidades de menor
capacidad económica como los municipios de menor población, para garantizar la presta-
ción integral y adecuada de los servicios de competencia municipal obligatorios, entre los
que se encuentra el de alcantarillado conforme lo establecido en el artículo 26.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Este mandato legal de garantizar la prestación de un servicio esencial, como es el de
alcantarillado, en las mismas condiciones económicas y de calidad en todos los municipios
de la Comunidad de Madrid, justifica el interés público y social de la celebración de este
Convenio.

En este sentido, la subvención que se otorga al municipio de Rozas de Puerto Real ins-
trumentada mediante el presente Convenio responde a los siguientes intereses de carácter
público y social que justifican su concesión directa:

(i) Se garantizar el servicio de alcantarillado en el municipio en igualdad de condi-
ciones que en el resto del territorio de la Comunidad de Madrid.

(ii) La renovación de la infraestructura de alcantarillado en el municipio mejorará la
calidad del servicio prestado a los vecinos.

(iii) Se incentivará y facilitará el arraigo poblacional a través de la mejora de la in-
fraestructura hidráulica de alcantarillado en el municipio.

(iv) Se fomentará el cuidado y mejora del medio ambiente del municipio, pues la re-
novación de la red de alcantarillado repercute directamente en una reducción de
la contaminación y el deterioro ambiental, así como en la mejora de la calidad
de vida de su población.

Lo expuesto en relación con los intereses de carácter público y social justifica la nece-
sidad y oportunidad de celebrar el presente Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público.

Octavo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5.c).3.o de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y una vez autorizada la celebración
de este Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fe-
cha 24 de julio de 2024, el Ente Canal y el Ayuntamiento suscriben el presente Convenio
con el objeto de instrumentar la concesión directa de la ayuda en especie contemplada en el
mismo, con base en lo que antecede y con sujeción a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto del Convenio

El presente Convenio entre el Ente Canal y el Ayuntamiento tiene por objeto instru-
mentar la concesión directa de una ayuda en especie por parte del Ente Canal a favor del
Ayuntamiento consistente en la entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del municipio, definidas como prioridad 1 y 2 que se enumeran en el Anexo al presente
Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto del Ente Ca-
nal en el 76 % de su coste.
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Segunda

Determinación de la ayuda en especie

1. La ayuda en especie abarca los siguientes conceptos a llevar a cabo por parte del
Ente Canal:

a) La redacción de los proyectos de obras y estudios de seguridad y salud, la direc-
ción facultativa de la actuación, así como la coordinación de seguridad y salud en
fase de obra de las mismas, incluyendo también cualquier otro tipo de estudio sec-
torial, así como todos los trabajos técnicos necesarios.

b) La ejecución de las obras incluidas en el Anexo de este Convenio.

2. La cuantía estimada de las actuaciones a realizar para la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado del Ayuntamiento, por un importe equivalente al 76% del
coste de las obras de prioridad 1 y 2 definidas en el Plan Director e incluidas en el Anexo
de este Convenio, asciende a 2.880.043,39 euros, IVA incluido.

3. Dicho coste será asumido por el Ente Canal con cargo a su presupuesto anual co-
rrespondiente y tiene carácter estimativo, en base a los costes calculados a la fecha de la fir-
ma del Convenio, que podrán variar, conforme al diseño definitivo, a la duración de los tra-
bajos y conforme al importe de los contratos adjudicados para la ejecución de las obras
contempladas en el Anexo de este Convenio

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el cos-
te de las actuaciones subvencionadas, según lo establecido en el artículo 19.3 de la
Ley 38/2003.

5. Este Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que el cos-
te de la ayuda en especie contemplada en el mismo será asumido por el Ente Canal con car-
go a su presupuesto anual correspondiente.

Tercera

Obligaciones del Ente Canal como entidad concedente

Son obligaciones del Ente Canal:

a) Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para la
tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios
para la ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

b) Colaborar con el Ayuntamiento para que este consiga los informes, autorizaciones
y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

c) Ejecutar las obras de renovación de las infraestructuras de alcantarillado objeto
del presente Convenio, por sí mismo o a través de sus contratistas seleccionados
conforme a la normativa de contratación pública aplicable al Ente Canal, y asumir
el pago de las certificaciones relativas a todos los conceptos relacionados con las
obras de renovación de la red, una vez que se realicen, incluyendo los costes de la
comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cualquier otro que sea
necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución por parte
del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio estará supeditada al
otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesa-
rios por parte de todas las administraciones públicas competentes.

d) Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las inver-
siones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales,
seguridad y salud y cualquier otro concepto de gasto, con una frecuencia anual.

e) Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del cos-
te de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuo-
ta suplementaria.

f) Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, en concepto de
pago de la subvención, debiendo levantar acta que será suscrita por un represen-
tante de Ente Canal un representante del Ayuntamiento y un representante de la
Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del presente Convenio afec-
tas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene encomendado. Esta
entrega se producirá en un plazo de un (1) mes tras haber firmado la certificación
definitiva y el documento de liquidación del contrato de obras.
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g) Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-
cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.

h) Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras con-
templadas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a
aquellas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a crite-
rios objetivos, como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

i) Adoptar las medidas de publicidad y difusión que le correspondan en aplicación
de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003.

Cuarta

Obligaciones del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención

1. El Ayuntamiento deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de
la Ley 38/2003 y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid, que resulten de aplicación y, en concreto las siguientes:

a) El sometimiento a las actuaciones a efectuar por la entidad concedente y a las de
control de la actividad económico-financiera que correspondan a la Intervención
General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas u
otros órganos competentes.

b) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la misma fi-
nalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entidades públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

c) Hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con
la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas,
ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. A es-
tos efectos, y al tratarse de una ayuda en especie en la que no hay una trasferencia
de fondos a favor del beneficiario, se entenderá por fecha de cobro, la fecha de en-
trega de las obras descritas en el Anexo del Convenio.

d) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003.

e) Con carácter previo al cobro, el beneficiario debe acreditar que ha cumplido con la
obligación de presentar anualmente sus cuentas a la Cámara de Cuentas, confor-
me al artículo 4.2 de la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, por la que se regula la acreditación del cumplimiento de la obli-
gación de rendición de cuentas anuales de las Entidades Locales de la Comunidad
de Madrid beneficiarias de subvenciones.

2. Asimismo, el Ayuntamiento tendrá como obligaciones específicas:
a) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las

obras por parte del Ente Canal, certificado del acuerdo municipal de aprobación
del proyecto, con indicación del importe.

b) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las
obras por parte del Ente Canal, certificado de plena disponibilidad de los terrenos
para la ejecución de las obras, haciendo constar su adecuación al planeamiento ur-
banístico vigente.

c) Con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las obras
por parte del Ente Canal, poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmue-
bles en los que se vayan a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente
Convenio y, en particular, para el acopio de materiales, maquinaria, casetas de
obra, etc.
En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a fa-
vor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la eje-
cución de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.

d) Aportar todos los informes, autorizaciones, licencias y cuantos permisos sean ne-
cesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución con-
tará con la colaboración del Ente Canal.

e) La firma del Convenio por parte del Ayuntamiento conlleva la autorización por
parte de éste de la ejecución de las obras previstas en la cláusula anterior, así como
la puesta a disposición del Ente Canal de la red de alcantarillado municipal cuya
renovación sea objeto del presente Convenio.
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f) Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas las
inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certi-
ficaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud,
y cualesquiera otros, a contar desde su presentación en el Registro General del
Ayuntamiento, entendiéndose que presta su conformidad a los mismos transcurri-
do el citado plazo sin que se haya alegado cuestión alguna.

g) Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos ne-
cesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Conve-
nio, en el ámbito de sus competencias.

h) Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya for-
malizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista.
Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los casos que así resulte de la
legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a la Sociedad Ca-
nal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso, la
puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será títu-
lo suficiente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se en-
cuentren afectas.

i) Financiar el 24 % del coste de las obras mediante el establecimiento de una cuota
suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual se suscribirá el correspon-
diente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado Plan Sanea en
el que también será parte la Sociedad Canal.

Quinta

Titularidad de las infraestructuras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Conve-
nio se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artícu-
lo 5.3 de la Ley 17/1984 y serán adscritas a la Sociedad Canal por estar afectas a la presta-
ción del servicio público que esa empresa tiene encomendado.

Sexta

Incompatibilidad con otras subvenciones

La subvención será incompatible con otro tipo de subvenciones de entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales para el objeto subvencionable contenido en este
Convenio.

De la incompatibilidad indicada en el párrafo anterior deriva la obligación del Ayun-
tamiento de comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la mis-
ma finalidad, tal como se establece en el apartado 1.b) de la estipulación cuarta del presen-
te Convenio. El incumplimiento de esta obligación de comunicación dará lugar a la
aplicación de lo dispuesto en la estipulación octava del presente Convenio.

A tal efecto, el Ayuntamiento está obligado a informar al Ente Canal de aquellas sub-
venciones recibidas y del objeto de las mismas.

Séptima

Control y seguimiento

1. La subvención instrumentada en este Convenio está sometida al control de la Cá-
mara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en los términos establecidos en la
Ley 11/1999, de 29 de abril, que regula su organización y funcionamiento.

2. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá la función interven-
tora y los controles financiero y contable en los términos establecidos en la Ley 2/1995, de
subvenciones de la Comunidad de Madrid, en la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid y resto de normativa de aplicación.

3. El beneficiario y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi-
cación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea re-
querida para facilitar las funciones que le corresponden a la Intervención General, Tribunal
de Cuentas, Cámara de Cuentas u otros órganos competentes.

4. El Ente Canal deberá solicitar de la Intervención General de la Comunidad de
Madrid designación de delegado para su asistencia a la comprobación material de la inver-
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sión, con una antelación de al menos veinte días a la fecha prevista para la entrega de las
obras, en los términos del artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se
desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General
de la Comunidad de Madrid.

Octava

Pérdida del derecho al cobro, incumplimientos y reintegros

1. La imposibilidad material de realización de todas o alguna de las obras contem-
pladas en el Anexo del presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de
la subvención respecto de las obras de imposible ejecución, sin perjuicio de que tal impo-
sibilidad de lugar a la modificación del Plan Director y, en consecuencia, al Anexo de este
Convenio en los términos de la estipulación décima.

2. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención que
hagan inviable la realización de todas o algunas de las obras contempladas en el Anexo del
presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención respec-
to de las obras de imposible ejecución.

3. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención, dis-
tintos de los contemplados en el apartado anterior, podrán conllevar la obligación de rein-
tegrar al Ente Canal, como entidad concedente, el importe que haya supuesto la ejecución
de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha del último pago al contratis-
ta o contratistas adjudicatarios de las mismas.

4. El Ayuntamiento estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y san-
ciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003, así como el contemplado en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no se
oponga a lo establecido en aquella.

Novena

Modificación del Convenio

En cualquier momento, el presente Convenio podrá ser revisado de mutuo acuerdo a
instancia de cualquiera de las partes en caso de que fuera necesario modificar o ajustar al-
guna de las actuaciones previstas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en
el Anexo de este Convenio. Asimismo, será necesario modificar el Convenio si resulta que
el importe de las actuaciones supera el inicialmente previsto, o si el Ayuntamiento acuerda
aportar parte de la financiación.

Toda modificación deberá realizarse por mutuo acuerdo de las partes y formalizarse
por escrito mediante adenda, que formará parte integrante de este Convenio. La modifica-
ción afectará también a la cuantía de la cuota suplementaria si fuera necesario.

En el momento en que se recaude la totalidad de las cantidades que deban financiarse
mediante cuota suplementaria se dejará de girar dicha cuota, bien sea porque el importe de
las actuaciones resulte ser inferior al establecido en el Convenio o bien porque se haya re-
caudado la totalidad en un plazo menor al inicialmente previsto. En caso de que, en el mo-
mento de finalizar las obras, se tuviese constancia de que el importe real de su ejecución es
significativamente inferior al estimado, ambas partes podrán ajustar la cuota suplementaria
a la baja para adaptar así la financiación del 24 % del coste final.

En cualquier momento, el Ayuntamiento podrá, si así lo considera, hacer aportaciones
dinerarias para financiar la parte que considere conveniente hasta el importe del 24 % del
coste de las obras, disminuyendo así la cantidad que ha de ser recuperada mediante cuota
suplementaria.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el corres-
pondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado que se suscriba con
el Ayuntamiento. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.

Décima

Comisión mixta de seguimiento

Ente Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de seguimiento del
Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la correcta ejecución e
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interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestiones e incidencias
que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Decimoprimera

Publicidad de la subvención otorgada

Una vez concedida la subvención, el Ente Canal procederá a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7.4 de la Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid en relación
con la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las subven-
ciones concedidas.

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad
tanto a la subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, así como en el artículo 23.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 y en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, se deberá re-
mitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante, BDNS) información so-
bre la subvención.

Según lo dispuesto en el artículo 20.4.b) de la Ley 38/2003 la remisión de información
a la BDNS debe ser efectuada por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por
lo que, a tal efecto, Ente Canal colaborará con la Intervención General de la Comunidad de
Madrid para que se pueda cumplir con la citada remisión.

Decimosegunda

Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Asimismo, el marco normativo de la subvención instrumentada mediante el presente
Convenio está constituido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en todo lo que constituya le-
gislación básica; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, y el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas; la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno; la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comu-
nidad de Madrid; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
y resto de normativa de general aplicación.

Decimotercera

Resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
c) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.
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Decimocuarta

Resolución de conflictos

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, aplicación o efectos
del presente Convenio serán resultas en el seno de la Comisión de Seguimiento y, si no hu-
biera acuerdo las discrepancias que surjan serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoquinta

Vigencia del Convenio

El presente Convenio surtirá efectos en el momento de su firma y mantendrá su vigen-
cia hasta la efectiva ejecución y entrega de las obras objeto del mismo.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 11 de febrero de 2025.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo
del Pozo.—Por el Ayuntamiento, Javier Vedia Abad.

ANEXO 
 

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO (C/IVA) 

ALC_ROZ_P1A_01 

ALC_ROZ_P1A_02 

ALC_ROZ_P1A_03*RevOP 

ALC_ROZ_P1B_01 

ALC_ROZ_P1B_02 

ALC_ROZ_P1B_03.01 

ALC_ROZ_P1B_03.02 

ALC_ROZ_P1B_04 

ALC_ROZ_P1B_05 

ALC_ROZ_P1B_06 

ALC_ROZ_P1B_07*revOP 

ALC_ROZ_P1B_08*revOP 

ALC_ROZ_P1B_09*revOP 

ALC_ROZ_P1B_10*revOP 

ALC_ROZ_P2_01 

ALC_ROZ_P2_02 

ALC_ROZ_P2_03 

ALC_ROZ_P2_04 

ALC_ROZ_P2_05 
 

 

322.042,09 

324.201,78 

516.729,20 

68.104,16 

65.790,01 

65.023,05 

110.641,14 

33.766,35 

99.679,56 

119.659,33 

231.593,31 

210.878,23 

50.548,34 

236.893,42 

63.626,03 

199.317,20 

10.442,94 

376.593,62 

26.313,86 
 

 

389.670,93 

392.284,15 

625.242,33 

82.406,03 

79.605,91 

78.677,89 

133.875,78 

40.857,28 

120.612,27 

144.787,79 

280.227,91 

255.162,66 

61.163,49 

286.641,04 

76.987,50 

241.173,81 

12.635,96 

455.678,28 

31.839,77 
 

 

TOTAL 3.131.843,62 3.789.530,78 

 
 
A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde asumir a Canal de 
Isabel II y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el cálculo de la cuota suplementaria. 

 

SUMA IMPORTE 
ACTUACIONES 

APORTACION 
AYUNTAMIENTO 

(24%) 

APORTACIÓN 
CANAL DE 

ISABEL II (76%) 
m3 PROMEDIO 

ANUAL 
CUOTA 

SUPLEMENTARIA 
(€/m3) 

3.789.530,78 909.487,39 2.880.043,39 31.649 0,96 

(01/2.468/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

30 ORDEN 270/2025, de 5 de febrero, de la Consejería de Cultura, Turismo y De-
porte, por la que se determina la composición del Jurado de los “Premios Siete
Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid”, de las ediciones 2022 y 2023.

Mediante la Orden 587/2008, de 17 de julio, de la Consejería de Deportes, se aproba-
ron las bases reguladoras de los “Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de
Madrid”, en cuyo artículo 5 se establece que la composición del Jurado que ha de fallar di-
chos premios, se determinará mediante Orden del Consejero competente en materia de De-
portes que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, estable-
ciéndose, asimismo, que dicho Jurado estará compuesto por personas de reconocido
prestigio en el ámbito del deporte y que serán designadas por dicho Consejero, que osten-
tará la presidencia del mismo, y a quien corresponde designar un Secretario, funcionario de
dicha Consejería.

Mediante la Orden 3653/2017, de 5 de octubre, de la Consejería de Cultura, Turismo
y Deportes, se modifica la Orden 587/2008, de 17 de julio, entre otros motivos, con el fin
de adaptar su texto a las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, así como para introducir dos nuevas categorías de premios.

Mediante la Orden 1603/2024, de 3 de septiembre, de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
septiembre de 2024, fueron convocadas las ediciones correspondientes a los años 2022 y 2023
de los “Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid”, siendo necesario
designar el jurado para proceder a la concesión de los Premios, conforme establece su apar-
tado cuarto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposi-
ciones vigentes, a propuesta del Director General de Deportes,

DISPONGO

Primero

Composición del Jurado de los Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de
Madrid

Designar el jurado que debe fallar las ediciones correspondientes a los años 2022 y 2023
de los “Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid”, que estará com-
puesto por las siguientes personas:

a) Alberto Tomé González.
b) Gaspar Díaz Jiménez.
c) Alejandro Blanco Bravo.
d) Alberto Duran López.
e) Teresa Perales Fernández.
f) Teresa Silva Fernández.
g) José María Criado Senovilla.
h) Vicente Jiménez Navas.
i) Juan Ignacio Gallardo.
j) Javier Callejo Caballero.
k) Javier García Vila.
l) Emilio Butragueño Santos.
m) Ana Isabel Medina Garrigues.
n) Amaya Valdemoro Madariaga.
ñ) Laura Muñoz Ilundain.
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Segundo

Secretario del Jurado

Se designa como Secretario del Jurado a don Antonio Guerrero Olea, Subdirector Ge-
neral de Gestión Deportiva de la Dirección General de Deportes.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Recursos

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición, en el plazo de un mes desde su publicación, ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, de acuerdo a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, o ser impugnado directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Publicidad y efectos

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2025.

El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte,
MARIANO DE PACO SERRANO

(03/2.500/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Complutense de Madrid

31 EXTRACTO de la Resolución de 7 de febrero de 2025, del Rector, por la que se
convoca el Premio Complutense de Literatura 2025 para estimular y reconocer
la creación literaria entre los estudiantes universitarios.

BDNS 813815

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/813815 ).

Primero

Beneficiarios

Podrán participar estudiantes universitarios o egresados de cualquier universidad
española o extranjera, con una edad comprendida entre los 18 y los 35 años en la fecha
de cierre del plazo de admisión de solicitudes.

Segundo

Objeto

Esta convocatoria tiene el propósito de estimular y reconocer la creación literaria entre
los estudiantes universitarios.

Tercero

Bases reguladoras

Las bases reguladoras estarán disponibles la página web:

https://www.ucm.es/cultura/premio-complutense-de-literatura-2025

Cuarto

Cuantía

La presente convocatoria está dotada con un importe máximo de 6.000,00 euros.
Se concederá un premio de Narrativa y otro de Poesía, dotado con 3.000,00 euros cada uno.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de 3 meses y comenzará al día siguiente
a la publicación del extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Sexto

Otros datos

La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

— La obra, que deberá cumplir las condiciones específicas descritas en el artículo 4
de la convocatoria.

— Formulario de participación disponible en la página web de la Unidad Técnica de
Cultura ( https://www.ucm.es/cultura/premio-complutense-de-literatura-2025 ).
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— Fotocopia del DNI/NIE o pasaporte en vigor.
— En caso de no tener relación con la UCM, documentación acreditativa de ser estudiante

universitario o egresado.
Madrid, a 7 de febrero de 2025.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.

(03/2.205/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Politécnica de Madrid

32 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2025, por la que se declaran inhábiles los pe-
ríodos del 1 al 31 de agosto de 2025 y el comprendido entre los días 22 de di-
ciembre de 2025 y el 6 de enero de 2026, ambos inclusive, a efectos del cómpu-
to de plazos en los expedientes de contratación de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Con el objeto de favorecer el cumplimiento de los plazos establecidos en la Ley 9/2017, de
Contratos del Sector Público, en la tramitación de expedientes de contratación, y en el uso de las
facultades que la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos
de la Universidad Politécnica de Madrid y la Resolución Rectoral de fecha 16 de enero de 2025
con efectos desde el día 10 de enero de 2025, me atribuyen en materia de contratación,

HE RESUELTO

Declarar inhábiles los períodos: del 1 al 31 de agosto de 2025 y el comprendido entre
los días 22 de diciembre de 2025 y el 6 de enero de 2026, ambos inclusive, a efectos de
cómputo de plazos, en los expedientes de contratación que se tramiten por la Universidad
Politécnica de Madrid, por lo que quedarán interrumpidos los plazos durante dicho período.

Madrid, a 12 de febrero de 2025.—El Vicerrector de Asuntos Económicos, José Julián
Chaparro Peláez.

(03/2.505/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

PLANIFICA MADRID. PROYECTOS Y OBRAS, M. P., S. A.

33 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2025, de Planifica Madrid Proyectos y
Obras, M. P., S. A., por la que se dispone la publicación en los boletines oficia-
les y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de Servicios
para la redacción del proyecto de urbanización interior y conexión exterior de
saneamiento del Sector UE 141. Centro de Actividades Empresariales A3 de Ar-
ganda del Rey (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A., con NIF
A79932927.

b) Dirección: Calle Edgar Neville, número 3, planta baja, 28020 Madrid. Código
NUTS ES300. Telf.: 914 361 590.

c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: https://contratos-publicos.co-
munidad.madrid/perfil-contratante

d) Número de expediente: SC-A-0027-2024-S.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de Servicios para la Redacción del proyecto de urbani-

zación interior y conexión exterior de saneamiento del Sector 141. Centro de Ac-
tividades Empresariales A3 de Arganda del Rey (Madrid).

c) División por lotes: No.
d) Plazo de ejecución del contrato: Es de nueve (9) meses, a contar desde el día si-

guiente a la formalización del contrato.
e) Prórrogas: No.
f) CPV (Referencia de Nomenclatura):

— 71300000-1 Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Selección del contratista: Pluralidad de criterios, ver apartado 9 de la Cláusula 1

del Pliego Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación.

4. Valor estimado del contrato: 400.000 euros (cuatrocientos mil euros), IVA exclui-
do. Conforme a lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, se ha tomado como referencia
el presupuesto del contrato, IVA excluido, y se ha tenido en cuenta que no se contempla la
posibilidad de prórroga y que no se permiten modificaciones.

5. Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 400.000,00 euros.
— IVA (21%): 84.000,00 euros.
— Importe total: 484.000,00 euros.

6. Garantías:

— Provisional: No procede.
— Definitiva: Sí procede. Importe: 5% del importe de adjudicación del contrato

(IVA no incluido).
— Complementaria: No procede.
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7. Adjudicación del contrato:
a) Ofertas presentadas: 2.
b) Ofertas admitidas: 2.
c) Fecha de adjudicación: 26 de diciembre de 2024.
d) Contratista: Inco Estudio Técnico, S. L. (B80596083).
e) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 278.800,00 euros.
— IVA (21%): 58.548,00 euros.
— Importe total: 337.348,00 euros.

f) Plazo de ejecución del contrato: Es de nueve (9) meses, a contar desde el día si-
guiente a la formalización del contrato.

g) Fecha de formalización del contrato: 28 de enero de 2025.
8. Importe máximo de los gastos de acción divulgativa: Sí procede. Máximo 4.000

euros.
9. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 10 de febre-

ro de 2025.
Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 13 de febrero de 2025.—El Consejero-Delegado de Planifica Madrid,

Proyectos y Obras, M. P., S. A., Pedro Corbalán Ruiz.
(01/2.497/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

34 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2025, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se anuncia la formali-
zación del contrato de servicios denominado “Creación de actividades formati-
vas a medida y provisión de cursos por catálogo, para la ampliación de la oferta
formativa del proyecto de autoformación para el personal al servicio de la Comu-
nidad de Madrid (2 lotes)”.

1. Poder adjudicador.

a) Organismo: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.
b) Número de Identificación Fiscal: S-7800001E.
c) Dirección:

1) Dependencia que tramita: Subdirección General de Gestión Económico-
Administrativa.
Secretaría General Técnica.

2) Domicilio: Plaza de Chamberí, número 8, tercera planta.
3) Localidad y código postal: 28010 Madrid.
4) País: España.
5) Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid.
6) Correo electrónico: contratacionhacfp@madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”

https://contratos-publicos.comunidad.madrid

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

a) Tipo de poder adjudicador: Autoridad regional.
b) Principal actividad: Asuntos económicos y financieros.

3. Cuando proceda, indicación de que el poder adjudicador es una central de com-
pras, o de que se va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta: No procede.

4. Código CPV:

Lote n.o1. Creación de actividades formativas a medida:

— 80511000-9.
— 92111100-3.
— 72212931-4.

Lote n.o2. Provisión de cursos por catálogo:

— 80511000-9.

5. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras en el caso de los contratos
de obras, o código NUTS del lugar principal de la entrega o de ejecución en los contratos de
suministro y de servicios: ES30 Comunidad de Madrid.

6. Descripción de la licitación:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Creación de actividades formativas a medida y provisión de cursos

por catálogo para la ampliación de la oferta formativa del proyecto de autoforma-
ción para el personal al servicio de la Comunidad de Madrid (2 lotes).

c) Número de referencia: A/SER-024355/2024.
d) División en lotes: Sí.

— Lote 1: Creación de actividades formativas a medida.
— Lote 2: Provisión de cursos por catálogo.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.
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8. Si procede, indicación de si:
a) Se aplicó un acuerdo marco: No.
b) Se aplicó un Sistema dinámico de adquisición: No.
9. Criterios previstos en el artículo 145 de la LCSP que se utilizaron para la adjudi-

cación del contrato o los contratos. Cuando proceda, indicación de si se utilizó una subasta
electrónica (en los procedimientos abiertos, restringidos o de licitación con negociación):

a) Pluralidad de criterios conforme al Apartado 9 de la Cláusula 1.a del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, de acuerdo con el siguiente desglose:
a) Criterio relacionado con los costes.

Criterio precio: hasta 49 puntos.
b) Criterios cualitativos:

Criterios ponderables de forma automática: hasta 51 puntos.
10. Fecha de la adjudicación del contrato o contratos o del acuerdo o acuerdos mar-

co tras la decisión de concesión o celebración:
a) Fecha de adjudicación:

— Lote 1: 26 de diciembre de 2024.
— Lote 2: 26 de diciembre de 2024.

b) Fecha de formalización:
— Lote 1: 30 de enero de 2025.
— Lote 2: 28 de enero de 2025.

11. Número de ofertas recibidas con respecto a cada adjudicación, y en concreto:
a) Número de ofertas recibidas y excluidas:

— Lote 1: Ofertas recibidas: 30. Ofertas excluidas: 2.
— Lote 2: Ofertas recibidas: 7. Ofertas excluidas: 1.

b) Número de ofertas recibidas de operadores económicos que sean pequeñas y me-
dianas empresas:
— Lote 1: 21.
— Lote 2: 4.

c) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.
d) Número de ofertas recibidas por vía electrónica:

— Lote 1: 30.
— Lote 2: 7.

12. Para cada adjudicación, nombre, NIF, dirección, incluido código NUTS, núme-
ro de teléfono y de fax, dirección electrónica y de Internet del licitador o licitadores selec-
cionados, especificando:

Lote 1 y Lote 2.
a) NIF: A92909068.
b) Nombre: Mainjobs Internacional Educativa y Tecnológica, S. A.
c) Dirección: Avenida Jorge Luis Borges, número 15 - bloque 3, 1.a planta, 29010.
d) Código NUTS: ES61.
e) Correo electrónico: jaramirez@grupomainjobs.com
f) Dirección de Internet: https://grupomainjobs.com/
g) Es una pequeña o mediana empresa: No.
h) El contrato se ha adjudicado a una agrupación de empresas: No.
13. Valor de la oferta u ofertas seleccionadas o valores de las ofertas de mayor y de

menor coste tomadas en consideración para la adjudicación o adjudicaciones de contratos:
Lote 1 “Creación de actividades formativas a medida”.
— Base imponible: 109.662,72 euros.
— Importe del IVA: 23.029,17 euros.
— Importe total: 132.691,89 euros.
Lote 2 “Provisión de puestos por catálogo”.
— Base imponible: 47.880,00 euros.
— Importe del IVA: 10.054,80 euros.
— Importe total: 57.934,80 euros.
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14. Cuando proceda, para cada adjudicación, valor y proporción de los contratos que
se prevea subcontratar a terceros: Según se establece en el apartado 23 de la cláusula 1.a del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

15. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa fi-
nanciado con fondos de la Unión: No.

16. Nombre y dirección del órgano competente en los procedimientos de recurso y,
en su caso, de mediación. Indicación de los plazos de presentación de recursos o, en caso
necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electró-
nica del servicio del que pueda obtenerse dicha información:

a) Recurso especial en materia de contratación:
1. Órgano competente: Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la

Comunidad de Madrid.
2. Dirección: Plaza de Chamberí, número 8 - 5.a planta.
3. Localidad y código postal: 28010 Madrid.
4. País: España.
5. Plazo de presentación: 15 días hábiles.

b) Recurso contencioso-administrativo:
1. Órgano competente: Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-

perior de Justicia de Madrid.
2. Dirección: Calle General Castaños, número 1.
3. Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4. País: España.
5. Plazo de presentación: Dos meses.

17. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la Unión
Europea” relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio.

a) Anuncio de licitación publicado en “Diario Oficial de la Unión Europea” con fe-
cha: 24 de septiembre de 2024.

18. Fecha de envío del anuncio: 11 de febrero de 2025.
En Madrid, a 7 de febrero de 2025.—La Secretaria General Técnica, María Isabel

Arruti Ormaeche.
(03/2.485/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

35 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se emplaza a los posibles interesados para que se perso-
nen, si a su derecho conviniere, en el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por Doña Beatriz Oliver Arau, contra la desestimación presunta del re-
curso de alzada, interpuesto contra la Resolución de 24 de junio de 2024, de la
Dirección General de Recursos Humanos, por la que se anuncia la exposición de
las listas definitivas con la puntuación alcanzada en la fase de concurso por los
aspirantes admitidos en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo
de Maestros y para la adquisición de nuevas especialidades en el citado Cuerpo,
convocado por Resolución de 1 de febrero de 2024.

Doña Beatriz Oliver Arau, ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra
la desestimación presunta del recurso de alzada, interpuesto contra la Resolución de 24 de
junio de 2024, citada en el encabezamiento de esta Resolución.

Mediante escrito de fecha 6 de febrero de 2025, el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 2, de Madrid, ha instado (según el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), a la Comunidad de
Madrid para que realice los emplazamientos a cuantos aparezcan como interesados en la ci-
tada Resolución de 24 de junio de 2024, a fin de que puedan comparecer y personarse en el
plazo de nueve días, como demandados, mediante Procurador y Letrado, ante dicho Órga-
no jurisdiccional si a su derecho conviniere, haciéndoles saber que de personarse fuera del
indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento, que continuará sus trámites.

La personación de los interesados, en su caso, deberá ser ante el citado Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número 2, sito en Madrid, Calle Gran Vía, número 19, planta 4, (28013),
Procedimiento Abreviado 59/2025.

Madrid, a 13 de febrero de 2025.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/2.528/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

36 ANUNCIO de 25 de febrero de 2025, de ampliación de plazo de presentación de
ofertas de la licitación del Acuerdo Marco para el suministro e instalación de sis-
temas de elevación de trenes junto con equipamiento asociado en talleres de man-
tenimiento de material móvil de Metro de Madrid. (Expediente 6012500035).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

— Dirección: Avda. de Asturias, 4 28029 Madrid.
— NIF: A-28001352.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: + 34 913 798 800.
— Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o ex-
clusivos.
Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o auto-
buses.

c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Servicios Corpo-
rativos.
Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información:
— Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Contrato mixto (prestación principal suministro).
b) Descripción: Suministro e instalación de elevadores de material móvil y equipa-

miento asociado en los talleres de mantenimiento de material móvil.
c) Número de expediente: 6012500035.
3. Presentación de ofertas: Hasta las 12:00 horas del día 14 de marzo de 2025.
Fecha del envío del anuncio de Ampliación de Plazo al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 25 de febrero de 2025.
Madrid, a 25 de febrero de 2025.—La Responsable de Servicio de Ejecución de Con-

tratos, Elena de la Iglesia Toribios.
(01/2.977/25)
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Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

37 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, del Director General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
emplaza a los interesados en el recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario número 146/2025, a fin de que puedan personarse en autos,
si a su derecho conviniere.

Habiéndose interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Oc-
tava, por Juan Moreno Rodríguez, recurso contencioso-administrativo, en el procedimien-
to ordinario 146/2025, contra la Resolución de 5 de junio de 2023, de la Dirección General
de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que
se aprueban las relaciones definitivas de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, por
el turno libre, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Madri-
leño de Salud en las categorías de personal sanitario del Grupo C, Subgrupos C1 y C2.

RESUELVE

Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, emplazar a todos los posibles interesados en el
procedimiento para que puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, ante el citado órgano jurisdiccional, significándoles que si lo hi-
cieran posteriormente se los tendrá por parte para los trámites no precluido, y si no se per-
sonasen oportunamente continuará el procedimiento sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Madrid, a 14 de febrero de 2025.—El Director General de Recursos Humanos y Rela-
ciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.

(03/2.561/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

38 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2025, de la Viceconsejería de Sanidad y Di-
rección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la
formalización del contrato denominado “Ejecución de construcción de Centros
de Salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del
Servicio Madrileño de Salud”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Atención Primaria. Gerencia Asisten-

cial de Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: A/OBR-006620/2024.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Ejecución de construcción de Centros de Salud dependientes de la

Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.
c) División en lotes y número: Sí, 5 lotes.
d) Referencia de nomenclatura CPV: 45215100-8.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: “Diario Oficial de la Unión

Europea”, “perfil del contratante” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.
Fecha de publicación del anuncio de licitación: 4 de octubre de 2024, 2 de octubre
de 2024 y 11 de octubre de 2024, respectivamente

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios aplicación de fórmulas.
4. Valor estimado del contrato: 94.071.221,16 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 94.071.221,16 euros.
— Importe total: 113.826.177,61 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 9 de diciembre de 2024.
b) Fecha de formalización: 15 de enero de 2025.
c) Contratistas:

— Asch Infraestructuras Y Servicios, S. A. NIF: A73998346. Lote 2.
• Importe neto: 20.790.352,12 euros.
• Importe total: 25.156.326,07 euros.
• Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del lote a la empresa que

ha presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

— Constructora San José, S. A. NIF: A36006666. Lote 1.
• Importe neto: 18.636.973,89 euros.
• Importe total: 22.550.738,41 euros.
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• Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del lote a la empresa que
ha presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

— Empresa Constructora Ejuca, S. A. NIF: A28976306. Lote 3.
• Importe neto: 15.179.926,50 euros.
• Importe total: 18.367.711,06 euros.
• Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del lote a la empresa que

ha presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

— Gestión y Ejecución de Obra Civil, S. A. NIF: A83283861. Lote 4.
• Importe neto: 15.312.746,16 euros.
• Importe total: 18.528.422,85 euros.
• Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del lote a la empresa que

ha presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

— Taller de Construcción TMR, S. A. NIF: A78159654. Lote 5.
• Importe neto: 16.236.984,89 euros.
• Importe total: 19.646.751,71 euros.
• Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del lote a la empresa que

ha presentado la mejor oferta según lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

Madrid, a 19 de febrero de 2025.—La Viceconsejera de Sanidad, Laura Gutiérrez
Barreno.

(03/2.760/25)
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Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”

39 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
General Universitario “Gregorio Marañón”, por la que se dispone la publica-
ción en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización
del contrato de «Servicio de soporte y mantenimiento del equipamiento de la in-
tegración y visionado de sistemas de información en los quirófanos del bloque
quirúrgico del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”».

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Consejería Sanidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: A/SER-031207/2024.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospúblicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de soporte y mantenimiento del equipamiento de

la integración y visionado de sistemas de información en los quirófanos del blo-
que quirúrgico del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”.

c) Lotes: No.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 72000000-5.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 21.11.2024.
— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 11.11.2024.
— “Perfil del contratante”: 12.11.2024.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, criterio único.
4. Valor estimado del contrato: 770.500 euros.
5. Presupuesto base de licitación: 462.300 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 16 de enero de 2025.
b) Fecha de formalización del contrato: 10 de febrero de 2025.
c) Contratistas/Importe de adjudicación: Venue Network, S. L./425.130 euros (base

imponible).
d) Ventajas de la oferta adjudicataria: Las que figuran en la resolución de adjudica-

ción de fecha 16 de enero de 2025.
Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La Directora-Gerente del Hospital General Univer-

sitario “Gregorio Marañón”, Sonia García de San José.
(03/2.456/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

40 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet, de la convocatoria
del contrato de Suministro de dializadores de membrana sintética de polietersul-
fona con superficie 2.1 m2 para el Hospital Universitario de “La Princesa” de
Madrid.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud (Hospital Universitario de “La Princesa”).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación Administrativa

(S.o Logística).
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital Universitario de “La Princesa”.
2) Domicilio: Calle Diego de León, número 62.
3) Localidad y código postal: 28006 Madrid.
4) Teléfono: 915 202 471.
5) Telefax: 915 202 234.
6) Correo electrónico: contratacionadva.hlpr@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: http://contratos-publicos.comunidad.madrid/
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que se

indica en el punto 8.a).
d) Número de expediente: P. A. 17/2025 HUP.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de dializadores de membrana sintética de polietersulfona

con superficie 2.1 m2.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: No N.o: 1.

Lote 1: 1 dializador de membrana sintética de polietersulfona con superficie 2.1 m2.
d) Lugar de ejecución/entrega: Hospital Universitario de “La Princesa”. Almacén

Central.
1) Domicilio: Calle Diego de León, número 62.
2) Localidad y código postal: 28006 Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: 24 meses.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 33181520-3.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Precio/Pluralidad de Criterios. Criterio Precio: hasta un

máximo de 70 puntos. Criterios evaluables de forma automática por aplicación de
fórmulas hasta un máximo de 30 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 396.000,00 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 198.000,00 euros.
— IVA: 19.800,00 euros.
— Importe total: 217.800,00 euros.
Para ver el desglose de los lotes: Ver Cláusula 1 Apartado 3 del PCAP.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera: Ver Cláusula 1 Apartado 6 del PCAP.

Solvencia técnica y profesional: Ver Cláusula 1 Apartado 6 del PCAP.
c) Otros requisitos específicos: Ver pliegos.
d) Contratos reservados: No procede.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 18 de marzo de 2025.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación:

— Sistema de licitación electrónica LICTA@:
http://gestiona6.madrid.org/nx02_licita

— Dirección electrónica: http://contratos-publicos.comunidad.madrid/
d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-

cedimiento restringido):
e) Admisión de variante, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses a con-

tar desde el día de la apertura de ofertas.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Apertura mesa económica: Proposiciones económicas, según el mo-

delo indicado en Anexo I del PCAP y Documentación técnica: Criterios evalua-
bles de forma automática por aplicación de fórmulas.

b) Dirección: Calle Diego de León, número 62, planta 11.
c) Localidad y código postal: 28006 Madrid.
d) Fecha y hora: 3 de abril de 2025 a partir de las 10:00 horas.
10. Gastos de publicidad: Aproximadamente 1.000 euros. El importe de los gastos

de publicidad de la licitación será por cuenta del contratista adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 17/02/2025.
En Madrid, a 13 de febrero de 2025.—El Director-Gerente, José Julián Díaz Melguizo.

(01/2.558/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

41 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de «Suministro de tubo, reactivos y material necesario para la detección de in-
terferon gamma frente a mycobacterium tuberculosis, para el Hospital Univer-
sitario de “La Princesa” de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud (Hospital Universitario de “La Princesa”).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación Administrativa

(S.o Logística).
c) Número de expediente: P. A. 10/2025 HUP.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://contratos-publicos.comunidad.madrid ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de tubo, reactivos y material necesario para la

detección de interferon gamma frente a mycobacterium tuberculosis.
c) Número de lotes: 1.

Ver Cláusula 1, Apartado 3, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) CPV: 33696500-0.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” 24 de octubre de 2024.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 5 de noviembre de 2024.
— “Perfil del contratante” 24 de octubre de 2024.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 729.000 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 364.500 euros.
— IVA: 76.545 euros.
— Importe total: 441.045 euros.
Presupuesto de los lotes: (Ver Cláusula 1, Apartado 3, del PCAP).
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 16 de enero de 2025.
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de febrero de 2025.
c) Contratista:

— Lote 1. Diasorin Iberia, S. A. (A81625345).
d) Importe de adjudicación:

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 360.000 € 75.600 € 435.600 € 
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Para más información: http://contratos-
publicos.comunidad.madrid

Madrid, a 13 de febrero de 2025.—El Director-Gerente del Hospital Universitario de
“La Princesa”, José Julián Díaz Melguizo.

(03/2.435/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

42 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Clínico “San Carlos” de Madrid, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la primera
prórroga del contrato del PA 2020-0-097 «Suministro de Sistema de Seguridad
Transfusional y Hemovigilancia con pulseras de identificación del paciente, soft-
ware y hardware del Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Clínico “San Carlos”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros, Área de Contra-

tación del Hospital Clínico “San Carlos”.
c) Número de expediente: PA 2020-0-097.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Sistema de Seguridad Transfusional y He-

movigilancia con pulseras de identificación del paciente, software y hardware del
Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid.

c) Tramitación: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) CPV: 33140000-3.
3. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 18 de enero de 2021.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de marzo de 2021.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Datos de la prórroga del contrato:
a) Fecha de formalización: 8 de mayo de 2023.
b) Plazo de la prórroga: 24 meses.
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

Contratista: Bio-Rad Laboratories, S. A. A-79389920.
— Importe neto: 127.984,00 euros.
— IVA: 26.876,64 euros.
— Importe total: 154.860,64 euros.

7. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 12 de febrero de 2025.
Madrid, a 14 de febrero de 2025.—El Director-Gerente del Hospital Clínico “San Carlos”

de Madrid, César Adolfo Gómez Derch.
(03/2.491/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

43 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, del Director-Gerente del Hospital Clí-
nico “San Carlos” de Madrid, dispone la publicación en los boletines oficiales
y en el “perfil del contratante” de la formalización de la cuarta prórroga del
contrato del PA2 2019-0-162 «Suministro de material necesario para cirugía de
la columna dorsolumbar del Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Clínico “San Carlos”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros, Área de Contra-

tación del Hospital Clínico “San Carlos”.
c) Número de expediente: PA2 2019-0-162.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid ).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material necesario para cirugía de la colum-

na dorsolumbar del Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid.
c) Tramitación: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto con Pluralidad de Criterios.
e) Código CPV: 33184100-4 y 33190000-8.

3. Datos de la formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 6 de marzo de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de abril de 2020.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.

4. Datos de la prórroga del contrato:

a) Fecha de formalización: 18 de marzo de 2024.
b) Plazo de la prórroga: 12 meses.
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

Contratistas e importes de la prórroga:

PRIM, S. A. CIF: A28165587 (Lotes 2, 4, 6 y 8).

Lote 2:

— Importe neto: 211.450,00 euros.
— IVA: 21.145,00 euros.
— Importe total: 232.595,00 euros.

Lote 4:

— Importe neto: 221.350,00 euros.
— IVA: 25.050,00 euros.
— Importe total: 246.400,00 euros.

Lote 6:

— Importe neto: 234.150,00 euros.
— IVA: 23.415,00 euros.
— Importe total: 257.565,00 euros.
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Lote 8:
— Importe neto: 268.100,00 euros.
— IVA: 30.330,00 euros.
— Importe total: 298.430,00 euros.

5. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 12 de febrero de 2025.
Madrid, a 14 de febrero de 2025.—El Director-Gerente del Hospital Clínico “San Car-

los” de Madrid, César Gómez Derch.
(03/2.496/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID
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Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

44 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Getafe, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratante”, de la pró-
rroga del contrato de “Suministro de monodosis radiofármacos para Medicina
Nuclear en el Hospital Universitario de Getafe”.

Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PAPC 2021-1-1.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: (MNG) Monodosis radiofármacos para Medicina Nuclear.
Datos de prórroga de contrato.
a) Fecha de ejecución: 1 de marzo de 2025.
b) Fecha aprobación de la prórroga del contrato: 5 de febrero de 2025.
c) Fecha de formalización de la prórroga de contrato: 7 de febrero de 2025.
d) Contratistas e importes de la prórroga de contrato:

NOMBRE CONTRATISTA NIF CONTRATISTA Nº CONTRATO IMPORTE SIN IVA (€) IVA (€) IMPORTE CON IVA (€) 

Curium Pharma Spain, S.A A84603133 5330/2021 70.590,84 2.823,63 73.414,47 

En Getafe, a 12 de febrero de 2025.—La Directora-Gerente, María Zita Quinela González.
(03/2.433/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

45 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2025, del Director General de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, por la que se anuncia la exposición pública relativa
a la autorización de ocupación temporal de la vía pecuaria Colada Galiana, en
el término municipal de Torres de la Alameda, para la instalación del proyecto
planta solar fotovoltaica Envatios XXIV-fase III de 70,8 MW de potencia insta-
lada, y su infraestructura de evacuación, actuación promovida por Envatios
Promoción XXIV, S. L.

Examinado el expediente 1015/23 de ocupación temporal de la vía pecuaria Colada
Galiana, en el término municipal de Torres de la Alameda, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Con referencia 30/136958.9/23, tiene entrada en esta Área de Vías Pecuarias, solicitud
de autorización de ocupación de la vía pecuaria Colada Galiana en el término municipal
de Torres de la Alameda, para la instalación del proyecto planta solar fotovoltaica Enva-
tios XXIV-fase III de 70,8 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación,
actuación promovida por Envatios Promoción XXIV, S. L.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La Ley 8/1998, de 17 de junio, de la Comunidad de Madrid, regula las vías pecuarias
existentes en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en el marco de la legislación
básica del Estado (Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias).

Segundo

Las ocupaciones temporales de las vías pecuarias están previstas en los artículos 37
y 38 de la citada Ley 8/1998, donde se recoge que la concesión de estas autorizaciones se
someterá al trámite de información pública por tiempo de un mes.

Esta Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en base a las
competencias atribuidas por el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid y el Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Am-
biente, Agricultura e Interior,

RESUELVE

Primero

Someter al trámite de información pública de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
el proyecto de ocupación del expediente 1015/23, de referencia.

Segundo

Una vez publicada la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, el proyecto podrá consultarse en el Portal de Transparencia de la Comunidad
de Madrid, en la ruta http://www.comunidad.madrid/transparencia
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Tercero

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que se estimen oportunas ante
la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en estas dependencias o en
cualquiera de los organismos que recoge el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 7 de febrero de 2025.—El Subdirector General de Producción Agroalimen-
taria, P. D. F. (del Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Resolución
de 18 de noviembre de 2021), Jesús Carpintero Hervás.

(02/2.165/25)
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

O. A. INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA)

46 ANUNCIO de 10 de febrero de 2025, de la formalización del contrato de servi-
cios titulado “Vigilancia y Seguridad de las dependencias e instalaciones del
IMIDRA 2025-2027”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario (IMIDRA), Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Administrativa y
Contabilidad.

c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: IMIDRA. Servicio de Gestión Administrativa y Contabilidad.
2. Domicilio: Calle Leganitos, número 47, tercera planta.
3. Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4. Teléfono: 918 879 412 y 918 879 899.
5. Telefax: 918 832 515.
6. Correo electrónico: francisco.naranjo@madrid.org
7. Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid ).
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Último día de

presentación de las ofertas.
d) Número de expediente: A/SER-022056/2024.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: El objeto del presente contrato consiste en la prestación de los servi-

cios de vigilancia y seguridad, para las dependencias e instalaciones del IMIDRA
de acuerdo con las condiciones detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas,
en las siguientes instalaciones del IMIDRA.

— Edificios e instalaciones del complejo agropecuario (Colmenar Viejo): Carre-
tera de Colmenar-Guadalix, km 1,700 - Colmenar Viejo (Madrid).

— Edificios e instalaciones del C. T. T. “La Chimenea” (Aranjuez): Carretera de
Chinchón a Villaconejos M-305 - 28300 Aranjuez (Madrid).

— Edificios e instalaciones de la finca “El Encín” (Alcalá de Henares): Autovía
del Noroeste A-2 km 38,2 - 28800 Alcalá de Henares (Madrid).

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución: Diferentes municipios de la Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses (24) meses, siendo la fecha prevista de ini-

cio desde las 0:00 horas del 1 de febrero de 2025, y su finalización a las 23:59 ho-
ras del 31 de enero de 2027.

f) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso). No procede.
g) Sistema dinámico de adquisición (en su caso). No procede.
h) CPV (referencia de nomenclatura): 79710000-4 Servicios de seguridad.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Pluralidad de criterios.
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4. Valor estimado del contrato: 3.380.664,28 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 1.536.665,58 euros.
— Importe del IVA (21%): 322.699,77 euros.
— Importe total: 1.859.365,35 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 14 de enero de 2025.
b) Fecha de formalización del contrato: 10 de febrero de 2025.
c) Contratista: Security Services Kuo, S. L. (B86881588).
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 1.396.719,25 euros.
— IVA (21%): 293.311,04 euros.
— Importe total: 1.690.030,29 euros.

e) Plazo de ejecución: Desde las 0:00 horas del día siguiente a la formalización del
contrato hasta las 23:59 horas del 31 de enero de 2027.

f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser el empresario que ha presentado la
oferta con mejor relación calidad-precio.

7. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 11 de febre-
ro de 2025.

Madrid, a 10 de febrero de 2025.—La Directora-Gerente del IMIDRA, Mónica Mar-
tínez Castañeda.

(03/2.459/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

47 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2025, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se anuncia la for-
malización del contrato “Gestión de un Centro de Atención Integral a mujeres
en situación de prostitución de la Comunidad de Madrid (ARTEMISA)”.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 190/2024 (A/SER-028008/2024).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: servicios.
b) Descripción: el presente contrato tiene por objeto la gestión de un Centro de Aten-

ción Integral (ARTEMISA), para mujeres en situación de prostitución, en contex-
tos de vulnerabilidad o conflicto por circunstancias personales, familiares o socia-
les, que desean abandonar esta situación.

c) CPV: 85312000-9 “Servicios de asistencia social sin alojamiento”.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de fecha 10 de septiembre de 2024.
— “Perfil del contratante” en fecha 11 de septiembre de 2024.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 23 de septiembre

de 2024.

e) Compra pública innovadora: no.
f) Código NUTS del lugar de ejecución: ES300 (provincia de Madrid).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios de acuerdo con el apartado 9 de

la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

— Oferta económica: hasta 49 puntos.
— Criterios de calidad evaluables de forma automática: hasta 51 puntos.

e) Número de ofertas recibidas:

a. Número de ofertas de operadores que sean pequeña y mediana empresa: 2.
b. Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.
c. Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 6.

4. Valor estimado del contrato: 3.394.800,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 1.599.000,00 euros.
— IVA (10%): 159.900,00 euros.
— Total: 1.758.900,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de diciembre de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de enero de 2025.
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c) Contratista: Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención a la Mujer
Prostituida (APRAMP), (NIF G79414082).
— Dirección: plaza del Ángel, número 14, 28012 Madrid.
— El adjudicatario no es una pequeña o mediana empresa.

d) Importe de adjudicación:
— Base imponible: 1.325.950,00 euros.
— Importe del IVA (10%): exento.
— Importe total: 1.325.950,00 euros.

e) Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 14 de febrero
de 2025.

En Madrid, a 13 de febrero de 2025.—La Secretaria General Técnica, P. D. F. (Resolu-
ción 464/2024, de 25 de enero), el Jefe de División de Contratación, Antonio Benito Martínez.

(03/2.476/25)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

48 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Madrid, por el que se convoca el levanta-
miento de actas previas a la ocupación y, si procediera, formalización de las actas de ocu-
pación en el procedimiento de expropiación forzosa para la ejecución de los proyectos “ins-
talación fotovoltaica Mástil Solar, de 62,7 MW de potencia instalada, y su infraestructura
de evacuación, en los términos municipales de Perales de Tajuña, Campo Real y Arganda
del Rey, en la Comunidad de Madrid (Exp.: PFOT-190)” e “instalación fotovoltaica Driza
Solar, de 112,5 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los térmi-
nos municipales de Perales de Tajuña, Valdilecha y Campo Real (Comunidad de Madrid)
(Exp: PFOT-206)”.

Exp.: Pfot-190-206

Mediante Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas de fe-
cha 24 de abril de 2024 (“Boletín Oficial del Estado” número 112, de 8 de mayo), se ha
otorgado a Mástil Solar, S. L. U., autorización administrativa previa de las modificaciones
y autorización administrativa de construcción para la instalación fotovoltaica Mástil Solar,
de 62,7 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos mu-
nicipales de Perales de Tajuña, Campo Real y Arganda del Rey, en la Comunidad de
Madrid, y se ha declarado, en concreto, su utilidad pública.

Mediante Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas de fecha 19
de julio de 2024 (“Boletín Oficial del Estado” número 191, de 8 de agosto), de la Dirección Ge-
neral de Política Energética y Minas, se ha otorgado a Driza Solar, S. L. U., autorización admi-
nistrativa previa de las modificaciones y autorización administrativa de construcción para la
instalación fotovoltaica Driza Solar, de 112,5 MW de potencia instalada, y su infraestructura
de evacuación, en los términos municipales de Perales de Tajuña, Valdilecha y Campo Real
(Comunidad de Madrid) y se ha declarado, en concreto, su utilidad pública.

De conformidad con el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico y el artículo 140 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la declaración de utilidad
pública lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implica la urgente ocupación de los mismos, a los efectos de lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa.

Con fecha 14 de enero de 2025, y en virtud de lo establecido por el artículo 5 del De-
creto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de Expropiación Forzo-
sa, Mástil Solar, S. L. U., y Driza Solar, S. L. U., en su condición de entidades beneficia-
rias de la expropiación presentaron ante la Delegación del Gobierno en Madrid escrito
solicitando el inicio de la tramitación del procedimiento expropiatorio de los bienes y dere-
chos afectados por las instalaciones correspondientes a los proyectos citados y, en conse-
cuencia, la convocatoria para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y Actas de
Ocupación, si procediera.

En cumplimiento del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los
titulares de los bienes y derechos afectados, cuya relación concreta e individualizada se
acompaña al presente anuncio, con independencia de la notificación individual, por cédu-
la, que en los mismos términos se practica a los afectados, para que en el día y hora que se
señala en este escrito comparezcan en los Ayuntamientos de Arganda del Rey, Campo Real
y Perales de Tajuña al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y, si procediera, las de ocupación definitiva, sin perjuicio de trasladarse al propio
terreno si fuese necesario.

El levantamiento de actas previas a la ocupación tendrá lugar:

— Los días 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de marzo de 2025, y los días 1, 2, 3 y 4 de abril
de 2025, en las dependencias del Ayuntamiento de Campo Real, sita en plaza
Mayor, número 1, 28510 Campo Real, Madrid, según el horario que se asigna a
cada afectado en la relación anexa a este anuncio.
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— El día 7 de abril de 2025, en las dependencias del Ayuntamiento de Arganda del
Rey, sita en plaza de la Constitución, número 1, 28500 Arganda del Rey, Madrid,
según el horario que se asigna a cada afectado en la relación anexa a este anuncio.

— El día 7 de abril de 2025, en las dependencias del Ayuntamiento de Perales de Ta-
juña, sita en plaza de la Constitución, número 1, 28540 Perales de Tajuña, Madrid,
según el horario que se asigna a cada afectado en la relación anexa a este anuncio.

Los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera derechos e
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por per-
sonas debidamente autorizadas por escrito, aportando el Documento Nacional de Identidad
del titular y representante y los documentos acreditativos de su titularidad actualizados, pre-
feriblemente nota simple del registro de la propiedad. Además, puede aportar escritura pú-
blica y, en defecto de esta, certificación catastral actualizada, el último recibo del Impues-
to de Bienes Inmuebles (en caso de que en este último no constase el número de referencia
catastral del bien objeto de expropiación, deberán solicitar certificación de desglose del re-
cibo en el Ayuntamiento del municipio en el que este se encuentra), contrato de compra-
venta o de arrendamiento y otros de los que resulte cualquier derecho real o personal sobre
los bienes a expropiar, incluidos preacuerdos con el beneficiario en el procedimiento expro-
piatorio. Si lo estiman oportuno, pueden acompañarse de perito y/o notario, a su costa.

Asimismo, en el caso de que existan varios titulares, tanto de la propiedad como de de-
rechos reales o intereses económicos, deberá/n acudir a la presente convocatoria atendien-
do a los siguientes criterios:

— Si los bienes y derechos son de carácter ganancial, deberán comparecer ambos
cónyuges.

— Si se trata de una propiedad en proindiviso, deberán acudir todos los cotitulares.
— En el supuesto de que exista algún otro interesado como arrendatario, aparcero o

acreedor hipotecario, deberá/n darle conocimiento de la presente convocatoria, a
fin de que pueda ser parte en la tramitación, debiendo comparecer con el corres-
pondiente contrato y/o documento que acredite su condición de interesado.

— Si alguno de los titulares no pudiera acudir al presente acto, podrán ser representa-
dos por otra persona, aportando escrito firmado de poder de representación expe-
dido a tales efectos acompañado de los DNI de ambos.

— En caso de incomparecencia se entenderán diligencias con el Ministerio Fiscal.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación For-

zosa, los titulares y demás interesados podrán formular por escrito, hasta el momento del
levantamiento del acta previa, ante la Delegación del Gobierno en Madrid cuantas manifes-
taciones estimen oportunas, solo a los efectos de subsanar posibles errores que se hayan po-
dido cometer en la relación de bienes y derechos afectados cuya relación individualizada se
adjunta como Anexo a este escrito.

Podrán presentarse las alegaciones, documentación citada anteriormente o aquella que
se considere oportuna, a través del Registro Electrónico Común de la Administración Ge-
neral del Estado disponible en: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do (Órga-
no: Delegación del Gobierno en Madrid-Área Funcional de Industria y Energía, código
DIR3; EA0040718), en la oficina de Registro de las Subdelegaciones del Gobierno y otros Re-
gistros oficiales, o por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Las alegaciones o informes presentados por entidades, personas jurídicas y profesionales obli-
gados a relacionarse por medios electrónicos con las AA. PP., se presentarán exclusivamen-
te a través del Registro Electrónico Común citado, conforme al Artículo 14 de la Ley 39/2015.

Una vez cumplidas las formalidades exigidas en el citado artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se procederá a llevar a efecto la ocu-
pación y toma de posesión de las fincas que se relacionan en el anexo que se acompaña al
presente escrito.

En el acto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Expropiación For-
zosa, se podrá proponer la adquisición por mutuo acuerdo de los bienes y derechos afecta-
dos, suscribiéndose en tal caso, acta de adquisición por mutuo acuerdo, que comprenderá,
junto a la valoración de los bienes y derechos afectados, toda indemnización de perjuicios
derivados de la rápida ocupación, el premio de afección, daño emergente, lucro cesante y
cuantos derechos e intereses pudieran corresponderle al titular del bien o derecho objeto de
expropiación. En caso de no alcanzar el mutuo acuerdo, se hará entrega de la correspon-
diente hoja de tasación de los depósitos previos e indemnizaciones por rápida ocupación.
El abono o consignación de los mismos en la Caja General de Depósitos, se realizará a
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cuenta del justiprecio final y una vez efectuado el mismo se procederá a la inmediata ocu-
pación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En virtud del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio se notificará los Ayuntamientos de Campo Real, Arganda del Rey y Pera-
les de Tajuña, a Mástil Solar, S. L. U., y Driza Solar, S. L. U., y se publicará en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, tablón de edictos del re-
ferido Ayuntamiento y al menos, en un periódico de la localidad y en dos diarios de la capital
de la provincia, si los hubiere, lo que servirá de notificación a los interesados desconocidos o
de ignorado domicilio a los efectos de lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 6 de febrero de 2025.—El delegado del Gobierno en Madrid, Francisco
Martín Aguirre.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental, se hace público para general conocimiento que se ha solicitado licencia urba-
nística por los titulares y para las actividades que se indican a continuación, al efecto de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan hacer
las alegaciones que estimen pertinentes, dentro del plazo de veinte días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
mediante escrito a presentar en los Registros municipales o en cualquier forma prevista en
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, encontrándose a tal fin el expediente en el Servicio de Li-
cencias, de la Subdirección General de Licencias.

— Expediente número: 350/2022/10754.
— Titular: Axion Infraestructuras de Telecomunicaciones.
— Actividad: Centro de telecomunicaciones existente con antena de radiodifusión y

TDT sobre suelo de dominio público.
— Emplazamiento: Avenida de Daroca, número 106.
Madrid, a 14 de febrero de 2025.—La jefa del Servicio Jurídico, María Yolanda

Sancho Peinado.
(01/2.571/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 ARGANDA DEL REY

CONTRATACIÓN

En cumplimiento del artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, se hace público que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 19 de diciem-
bre del 2024, acordó con las mayorías exigidas por la ley aprobar inicialmente el Estudio de
Viabilidad que rige el contrato de concesión de servicios para la gestión de Centro de Día
municipal “Antonio Mingote”, de Arganda del Rey.

Al amparo del artículo 247.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
someter el Estudio de Viabilidad a información pública por el plazo de un (1) mes, no juz-
gándose preciso la prórroga de dicho plazo por idéntico plazo, en razón de su carácter no
complejo, para que puedan formularse cuantas observaciones y alegaciones se consideren
oportunas sobre las características esenciales de los servicios, la justificación de la solución
elegida y de las ventajas cuantitativas y cualitativas que aconsejan la utilización del contra-
to de concesión de servicios, así como las necesidades a satisfacer y los factores sociales,
técnicos, económicos, medioambientales y administrativos considerados para atender el
objetivo fijado. De no producirse alegaciones en el período de información pública, el es-
tudio de viabilidad será considerado aprobado definitivamente.

Durante dicho período, las personas interesadas podrán examinar el texto íntegro de la
misma y el expediente administrativo, accediendo al tablón de anuncios alojado en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Arganda del Rey, o personándose en las dependencias mu-
nicipales, sitas en calle Virgen del Pilar, número 1, de Arganda del Rey, previa solicitud de
cita previa en el correo: contratacion@argandadelrey.es y presentar ante el Pleno del
Excmo. Ayuntamiento de Arganda del Rey las alegaciones o sugerencias que se estimen
oportunas.

En Arganda del Rey, a 15 de enero de 2025.—La concejala-delegada de Bienestar
Social, Igualdad, Salud Pública y La Poveda, María Camacho García.

(02/795/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 CASARRUBUELOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente por decreto 0185 de esta Alcaldía, dictado con fecha 17 de
febrero de 2025, el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, referido al
ejercicio 2025, a efectos de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por
medio del presente anuncio, se exponen al público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de
que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o
reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación del citado padrón, podrá interponerse recurso previo de
reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en conocimiento de
los contribuyentes que se procederá al cobro en período voluntario del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica del ejercicio 2025, en:

— Entidades colaboradoras: Caixabank y el Banco Santander.
— Plazo de ingreso: del 3 de marzo al 5 de mayo de 2025, ambos inclusive.
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se inicia-

rá el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de de-
mora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento
de apremio.

En Casarrubuelos, a 17 febrero de 2025.—El alcalde, Vicente José Astillero Ballesteros.
(01/2.553/25)



MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025Pág. 190 B.O.C.M. Núm. 48

B
O

C
M

-2
02

50
22

6-
52

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 COBEÑA

OTROS ANUNCIOS

Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cobeña y el Club Depor-
tivo Elemental Escuela Municipal de Cobeña para el desarrollo de la Escuela Deportiva
Municipal de Fútbol, para su publicación una vez firmado por ambas partes, en cumpli-
miento del artículo 23.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participa-
ción Ciudadana de la Comunidad de Madrid.

Pueden consultar el texto íntegro en el siguiente enlace:

— http://transparencia.ayto-cobena.org/transparencia/contratos-convenios-y-
subvenciones/convenios/convenios-2025

En Cobeña, a 12 de febrero de 2025.—El alcalde, Jorge Amatos Rodríguez.

(02/2.313/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 COBEÑA

OTROS ANUNCIOS

Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cobeña y el Club de
Tenis de Cobeña para el desarrollo de la Escuela Deportiva Municipal de Tenis, para su
publicación una vez firmado por ambas partes, en cumplimiento del artículo 23.2 de la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación Ciudadana de la Comu-
nidad de Madrid.

Pueden consultar el texto íntegro en el siguiente enlace:

— http://transparencia.ayto-cobena.org/transparencia/contratos-convenios-y-
subvenciones/convenios/convenios-2025

En Cobeña, a 12 de febrero de 2025.—El alcalde, Jorge Amatos Rodríguez.

(02/2.314/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 COBEÑA

OTROS ANUNCIOS

Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cobeña y el CDE Aroaitor
Sport para el desarrollo de la Escuela Deportiva Municipal de Pádel, para su publicación una
vez firmado por ambas partes, en cumplimiento del artículo 23.2 de la Ley 10/2019, de 10 de
abril, de Transparencia y de Participación Ciudadana de la Comunidad de Madrid.

Pueden consultar el texto íntegro en el siguiente enlace:

— http://transparencia.ayto-cobena.org/transparencia/contratos-convenios-y-
subvenciones/convenios/convenios-2025

En Cobeña, a 12 de febrero de 2025.—El alcalde, Jorge Amatos Rodríguez.

(02/2.316/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 COLLADO VILLALBA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Con fecha 13 de febrero de 2025, la alcaldesa-presidenta ha dictado el Decreto
núm. 1169/2025, relativo a la modificación parcial del Decreto núm. 2023/5713, de 20 de
junio de 2023, con efectos desde el día 19 de junio de 2023, del Decreto núm. 2023/6384,
de 21 de julio de 2023 y del Decreto 2024/1547, de 5 de marzo de 2024, por el que se efec-
tuaban las delegaciones genéricas en los concejales del equipo de gobierno, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“DECRETO DE ALCALDÍA   

 Dña. María Dolores Vargas Fernández, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Collado Villal-
ba, de conformidad con las competencias que al efecto me otorgan los artículos 21 de la Ley 7/85 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como los artículos 52.1 y 112.3 del RD 2568/1986 
de 28 de noviembre por el que se aprueban el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con el artículo 9 de la Ley 40/2015,  de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, mediante el presente Decreto    

RESUELVO   

Proceder a la modificación parcial del Decreto núm. 2023/5713 de fecha 20 de junio de 
2023, con efectos desde el día 19 de junio de 2023,  del Decreto núm. 2023/6384 de fecha 21 de julio 
de 2023 y del Decreto 2024/1547,  por el que se efectuaban  las delegaciones genéricas que se 
indican en los Concejales que a continuación se relacionan, delegaciones que incluyen la facultad de 
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros y la delegación de firma de los docu-
mentos necesarios para el desarrollo y gestión de la delegación, sin perjuicio de la superior dirección 
que ostenta esta Alcaldía sobre la Administración Municipal, de acuerdo todo ello con lo dispuesto en 
los artículos 114 a 118 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.  

Se elimina el siguiente punto de las facultades en materia de Recursos Humanos y Régimen 
Interior que tiene delegadas D. Miguel Aisa Fernández: 

20.- Aprobar la distribución de las retribuciones fijas y periódicas del personal del Ayunta-
miento de Collado Villalba. 

En base a lo anterior, y una vez suprimido el punto anteriormente mencionado, la delegación 
de competencias genéricas en los Concejales quedan según se relacionan a continuación. 

PRIMERO. - A D. ADAN MARTÍNEZ VALDEGRAMA se le delega el ámbito de los asuntos refe-
rentes a URBANISMO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE 
(Parques y jardines, limpieza viaria y RRSU), CEMENTERIO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COMUNICACIÓN y en concreto las siguientes Facultades:  

  

Facultades en materia de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Vivienda:  


G� Dirigir y gestionar en general de los servicios y actividades municipales relativos a Urba-
nismo.  

�G� Impulsar la elaboración de instrumentos de planificación y gestión urbanística de todo ti-
po, antes de su paso a los órganos competentes para su aprobación, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otros órganos en materia de contratación o aproba-
ción de gastos.  
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�G� Proponer a la Junta de Gobierno Local la aprobación de instrumentos de planeamiento 
de desarrollo cuya aprobación definitiva o provisional no corresponda al Pleno, así como 
los instrumentos de gestión urbanística y los proyectos de urbanización.   

�G� Proponer a la Junta de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de expropiación 
forzosa legitimados por el planeamiento vigente, así como adoptar cuantos acuerdos se 
requieran para garantizar la buena ejecución de los mismos.   

	G� Proponer a la Junta de Gobierno Local la concesión o denegación, si procede, de licen-
cias urbanísticas que requieran de la presentación de un proyecto técnico (obras, parce-
lación, instalación, funcionamiento, primera ocupación, etc…) 

�G� Aprobar los proyectos de obra cuyo importe no supere el límite establecido para el con-
trato menor de obras de conformidad con la normativa vigente.   

�G� Conceder o denegar, en su caso, las autorizaciones relacionadas con la ocupación y 
ejecución de obras en las vías y terrenos de uso público (calas, acometidas, vados, re-
bajes de acera, etc…) 

G� Proponer la concesión de autorizaciones para la ocupación temporal de la vía pública en 
los siguientes supuestos:  

:�� Ocupación temporal de vías públicas para la realización de actuaciones que exijan el 
empleo de medios auxiliares, tales como grúas, equipos de bombeo de hormigón u otros 
elementos análogos.   

?�� Ocupación temporal de vías públicas para la instalación de kioscos de helados, prensa, 
terrazas, etc.   

�G� Inspeccionar, fiscalizar y coordinar la actividad de los servicios a su cargo, así como dic-
tar las instrucciones reguladoras de la actividad administrativa de los servicios de su 
competencia.  


�G� La concesión de licencias para el ejercicio de actividades que no requieran proyecto, así 
como los cambios de titularidad de las licencias concedidas, requieran o no proyecto.  



G� El ejercicio de las funciones de policía de la edificación, conservación de las edificacio-
nes e inspección urbanística con las facultades inherentes a la suspensión de licencias y 
paralización de las obras, incluyendo el ejercicio de la potestad sancionadora.  


�G� El ejercicio de las funciones de policía, comprobación e inspección del funcionamiento, 
medidas correctoras y de restablecimiento de la legalidad de las actividades industriales 
y comerciales sujetas a licencia municipal, declaración responsable o comunicación pre-
via, incluyendo la potestad sancionadora.  


�G� Autorizaciones de ocupación de vía pública, o dominio público en los casos previstos en 
las Ordenanzas municipales en materias urbanística y medioambiental.  


�G� La concesión de licencias de primera ocupación.  


	G� Aprobación de las liquidaciones de las Tasas, de todas las licencias y autorizaciones an-
teriormente señaladas, y que se delegan, así como del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras, en aquellas competencias que tenga delegadas.  


�G� Ordenar la redacción de los pliegos técnicos y proyectos relativos a las obras municipa-
les y los pliegos de enajenación o arrendamiento de patrimonio municipal.  


�G� Coordinación y ejecución de las políticas de compras y mantenimiento de bienes y su-
ministros (agua, luz y gas) del conjunto del Ayuntamiento.  


G� Mantener relaciones con las empresas suministradoras de agua, electricidad y gas, así 
como el control de dichos servicios y suministros.  


�G� Señalar las directrices de la actividad municipal en la gestión de los servicios de sumi-
nistro de luz, agua y saneamiento.  

��G� Mejora y ampliación de la infraestructura municipal, abarcando la totalidad de las de-
pendencias en las que el municipio desarrolla sus actividades.   
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�
G� Impulsar y dirigir las obras municipales y las infraestructuras de saneamiento.  

��G� Proponer a la Junta de Gobierno Local la aprobación, disposición y reconocimiento  de 
los gastos relacionados con la concesión del Túnel del eje de Honorio Lozano con Bata-
lla de Bailén  

Facultades en materia de Medio Ambiente (parques y jardines, limpieza viaria y RRSU):  


G� Dirigir e impulsar la política sobre sostenibilidad y buenas prácticas ambientales.  

�G� Señalar las directrices de la actividad municipal en la gestión de los siguientes servicios:  

:�� Control de la contaminación y análisis y gestión de indicadores ambientales.   

?�� Ecosistemas, biodiversidad, flora y fauna.  

3�� Educación ambiental.  

A�� Gestión, mantenimiento y conservación de áreas verdes no urbanas, zonas natura-
les y sendas.  

-�� Dirección e impulso de las políticas directas o indirectas contra el cambio climático 
de conformidad con la normativa vigente.  

�G� Dirección ordinaria de los siguientes servicios:   

:�� Gestión de los residuos y puntos limpios.  

?�� Limpieza urbana   

3�� Mantenimiento de parques y jardines   

A�� Fuentes, depuradoras, saneamiento y colectores  

�G� Concesión de licencias previstas en las Ordenanzas relacionadas con el Medio Ambien-
te, zonas verdes y patrimonio natural.  

	G� Propuesta y tramitación de toda clase de expedientes e informes de carácter medioam-
biental que sea necesario para el otorgamiento de cualquier tipo licencia, autorizaciones 
o procedimiento administrativo.   

�G� Proponer las campañas de poda, talas y reforestación en su ámbito de actuación.  

�G� Desarrollar las competencias que corresponden al Ayuntamiento en cumplimiento de la 
Ley de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, de la Ley de Protección y 
Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, de la Ley de Vertidos Líqui-
dos Industriales al Sistema General de Saneamiento y las distintas leyes sobre residuos.  

G� Mantenimiento y mejora de las infraestructuras municipales en asuntos medioambienta-
les. 9)  Impulsar y dirigir medidas y planes de eficiencia energética.  

 Facultades en materia de cementerio 

1)  Mantenimiento, conservación, gestión y utilización del cementerio municipal, así como los 
servicios funerarios.  

2) Control de la gestión del tanatorio municipal.  

Facultades en materia de Participación Ciudadana:  


G� La dirección de los servicios y la gestión de asuntos en el área de participación ciudadana.  

�G� La realización de propuestas y actuaciones en el área de participación ciudadana.  

�G� La incoación e impulso de tramitación de expedientes en el área de participación ciudadana.  

�G� Incoación y tramitación de expedientes de solicitud de subvenciones o ayudas económicas 
correspondientes al área de participación ciudadana.
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Facultades en materia de Comunicación:  


G� La dirección de los servicios y la gestión de asuntos en el área de comunicación.  

�G� La realización de propuestas y actuaciones en el área de comunicación.  

�G� La incoación y tramitación de expedientes correspondientes al área de comunicación.   

  

SEGUNDO. - A Dª YOLANDA MARTÍNEZ PARDILLOS se le delega el ámbito de los asuntos 
referentes a SEGURIDAD CIUDADANA, CIRCULACIÓN Y TRANSPORTES Y VOLUNTARIADO 
Y PROTECCIÓN CIVIL y en concreto las siguientes Facultades:  

Facultades en materia de Seguridad Ciudadana, Circulación y Transportes: 


G� Dirección y gestión en general de los servicios correspondientes a Policía Local.  

�G� Dirección y gestión de los servicios derivados de las competencias legalmente atribuidas 
a la Policía Local, señalando las directrices generales y el programa de actuación de la 
misma.  

�G� Circulación de vehículos, señalización de tráfico e inmovilización, retirada, depósito y cus-
todia de vehículos.  

�G� Retirada de vehículos abandonados en la vía pública.  

	G� Coordinar la vigilancia del cumplimiento de bandos y ordenanzas.  

�G� Proponer las ordenanzas de Trafico.  

�G� Mantener las relaciones con entidades o particulares que dentro de la esfera local puedan 
afectar a las competencias de Policía Local.  

G� Formar parte de la Junta Local de Seguridad.  

�G� Coordinar la seguridad de los edificios municipales y sus instalaciones.  


�G� Incoación y resolución de expedientes sancionadores en materia de tráfico, circulación y 
seguridad viaria.  



G� Dirección y gestión de los servicios y actividades municipales relativas al transporte y la 
movilidad, que se concretan en:  

:�� Servicios y actividades municipales relativos al transporte público rodado, así como las 
relaciones con el Consorcio Regional de Transportes.  

?�� La promoción de la movilidad sostenible.  


�G� Propuesta de aprobación de la tasa del servicio de prevención y extinción de incendios 
gestionada por la Comunidad de Madrid.  


�G� Competencia para el otorgamiento y transmisión de la licencia de auto-taxi 


�G� Autorización de las tarjetas de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad 
reducida. 


	G� Autorización de las tarjetas de Estacionamiento de Residentes (ESRE) 

Facultades en materia de Voluntariado y Protección Civil: 


G� Promover, fomentar y difundir cuantas actividades sean necesarias para contribuir a pro-
piciar el desarrollo de una mayor participación y colaboración de la sociedad en el volunta-
riado.   

�G� Dirección y gestión en general de los servicios correspondientes a Protección Civil.  

�G� Formar parte de la Junta Local de Seguridad.  

�G� Coordinar y regular las actuaciones de Protección Civil.  
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TERCERO. - A Dª MARIA LOURDES CUESTA FERNÁNDEZ se le delega el ámbito de los asun-
tos referentes a CULTURA, EDUCACIÓN Y MAYORES y en concreto las siguientes

Facultades en materia de Cultura:  


G� Dirigir y gestionar los servicios y actividades relativos a Cultura.  

�G� Dirigir y gestionar las bibliotecas y centros municipales adscritos a la Concejalía.   

�G� Dirigir y gestionar la Escuela Municipal de Música y Danza.  

�G� Regular el uso de los centros públicos docentes para actividades culturales.  

Facultades en materia de Educación: 


G� Dirigir y gestionar los servicios y actividades relativos a Educación.  

�G� Detección y estudio de las necesidades sociales en materia de Educación.   

�G� Establecer los criterios y fomentar la participación municipal en la programación educativa.  

�G� Asumir las relaciones con las distintas Administraciones Públicas educativas para la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos y participar en la vigi-
lancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria.   

	G� Programar y coordinar la oferta global de actividades extraescolares en el ámbito munici-
pal y regular el uso de los centros públicos docentes para actividades educativas, cultura-
les o recreativas complementarias a las docentes.  

�G� Regular el uso de los centros públicos docentes para actividades educativas o recreativas 
complementarias de la docencia.

  

Facultades en materia de Mayores: 

1)  La organización de actividades de ocio y promoción personal de atención a los mayores, 
así como la dirección y coordinación de los centros de mayores, en particular, dictar reso-
luciones relativas al funcionamiento y uso de las instalaciones municipales y dependen-
cias municipales destinadas a los mencionados.  

  

CUARTO. - A D. MIGUEL AISA FERNÁNDEZ se le delega el ámbito de los asuntos referentes a
RELACIONES INSTITUCIONALES, PATRIMONIO Y ARCHIVO MUNICIPAL, HACIENDA, 
RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR, CONTRATACIÓN Y SECRETARIA y en concreto 
las siguientes

Facultades en materia de Relaciones Institucionales: 


G� Coordinar el correcto funcionamiento de todas las concejalías, realizando cuantas funcio-
nes sean necesarias para promover la información, cooperación y dinamismo entre las 
concejalías.  

�G� Recabar cuanta información sea necesaria a fin de permitir que las reuniones semanales 
sean más operativas.  

�G� Relaciones con los grupos políticos municipales.  

�G� Coordinación de Alcaldía: protocolo, agenda de Alcaldía y apoyo a Alcaldia.  

	G� Relaciones institucionales en general.  

�G� Supervisión de la calidad de los servicios municipales.  

�G� Impulso, gestión y propuestas de acuerdos relativas a los expedientes derivados de inter-
posición de recursos judiciales en las distintas materias (civil, penal, contenciosos-
administrativo y laboral)  
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Facultades en materia de Patrimonio y Archivo Municipal: 

1)  Dirección y gestión en general de los servicios y actividades relativas al Patrimonio y Ar-
chivo Municipal. 2)  Iniciar expedientes de reclamación por responsabilidad patrimonial y 
daños al patrimonio.  

  

Facultades en materia de Hacienda: 


G� Señalar las directrices generales en materia de Hacienda Pública Municipal, y en concreto 
la elaboración de los Presupuestos municipales, así como la propuesta de modificación de 
las Ordenanzas Fiscales.  

�G� Organización de los Servicios Económicos Municipales, de la Recaudación y Gestión Tri-
butaria y de la Tesorería Municipal.  

�G� Relaciones con la Intervención General y la Tesorería Municipales.  

�G� Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en las siguientes mate-
rias:  

:�� Aprobación de liquidaciones tributarias, no tributarias y reclamaciones de otras deu-
das de terceros para con el Ayuntamiento.  

?�� Concesión de fraccionamientos y aplazamientos frente a dichas liquidaciones.  

3�� Concesión de exenciones y de beneficios fiscales, excepto los que sean competen-
cia del Pleno.  

A�� Aprobación de devolución de ingresos indebidos.  

-�� Anulaciones de recibos y liquidaciones tributarias.  

H�� Aprobación de cuentas justificativas de pagos de anticipos de "caja fija".  

I�� Derivación de la acción administrativa a otros responsables de la deuda.  

J�� Aprobación de actas de liquidación.  

'�� Imposición de sanciones tributarias.  

K�� Aprobación de expedientes de compensación de deudas.  

L�� La ordenación del pago de toda clase de obligaciones municipales tanto presupues-
tarias como extrapresupuestarias.  

	G� Devolver y cancelar las garantías, tanto avales como fianzas en metálico.   

�G� Reintegrar total o parcialmente las subvenciones recibidas.  

�G� Resolver la devolución de fianzas.  

G� Aprobación de facturas por importe superior al contrato menor y el reconocimiento de la 
obligación.  

�G� En materia de gastos y pagos:  

:�� Autorizar y Disponer Gastos (AD) hasta un importe de 15.000.-euros más IVA y 
40.000.-euros más IVA, salvo en los supuestos en los que dicho trámite esté conferi-
do a otros órganos.  

?�� Aprobación y reconocimiento de Obligaciones (O) con excepción de las referidas a 
contrataciones administrativas con importe inferior a 15.000 euros más IVA.  

3�� Ordenar el Pago (P).  

  


�G� Elevar propuesta de aprobación de modificaciones presupuestarias al órgano competente  

Facultades en materia de Recursos Humanos y Régimen Interior: 


G� Dirección y supervisión de la política de Recursos Humanos y la supervisión del personal 
de la Corporación, salvo el ejercicio de la Jefatura de la Policía Municipal.   
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�G� Efectuar las convocatorias derivadas de la Oferta anual de Empleo Público, de conformi-
dad con las bases aprobadas por el Alcalde de la Corporación, proponer los vocales titula-
res y suplentes de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas que se convo-
quen, así como el informe y propuesta en relación con los recursos de alzada que se in-
terpongan contra las resoluciones de dichos tribunales.   

�G� Elevar propuesta de aprobación de la plantilla municipal.  

�G� Elevar propuesta de Relación de Puestos de Trabajo  

	G� Proponer las modificaciones de la Relación de Puestos de Trabajo o Catálogo de puestos, 
así como las modificaciones de plantilla.  

�G� Proponer la Oferta Pública de Empleo de acuerdo con el presupuesto y plantilla aprobadas.  

�G� Proponer las convocatorias de provisión de puestos de trabajo y hacer las propuestas de 
resolución de las mismas y los cambios de destino de personal de la Corporación.   

G� Proponer la contratación, despido y extinción de los contratos del personal laboral de la 
Corporación, la asignación del mismo a los distintos puestos previstos en las correspon-
dientes relaciones aprobadas por la Corporación, de acuerdo con la legislación laboral, 
así como adoptar las decisiones que correspondan en materia de Seguridad Social. 
Igualmente, proponer el nombramiento y cese del personal funcionario (de carrera e inte-
rino) y eventual en los términos previstos en la Legislación vigente.   

�G� Supervisar la gestión del régimen retributivo del personal y, aprobar la asignación indivi-
dualizada del complemento de productividad y de las gratificaciones.  


�G� Proponer y aprobar el reconocimiento, abono y retenciones de cantidades de toda índole 
derivadas de la gestión de los servicios de personal.   



G� Imponer sanciones disciplinarias a los miembros de la Policía Local, exceptuando las que 
afecten a la separación del servicio.   


�G� Mantener relaciones con las organizaciones sindicales y desarrollar la política municipal 
en esta materia.   


�G� Velar por el cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.   


�G� Dirigir y supervisar el Plan de Formación para el personal municipal. (Autorización de asis-
tencia a cursos)  


	G�  Comunicaciones con la Seguridad Social respecto a las altas y bajas de los empleados 
municipales.  


�G� Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en las materias y asun-
tos siguientes:  

:�� Formalización de los contratos laborales y de las actas de toma de posesión de los 
Funcionarios.  

?�� Aprobación de las situaciones administrativas del personal funcionario y circunstan-
cias semejantes para el personal laboral, incluyendo reingresos al servicio activo,
concesión de excedencias y las jubilaciones.  

3�� Reconocimiento de servicios previos a los empleados públicos en los términos pre-
vistos en la legislación vigente y aprobación del Complemento de antigüedad del 
Personal Laboral.  

A�� Concesión de permisos, licencias y vacaciones del personal.  

-�� Concesión de ayudas sociales a los empleados municipales.  


�G� Incoación de expedientes disciplinarios e imposición de sanciones al personal funcionario 
y al de carácter laboral, a excepción de los Funcionarios con Habilitación de Carácter Es-
tatal que se regirán por su régimen específico, y de las sanciones que impliquen despido 
o separación del servicio.  


G� Suscribir (firmar) o formalizar los convenios administrativos de prácticas laborales con dis-
tintos organismos públicos o privados.  


�G� La gestión íntegra en materia presupuestaria del Capítulo I corresponderá al concejal de-
legado de Recursos Humanos. 
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Facultades en materia de Contratación y Secretaria 


G� Dirección e inspección de las concesiones administrativas de servicios.  

�G� Dirección y gestión en general de los servicios y actividades relativas a la Contratación.  

�G� La formalización y firma de los contratos administrativos, incluyéndose también los contra-
tos basados en sistemas dinámicos de adquisición, así como la firma de los contratos pri-
vados que se suscriban, con excepción de los contratos menores que corresponderán a los 
concejales respectivos de cada área gestora.  

�G� Aprobación de inicio y adjudicación de los contratos basados en Sistemas Dinámicos de 
Adquisición  

	G� La dirección de los servicios y la gestión de asuntos en el área de contratación.  

�G� La realización de propuestas y actuaciones en el área de contratación.  

�G� La preparación de todos los expedientes de contratación de obras, servicios y suministros, y 
concesiones, adquisiciones y enajenaciones de bienes y derechos, excepto los relativos a 
los contratos menores.  

G� Dirección y gestión en general de los servicios y actividades relativas a Secretaria General  

  

QUINTO. - A D. JOEL DALDA RODRÍGUEZ se le delega el ámbito de los asuntos referentes a
DEPORTES, DIGITALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS E INFANCIA Y JUVENTUD y en concreto las siguientes

Facultades en materia de deportes:  


G� Dirigir y gestionar en los servicios y actividades municipales relativos a Deportes.  

�G� Fijar la política deportiva municipal.  

�G� Coordinar y gestionar las instalaciones deportivas municipales, así como velar por su con-
servación y mantenimiento.  4) Desarrollar programas de promoción deportiva para todas 
las edades.  

	G� Desarrollo del deporte base dentro del término municipal.  

�G� Organización de competiciones locales.   

�G� Preparación de convenios para el fomento de la práctica deportiva, así como su gestión 
una vez aprobados.   

G� Fomentar e impulsar la diversidad de actividades deportivas mediante la creación de con-
textos que faciliten la implicación y participación de clubes, escuelas y particulares.  

�G� Controlar y velar por el buen desarrollo de las concesiones demaniales vigentes o futuras 
efectuadas sobre las instalaciones deportivas de titularidad municipal.   

  

Facultades en materia de Digitalización de la Administración Local, transparencia y protec-
ción de datos: 


G� Dirigir y gestionar los proyectos relacionados con la aplicación de las nuevas tecnologías 
e impulso de la sociedad de la información y de la administración electrónica.  

�G� Los servicios integrales de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, así 
como la informática municipal.  

�G� Impulsar la tramitación electrónica de procedimientos administrativos y la aplicación de 
técnicas de simplificación de cargas administrativas y de reducción de plazos.  

�G� Establecer la metodología para el diseño de procedimientos y servicios electrónicos, en 
coordinación con los departamentos concernidos por los mismos.  

	G� La supresión del documento en soporte papel y fortalecer las estrategias para la utiliza-
ción del expediente electrónico.  

�G� Impulsar la utilización del documento electrónico en el conjunto de la organización.  
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�G� Aquellas otras relacionadas con el impulso de la administración electrónica y la reducción 
de cargas de trabajo del personal municipal y de las cargas administrativas soportadas 
por las empresas y ciudadanos.  

G� Cooperar con otras Administraciones para el impulso de la administración electrónica.  

�G� Velar por el cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, así como la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.   


�G� Fomentar el cumplimiento por parte del Ayuntamiento de los diversos indicadores usados 
por las entidades encargadas de medir el nivel de transparencia de las correspondientes 
instituciones públicas.  



G� Impulsar la comunicación con la ciudadanía de toda aquella información pública que sea 
relevante, todo ello, con el fin de permitir que los ciudadanos sean partícipes de la gestión 
pública, fomentando así mismo la colaboración entre administración y ciudadanos.  


�G� Velar por el cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos.  

  

Facultades en materia de Infancia y Juventud:  


G� Dirigir, gestionar y coordinar los servicios y actividades municipales relativos a Juventud, 
ocio y tiempo libre, en el marco de la normativa vigente.  

�G� Informar y asesorar a los jóvenes atendiendo a las demandas específicas.  

�G� Planificar, organizar y supervisar la ejecución de actividades para jóvenes y para la ocu-
pación del ocio y del tiempo libre.   

SEXTO. - A Dª. ESTELA MOSQUERA DE LA VEGA se le delega el ámbito de los asuntos refe-
rentes a PROMOCIÓN DE LA CIUDAD (EMPLEO, FORMACIÓN, CREACIÓN DE EMPRESAS Y 
DESARROLLO LOCAL, TURISMO, COMERCIO, HOSTELERÍA Y SERVICIOS) y en concreto las 
siguientes  

Facultades en materia de Promoción de la Ciudad:  


G� Señalar las directrices generales en materia de Economía, Empleo, Turismo y Promoción 
de la Ciudad.  

�G� Diseño y planificación de las líneas estratégicas de materia de Turismo y Promoción de la 
Ciudad.  

�G� Elaborar y proponer la aprobación de reglamentos y ordenanzas municipales reguladoras 
dentro de sus competencias.  

�G� Análisis y seguimiento de la economía de la ciudad de Collado Villalba en relación con los 
sectores productivos divulgando su realidad económica.  

	G� Proponer e impulsar las medidas necesarias para la promoción y desarrollo económico 
del municipio.  

�G� Mantener relaciones con las Asociaciones de Consumidores y Usuarios y con el Consejo 
Económico y Social, así como con las Asociaciones de Comerciantes y Empresarios, la 
Cámara de Comercio, y cualesquiera otras organizaciones públicas y privadas con el ob-
jetivo de promover el desarrollo económico del municipio.  

�G� Mantener relaciones de colaboración con las demás Administraciones Públicas para la 
realización de programas de desarrollo local, empleo y formación, así como gestionar los 
mismos, todo ello en el marco de la legislación vigente.  

G� Desarrollar acciones en materia de políticas activas de empleo y en materia de formación 
para el empleo que faciliten la inserción laboral o el mantenimiento en el puesto de traba-
jo, así como la orientación laboral y, en su caso, la intermediación laboral, todo ello en el 
marco de la legislación vigente.  
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�G� Promover, difundir y fomentar las actividades turísticas de su ámbito de actuación que sir-
va como elemento promocional de la ciudad, contribuyendo con ello a la creación de em-
pleo.   


�G� Ofrecer información y sensibilizar sobre los recursos turísticos a todos los Agentes Socia-
les implicados en el mismo.  



G� Fomentar la colaboración con otras Administraciones Públicas o cualesquiera otras enti-
dades públicas o privadas en relación a la promoción de zonas y recursos turísticos de to-
da índole.  


�G� Ordenación y control de ferias, mercados y comercio ambulante, así como la concesión 
de los puestos.  


�G� Ordenación y control del Mercadillo Municipal y Comercio Ambulante, así como la conce-
sión de los puestos.  

  

SEPTIMO. - A Dª. Mª AFRICA SÁNCHEZ MARÍN se le delega el ámbito de los asuntos referentes 
a SANIDAD, CONSUMO, ATENCIÓN AL CIUDADANO Y ESTADISTICA y en concreto las si-
guientes  

Facultades en materia de sanidad 


G� Dirigir y gestionar los servicios y actividades municipales relativas a la Sanidad, en el 
marco de la normativa vigente.   

�G� Dirigir, gestionar y evaluar las actividades sanitarias y asistenciales de los centros y esta-
blecimientos médicos de titularidad municipal en el marco de la normativa vigente.   

�G� Dirigir el funcionamiento de los Servicios de Higiene, Promoción de la Salud, así como la 
gestión de las acciones sanitarias de carácter profiláctico y la policía sanitaria, en el ámbi-
to de sus competencias, en lugares públicos y medios de transporte, colaborando en las 
luchas sanitarias y control de zoonosis, de acuerdo con las normativas establecidas y las 
que se prevean en la Ley General de Sanidad.   

�G� Colaborar en cuantas acciones de promoción de la salud y educación sanitaria se atribu-
yan a las Entidades Públicas de los Entes Territoriales.   

	G� Desarrollar las campañas de vacunación escolar, así como las revisiones médicas anua-
les.   

�G� Control y ejecución de las campañas de vacunación oficiales en todas las especies ani-
males.  

�G� Ejecutar las campañas de sanidad animal en colaboración con los servicios competentes 
de la Comunidad de Madrid.  8) Concesión de licencias para la obtención de animales po-
tencialmente peligrosos.  

  

Facultades en materia de Consumo: 


G� Orientar sobre el ejercicio de los derechos de los consumidores y recepcionar y gestionar 
reclamaciones y denuncias referentes al consumo de productos o utilización de servicios 
a través de la oficina Municipal de Información al Consumidor, todo ello en el marco de la 
legislación vigente.  

�G� Adoptar las medidas urgentes y requerir las colaboraciones precisas en los supuestos de 
crisis o emergencias que afecten a la salud o seguridad de los consumidores o usuarios.  

  

Facultades en materia de Estadística y Atención al Ciudadano: 


G� Dirección y gestión en general de los servicios y actividades relativas al Registro General 
e Información.  

�G� Las resoluciones administrativas en relación con las materias de estadística y Padrón de 
habitantes.  

�G� Supervisión de la calidad de los servicios municipales.  
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OCTAVO. - A Dª. NOELIA ROSARIO DIAZ VACA se le delega el ámbito de los asuntos referentes 
a FAMILIA, SERVICIOS SOCIALES, MUJER Y CAID y en concreto las siguientes

Facultades en materia de Familia:  


G� Dirigir y gestionar los servicios y actividades municipales relativos a la Familia.  

�G� Todas aquellas delegables del Alcalde en cuanto a la Gestión de los Convenios entre este 
Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid sobre los Servicios de Familia, incluida la de 
emitir actos que afecten a terceros.  

�G� Tramitar y gestionar los expedientes relativos para la concesión de becas de comedor, li-
bros y escuelas de verano.   

Facultades en materia de Servicios Sociales:  


G� Dirigir y gestionar los Servicios Sociales, así como coordinar cuantas actuaciones deriva-
das de aquellos se realicen en el municipio en el marco de la normativa vigente.  

�G� Todas aquellas delegables del Alcalde en cuanto a la Gestión de los Convenios entre este 
Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid sobre los Servicios Sociales, incluida la de emitir 
actos que afecten a terceros.  

�G� Garantizar la prestación de Servicios Sociales generales, así como la atención específica 
a aquellos sectores de población en peligro o en situación de exclusión social a través de 
las medidas adecuadas, todo ello en el marco de la legislación vigente en la materia.   

�G� Promover actuaciones de bienestar social para los sectores de población destinatarios de 
los servicios.   

	G� Promover e impulsar cuantas actividades sean necesarias para contribuir a propiciar el 
desarrollo de una mayor participación y colaboración de la sociedad ante los problemas 
de marginación y desprotección social.   

�G� Promover fórmulas de colaboración para el logro de un mayor grado de coordinación de 
los recursos sociales.  

�G� Proponer acciones para la atención de personas físicas o núcleos familiares en situación 
de necesidad social.   

G� Conseguir la igualdad de oportunidades entre las personas, sean mujeres, inmigrantes o 
personas con discapacidad, eliminando obstáculos y resistencias.   

�G� Evaluación e información de situaciones de necesidad social, así como la atención a per-
sonas en situación o riesgo de exclusión social.  


�G� La gestión de los servicios de ayuda a domicilio, asistencia social y atención a discapaci-
tados y atención a menores en situación de riesgo.  

NOVENO. - A D. RAMÓN PAVON DURÁN se le delega el ámbito de los asuntos referentes a
SERVICIOS A LA CIUDAD (obras, servicios y servicios generales) Y FESTEJOS y en concreto 
las siguientes

Facultades en materia de SERVICIOS A LA CIUDAD: 

1)  La dirección y gestión de los servicios y actividades municipales relativas a los Servicios a 
la Ciudad. 

 2)  Dirección ordinaria de los siguientes servicios:   

:�� Mantenimiento de vías públicas   

?�� Señalización general de vías urbanas, previo requerimiento de Policía Local.  

3�� Y en general, todos aquellos recogidos en el ámbito de las funciones de la Alcaldía 
sobre el mantenimiento de la ciudad  
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�G� Inspeccionar, fiscalizar y coordinar la actividad de los servicios a su cargo.   

�G� Dirigir, impulsar e inspeccionar las obras municipales de mantenimiento de la Ciudad y de 
las infraestructuras municipales.  

	G� Proponer la homologación e instalación en la vía pública de cualquier clase de elementos 
que sea necesario para la limpieza urbana.  

�G� Diseño, conservación y características del mobiliario urbano.   

�G� Proponer la iniciación de expedientes de concesiones y autorizaciones relativos a la explo-
tación y gestión publicitaria de carteleras, señalizadores y mobiliario urbano.  

G� Proponer y ejecutar las obras de infraestructura viaria de mantenimiento, así como la con-
servación de la pavimentación, aceras y señalización vertical y horizontal de las vías pú-
blicas.   

�G� Gestión, mantenimiento y conservación de los aparcamientos públicos subterráneos y en 
superficie municipales, exceptuando expresamente lo concerniente al Túnel del eje de 
Honorio Lozano con Batalla de Bailén.   


�G� Gestionar los servicios generales municipales.   



G� Dar apoyo logístico y técnico al resto de Concejalías en el desarrollo de sus actividades.  


�G� Mantenimiento de la infraestructura municipal, abarcando la totalidad de las dependencias 
en las que el municipio desarrolla sus actividades.  

Facultades en materia de FESTEJOS: 


G� La dirección de los servicios y la gestión de asuntos en el área de festejos.  

�G� La realización de propuestas y actuaciones en el área de festejos.  

�G� La incoación e impulso de tramitación de expedientes en el área festejos.  

�G� Incoación y tramitación de expedientes de solicitud de subvenciones o ayudas económi-
cas correspondientes al área de festejos.   

	G� La resolución de autorizaciones de ocupación de las vías y espacios públicos, relaciona-
das con la organización de festejos locales.  

  

DÉCIMO. - Son DELEGACIONES COMUNES en TODOS los CONCEJALES las siguientes:   


�� Hacer cumplir los Bandos y Resoluciones de la Alcaldía, las Ordenanzas municipales y, 
en general, todas las disposiciones que afecten al municipio, dentro de las atribuciones de 
su Área.  

��� Celebración de matrimonios civiles.  

��� Proponer la aprobación, modificación, refundición y supresión de las Ordenanzas munici-
pales y demás normativa municipal relativas a las materias de su Área.  

��� Iniciar y resolver los procedimientos sancionadores por infracciones de normas y Orde-
nanzas en las materias de su competencia, nombrar a los instructores, así como adoptar 
todos los actos, órdenes y medidas encaminadas a su ejecución y cumplimiento.  

	�� Proponer y conceder subvenciones y ayudas en los servicios y actividades de su compe-
tencia, siempre y cuando sus Bases hayan sido aprobadas por el órgano municipal com-
petente.  

��� Proponer, tramitar y gestionar la celebración, modificación, denuncia y prórroga de los 
convenios administrativos.  

��� Suscribir (firmar) contratos menores que tuviesen lugar en el ámbito de su competencia, 
siempre que hayan sido previamente aprobados por el órgano municipal competente.  

�� Proponer para firma del órgano competente los anuncios que en materia de su competen-
cia deben publicarse en los Boletines Oficiales, periódicos y tablón de edictos del Ayun-
tamiento.  



MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 48 Pág. 205

B
O

C
M

-2
02

50
22

6-
55

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

��� Asumir en materias de su competencia la representación del Ayuntamiento en las relacio-
nes con las diferentes Administraciones Públicas y demás entidades, públicas o privadas.  


��� Proponer la contratación de prestaciones de servicios en materia de su competencia.  



�� Proponer al órgano competente la solicitud y aprobación de proyectos de subvenciones.  


��� La responsabilidad en la tramitación y despacho de los asuntos relativos a su Área.  


��� La adopción de medidas provisionales que, según la legislación de procedimiento admi-
nistrativo común, puedan adoptarse.  


��� La resolución de las causas de recusación que puedan plantearse respecto del personal 
al servicio de la Administración municipal adscrito a su Área.  


	�� Proponer al órgano competente las autorizaciones y concesiones demaniales en los bie-
nes inmuebles adscritos a su Área.  


��� Adjudicación de los contratos menores, con su correspondiente aprobación de las factu-
ras, autorización, disposición y reconocimiento de la obligación. Dar conformidad a todas 
las facturas en el ámbito de sus competencias.   

En el ejercicio de estas delegaciones se podrán dictar, en su caso, actos administrativos que afec-
ten a terceros, así como firmar cuantos documentos sean necesarios para el desarrollo gestión de 
la delegación.  

Como aspectos comunes de la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros por parte de los distintos Concejales-Delegados en virtud de la presente Resolución de 
delegación de competencias, se indica que:  


�� La competencia para resolver los recursos de reposición, los extraordinarios de revisión y 
la resolución de los  procedimientos de revisión de actos nulos corresponderá igualmente 
al órgano administrativo que hubiera dictado el acto objeto de recurso.  

��� La rectificación de errores regulada en el artículo 109.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, co-
rresponderá al órgano que hubiera dictado el acto objeto de rectificación.   

3.-  En los actos y resoluciones que se dicten por delegación se indicará expresamente esta 
circunstancia, identificando el Decreto de Alcaldía en que se funda la misma, entendién-
dose también delegada la titularidad de la competencia y no sólo el ejercicio de la misma.   

UNDÉCIMO. - Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto por órganos distintos de los competentes de acuerdo con el mismo, se seguirán tramitan-
do y se resolverán por los órganos que resulten competentes en virtud del nuevo reparto de com-
petencias.  

DUODÉCIMO. - En caso de duda, prevalecerán las delegaciones conferidas a favor de órganos 
colegiados respecto de las recibidas por los Concejales-Delegados, y dentro de estas últimas, las 
posteriores sobre las anteriores.  

DECIMOTERCERO. - Las delegaciones de competencias efectuadas bajo el presente Decreto 
deberán de ser aceptadas por los distintos Concejales-Delegados, entendiéndose que los mismos
manifiestan tácitamente su consentimiento si en el plazo de tres días hábiles, a contar desde la 
notificación, no expresan lo contrario.  

DECIMOCUARTO. - El presente Decreto surtirá efectos con carácter retroactivo desde el día 
diecinueve de junio de dos mil veintitrés, sin perjuicio de su publicación en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid".  

DECIMOQUINTO. - Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno, a fin de que quede enterado 
del mismo.

Collado Villalba, a 14 de febrero de 2025.—La alcaldesa-presidenta, María Dolores
Vargas Fernández”.

(03/2.506/25)



MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025Pág. 206 B.O.C.M. Núm. 48

B
O

C
M

-2
02

50
22

6-
56

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 COLLADO VILLALBA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Con fecha 13 de febrero de 2025, la alcaldesa-presidenta ha dictado el decreto 1170/2025
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto de Alcaldía

Visto que con fecha 27 de julio de 2023, por decreto de Alcaldía n.o 6502/2023 se pro-
cedió a la modificación parcial de decreto 5807/2023, relativo a nombramiento de los
miembros de la JGL y las atribuciones de la misma.

Visto que con fecha 1 de septiembre de 2023, por decreto de Alcaldía n.o 7208/2023
se procedió a la modificación parcial del decreto 6502/2023.

Vista la necesidad de incorporar modificaciones al decreto 7208/2023 en lo relativo al
funcionamiento de la Junta de Gobierno Local y considerando lo preceptuado en los artícu-
los 20, 21 y 23 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
y artículos 38 y 11 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

RESUELVO

Modificar parcialmente el decreto 7208/2023 en lo relativo a las atribuciones de la
Junta de Gobierno Local, incorporando el siguiente punto: 19. Aprobar la distribución de
las retribuciones fijas y periódicas del personal del Ayuntamiento de Collado Villalba, que-
dando redactado el texto definitivo del decreto de la siguiente forma:

Primero.—Crear la Junta de Gobierno Local y nombrar miembros de la misma a los
siguientes:

— D.a Yolanda Martínez Pardillos: primera teniente de alcalde.
— D. Adan Martínez Valdegrama: segundo teniente de alcalde.
— D.a M.a Lourdes Cuesta Fernández: concejala-delegada.
— D. Miguel Aisa Fernández: concejal-delegado.

Segundo.—Dicha Junta de Gobierno comenzará a ejercer sus funciones a partir del día
siguiente al de este nombramiento y celebrará sus sesiones con periodicidad semanal, ex-
cepto en el mes de agosto, que no celebrará sesiones por las vacaciones estivales, salvo que
fuese preciso celebrar alguna de carácter extraordinario.

Tercero.—La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:

a) La asistencia permanente a la alcaldesa en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que esta Alcaldía, de forma expresa, delega y que a continuación

se especifican:

1. Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales.
2. El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto aproba-

do, Autorizar y Disponer gastos, por encima de 15.000 euros más IVA para
servicios y suministros y 40.000 euros más IVA para obras y, en general, to-
das las competencias no delegadas expresamente en el concejal de Hacienda
o en otros Órganos y todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Re-
guladora de las Haciendas locales.

3. Autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO) de cualquier gasto rela-
tivo a la ejecución de sentencias y actos judiciales.

4. Aprobar anualmente el Plan de Formación Continua Unitario para el personal
municipal, previa propuesta de la Comisión Paritaria de Formación Continua.

5. Aprobar la Oferta de Empleo Público, de acuerdo con el presupuesto y la
plantilla aprobada por el Pleno.



MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 48 Pág. 207

B
O

C
M

-2
02

50
22

6-
56

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

6. Aprobar la convocatoria y las bases de las pruebas para la selección del perso-
nal funcionario en propiedad y laboral fijo y para los concursos de provisión
de puestos de trabajo.

7. Aprobar la distribución de las retribuciones complementarias que no sean fi-
jas y periódicas.

8. Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del pla-
neamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

9. Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las or-
denanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a
otros órganos.

10. Las contrataciones y concesiones de toda clase, excepto el acto de inicio de ex-
pediente que se efectuará mediante decreto, cuando su importe no supere el 10
por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, los
seis millones de euros; incluidas las de carácter plurianual cuando su duración
no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus
anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordina-
rios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada, a excepción de
los contratos menores.

11. La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente
para su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.

12. La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el 10 por 100
de los recursos ordinarios del presupuesto ni los tres millones de euros, así
como la enajenación del patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía
indicados en los siguientes supuestos:

— La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el presupuesto.
— La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico

cuya enajenación no se encuentre prevista en el presupuesto.

13. El otorgamiento de licencias para la ejecución de obras que requieran la pre-
sentación de proyecto, parcelaciones y segregaciones, así como las licencias
para el ejercicio de industrias y actividades que requieran de la presentación
de proyecto y, en general, todas aquellas que no hayan sido delegadas expre-
samente al concejal de Urbanismo, así como las que las Leyes Sectoriales no
atribuyan expresamente al Pleno.

14. Aprobación de las certificaciones de obra ejecutada, excepto los acuerdos de
contratos menores.

15. Petición y aceptación de subvenciones a organismos públicos y particulares
para obras, servicios y demás actividades de la competencia municipal atri-
buidas a la Alcaldía.

16. Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legisla-
ción del Estado o de las Comunidades Autónomas asignen al municipio y no
atribuyan a otros órganos municipales.

17. Aprobación de convenios de colaboración y cooperación interadministrativa o
análogos con otros organismos o entes públicos o privados o con particulares.

18. Resolución de los expedientes de responsabilidad patrimonial.
19. Aprobar la distribución de las retribuciones fijas y periódicas del personal del

Ayuntamiento de Collado Villalba.

Cuarto.—La presente delegación de atribuciones prevalecerá sobre las delegaciones
efectuadas a los concejales-delegados.

Quinto.—De la presente resolución se dará conocimiento al Pleno en la primera sesión
que celebre, notificándose, además personalmente a los miembros de la Comisión de Go-
bierno y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjui-
cio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la presente resolución, conforme
se indica en el n.o 1 del artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en el artículo 52.4 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Cúmplase.

Collado Villalba, a 14 de febrero de 2025.—La alcaldesa-presidenta, M.a Dolores Var-
gas Fernández.

(03/2.508/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 COLLADO VILLALBA

URBANISMO

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 23 de
diciembre de 2024, se aprobó:

Ampliación plazo exposición de aprobación inicial, variación de la regulación de los
usos complementarios del uso característico “productivo y distribución en almacén y co-
mercio mayorista” en el polígono -29.

Exp. 2101/2024: en relación con el expediente de Planeamiento, han sido emitidos in-
formes por los servicios técnicos municipales y por los servicios jurídicos del área de Ur-
banismo, incluidos en el expediente correspondiente.

A la vista de los informes realizados por los servicios técnicos municipales, obrantes
en el expediente, se formula la siguiente propuesta a la Junta de Gobierno Local:

Exp. 2101/2024: en relación con el expediente de Planeamiento, ha sido emitido infor-
me por los servicios jurídicos del área de Urbanismo en fecha 19 de diciembre de 2024, in-
cluidos en el expediente correspondiente.

A la vista de los informes realizados por los servicios técnicos municipales, obrantes
en el expediente, se formula la siguiente propuesta a la Junta de Gobierno Local:

Primero.—Ampliar el plazo para someter el expediente a consultas, informes de afec-
ción e información pública por un nuevo plazo de un mes, mediante anuncio en el tablón de
anuncios, sede electrónica, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
uno de los diarios de mayor difusión de la Comunidad de Madrid. Durante dicho período
quedará el expediente de manifiesto en las dependencias municipales, en horario de aten-
ción al público, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas. En dicho plazo, igualmente, los intere-
sados podrán formular las alegaciones que tengan por conveniente para la defensa de sus
derechos e intereses.

Segundo.—Notificar este acuerdo de manera individualizada a los interesados que
han solicitado la ampliación del plazo en sus escritos, de fecha 16 de diciembre de 2024:
RE 37706 y 17.12.24, RE 37899.

Tercero.—Advertir que los acuerdos sobre ampliación de plazos no serán susceptibles
de recursos.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos procedentes.
En Collado Villalba, a 30 de diciembre de 2024.—La alcaldesa, María Dolores Vargas

Fernández.
(02/21.712/24)
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58 COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Subvenciones entidades Carnaval Infantil 2025.

BDNS (Identif.): 816008

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/816008 ).

Con fecha 19 de febrero de 2025 se aprueba por decreto de Alcaldía número 2025/912,
la convocatoria del Concurso de Carnaval Infantil 2025, a celebrar el jueves 27 de febrero
de 2025, en los términos establecidos en el documento publicado en la página web con ti-
tularidad del Ayuntamiento de Coslada, pudiéndose consultar en el siguiente enlace:

https://coslada.es/juventud-infancia/2025/02/20/un-ano-mas-celebramos-el-carnaval-
infantil-en-coslada/

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Coslada, a 24 de febrero de 2025.—El alcalde-presidente, Ángel Viveros Gutiérrez.

(03/2.984/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 CUBAS DE LA SAGRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, y una vez transcurrido el período de exposición pública mediante anuncio pu-
blicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 305, de 23 de diciem-
bre de 2024, sin que se hayan presentado alegaciones, queda elevado a definitivo el acuerdo
de aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servi-
cio de gestión recogida de residuos de competencia municipal adoptado en sesión plenaria
de 20 de diciembre de 2024, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artícu-
lo 70.2 de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 

PREÁMBULO 

I 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, señala en su artículo 
25.1 que el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 
promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en dicho artículo, continuando en 
el punto 2.b) que se ejercerá, en todo caso como competencias propias la de medio ambiente 
urbano y en particular, la gestión de los residuos sólidos urbanos. 

Resultando competencia propia municipal dicha gestión, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en el marco del principio de suficiencia financiera municipal, dispone en su artículo 20.1 
que las entidades locales podrán establecer tasas por la prestación de servicios públicos o la 
realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o 
beneficien de modo particular a los sujetos pasivos; y conforme a esta previsión, el apartado 4 del 
mismo artículo señala que las entidades locales podrán establecer tasas por cualquier supuesto 
de prestación de servicios o de realización de actividades administrativas de competencia local, y 
en particular por la recogida de residuos sólidos urbanos, tratamiento y eliminación de estos. 

Esta tasa, conocida como tasa de basuras, no resultaba de aplicación en nuestro municipio ya 
que esta Corporación no ha acordado a esta fecha su imposición y cobro, financiando el 
servicio de recogida y tratamiento de los residuos con recursos generales del presupuesto 
municipal. 

Ahora bien, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular ordena en su artículo 11.3 que las entidades locales establecerán, en el plazo de tres años a 
contar desde la entrada en vigor de esta ley, una tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria, específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar 
sistemas de pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones 
de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas operaciones y 
el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación 
y comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad ampliada 
del productor, de la venta de materiales y de energía. 

Por tanto, en cumplimiento de la señalada normativa, procede la incoación de este expediente 
con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones de la referida Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, mediante la aprobación de la 
imposición de la tasa por prestación del servicio de gestión de residuos en el municipio, así como 
su ordenación mediante la correspondiente ordenanza fiscal. 
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II 

Una vez determinado por los servicios competentes el coste global del servicio, incluyendo las 
partidas que señala la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, se ha procedido a determinar la cuantía global de la tasa y a su 
individualización, es decir, al reparto del coste del servicio entre los distintos obligados tributarios. 
Así, se ha considerado necesaria la integración de la cuota tributaria en dos partes que permitan 
atender al origen de los residuos (origen residencial y no residencial) así como al nivel de su 
producción. De tal modo que la cuota tributaria esté integrada por una parte fija y una parte variable, 
que se exigirán por unidad de inmueble, resultando: 

Una cuota fija que se determinará en función de la repercusión sobre cada bien inmueble del coste 
de las actuaciones municipales realizadas para la recogida de los residuos, respecto del total de 
las bases imponibles de los bienes inmuebles sujetos a tributación, entendiendo que aquellos que 
generan mayor cantidad de residuos sólidos, serán los que se encuentren mayor gravados. 

Y cuotas variables en función de los metros cuadros construidos y otra en función del valor 
catastral con una repercusión del precio tonelada de aplicación a los inmuebles de uso catastral 
no residencial, y una cuota variable en función del número de empadronados/habitantes en el 
inmueble de aplicación a los inmuebles de uso catastral residencial 

III 

Acreditada la cobertura legal de la imposición y ordenación propuestas en base a la habilitación 
legal otorgada por el artículo el artículo 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, la actuación municipal se ajusta a los límites 
normativos establecidos, 

IV 

En la redacción de la ordenación planteada y en su contenido, se han tenido en cuenta los 
principios de buena regulación señalados en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esto es: necesidad y 
eficacia, dando cumplimiento a la normativa reguladora de gestión de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, permitiendo la implantación de sistemas de pago por 
generación de conformidad con la regulación aplicable y con los compromisos medioambientales 
adquiridos tanto a nivel estatal como europeo, resultando adecuado al fin pretendido mediante la 
introducción de instrumentos económicos que permitan disponer de recursos financieros 
suficientes para respaldar los cambios en la gestión y el tratamiento de residuos y avanzar en un 
sistema fiscal armonizado para la eliminación de los residuos; proporcionalidad en la aplicación de 
la normativa, al emplearse el instrumento jurídico adecuado para su regulación; seguridad 
jurídica, dando certeza al implantar la figura tributaria adecuada para el cumplimiento de la 
normativa estatal aplicable; transparencia, mediante el sometimiento a información pública del 
expediente y publicación de la norma en el portal de transparencia; eficiencia, mediante la 
utilización de los recursos imprescindibles para lograr el objetivo propuesto. 

La presente ordenanza se estructura en ocho artículos, una disposición transitoria y una disposición 
final. 

ARTÍCULO 1. Fundamento y naturaleza 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, por 
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.s) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con lo ordenado por el artículo 11.3 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, este 
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio de gestión de residuos de 
competencia municipal, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por cualquiera de las formas 
legalmente previstas, del servicio público de recepción obligatoria de recogida, transporte, 
tratamiento, clasificación, valorización y eliminación, de los residuos de competencia municipal, 
esto es, de los residuos de origen domiciliario y asimilados, conforme lo establecido en la Ley 

7/22, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y restante 
normativa aplicable. 

2. Se consideran residuos domiciliarios los generados en hogares por actividades particulares. 

3. Se incluyen igualmente los residuos asimilados a domésticos generados en establecimientos, 
locales y cualquier otro inmueble ubicado en el término municipal, en el que se ejerzan actividades, 
ya sean comerciales, profesionales, de servicios, artísticas, industriales o cualquier otra. 

4. El servicio es de carácter general y recepción obligatoria en los casos indicados, sin que la falta 
de utilización del servicio o de actividad exima de la obligación de contribuir. 

5. No estarán sujetos a la tasa los sujetos pasivos a los que el órgano competente haya validado 
la gestión privada, total o parcial, de los residuos generados a través de un gestor autorizado, 
previa acreditación documental de la entrega de la totalidad de los residuos al gestor autorizado y la 
correcta gestión de estos. A tal fin, se deberá aportar la justificación en los términos previstos en 
la Ordenanza de gestión del servicio. 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o 
jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que 
resulten afectadas y/o beneficiadas por recibir el servicio prestado. En particular lo serán los 
ocupantes de las viviendas y los titulares de las actividades. 

A estos efectos, se tendrá en cuenta la información que conste en el Padrón municipal de 
habitantes, así como en la Matrícula del Impuesto sobre actividades económicas, referida a la 
fecha del devengo 

2. En el caso de inmuebles de uso catastral residencial, tendrán la condición de sustituto del 
contribuyente los propietarios de dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre los respectivos beneficiarios, excepto en los supuestos de existencia de usufructuario. 

3. En el caso de inmuebles de uso catastral no residencial, tendrán la condición de sustituto del 
contribuyente los propietarios de dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre los respectivos beneficiarios. 

4. A estos efectos se considerarán como propietarios quienes figuren como titulares en el padrón 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

En consecuencia, en la matrícula o padrón que se forme para la gestión del tributo figurarán 
únicamente los datos relativos al sujeto pasivo sustituto, salvo en los supuestos de viviendas, 
locales y establecimientos propiedad del Ayuntamiento de Cubas de la Sagra afectos a una 
concesión administrativa, en que constarán los datos relativos al concesionario. 

5. En caso de cotitularidad de los bienes inmuebles será aplicable la división de cuotas siempre 
que se solicite y opere en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, sin perjuicio del carácter solidario de 
la obligación de pago. 

ARTÍCULO 4. Responsables 

Serán responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a las 
que fuera de aplicación el régimen de responsabilidad previsto en los artículos 42 y 43 de la Ley 
General Tributaria. 

ARTÍCULO 5. Base imponible y cuota tributaria 

1. La base imponible de la presente tasa vendrá determinada por el coste real y efectivo de la 
prestación del servicio de recogida de residuos de competencia municipal. 
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2. La cuota tributaria consistirá en una cantidad anual que será el resultado del sumatorio de una 
cuota fija y de una cuota variable, determinadas por el valor y usos catastrales de los bienes 
inmuebles sujetos a tributación. 

3. Para la determinación de la cuota fija se ha asignado un importe en función de la 
repercusión sobre cada bien inmueble del coste de las actuaciones municipales realizadas para la 
recogida de los residuos, respecto del total de las bases imponibles de los bienes inmuebles 
sujetos a tributación, entendiendo que aquellos que generan mayor cantidad de residuos sólidos, 
serán los que se encuentren mayor gravados. 

Esta cuota será de aplicación a todos los inmuebles incluidos en el padrón anual del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. 

4. La cuota variable será el resultado de asignar a cada inmueble, según su uso catastral, una 
tarifa de pago por generación, resultante de la repercusión sobre cada bien inmueble del coste de 
las actuaciones municipales realizadas para la gestión y tratamiento los residuos, que se 
determinará de acuerdo con el siguiente esquema: 

a) Para inmuebles de uso catastral no residencial, se aplicarán a la cuota fija la suma de las 
siguientes dos cuotas variables: 

- Cuota variable en función de la superficie construida que consta en la Base de Datos 
del Servicio de Recaudación Municipal, multiplicados por un coeficiente diferenciado por 
cada uno de los usos que va desde 0,05 euros la actividad y/o uso que genera menos 
residuos hasta los 0,30 euros para la actividad y/o uso que se consideran mayores 
generadores. 

- Cuota variable en función del valor catastral que utiliza una fórmula en la que se 
repercute la tasa que la Mancomunidad del Sur cobra a cada municipio por tonelada 
depositada y gestionada y que supone 80 €/Tonelada y dividido por 100, se le aplica 
un porcentaje del 0,00505%. 

b) Para inmuebles de uso catastral residencial, se añadirá a la cuota fija la siguiente cuota 
variable: 

- Cuota variable en función del número de personas/habitantes en cada inmueble residencial, 
según los datos de Padrón de Habitantes a uno de enero. 

Resultado la siguiente tabla de aplicación: 

CÓDI. 
USO 

DESCRIPCIÓN USO CUOTA 
FIJA 

CUOTA V 

€*M2 
CUOTA V. VALOR CATAS. CUOTA V. 

Nº HBTE 

A Almacén - Estacionamiento 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

B Almacén agrario 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

C Comercial 100,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

D Comercio en arriendo 100,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

E Cultural 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

F Cultural en arriendo 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

G Ocio y Hostelería 120,00 € 0,30 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

H Turismo en arriendo 100,00 € 0,10 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

I Industrial 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

J Industrial agrario 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

K Deportivo 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

L Deportivo en arriendo 60,00 € 0,15 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

M Obras de urbanización y jardinería, suelos sin edificar 0,00 € 0,00 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

N Solares en arriendo 0,00 € 0,00 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

O Oficinas 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

P Edificio Singular 0,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

Q Público en arriendo 0,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

R Religioso 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

S Almacén-Estacionamiento. Uso Industrial 60,00 € 0,15 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

T Espectáculos 100,00 € 0,15 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

U Almacén-Estacionamiento. Uso residencial 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

V Residencial 150,00 € 0,00 € (VC x pTn/100)*0,00505% 10,00 €/Hte 

W Residencial en arriendo 150,00 € 0,00 € (VC x pTn/100)*0,00505% 10,00 €/Hte 

X Oficina en arriendo 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

Y Sanidad y beneficencia 60,00 € 0,05 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 

Z Agrario 60,00 €  0 € (VC x pTn/100)*0,00505% - 
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5. Cuando distintas fincas registrales y/o catastrales se unan físicamente para destinarlas a un 
único inmueble o destino, tributarán como un solo inmueble. 

Por su parte, cuando una sola finca registral y/o catastral esté dividida físicamente en varias 
unidades, se tributará independientemente por cada inmueble diferenciado. 

6. Cuando en una finca se desarrolle más de una actividad, se tributará por la tarifa de la tipología 
que represente el porcentaje mayor de superficie del inmueble. 

7. Cuando en una finca de uso catastral residencial se desarrolle una actividad, se tributará por la 
cuota tributaria correspondiente al uso residencial. 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Beneficios Fiscales 

Las exenciones o bonificaciones serán únicamente las expresamente previstas en las leyes o las 
derivadas de la aplicación de los tratados internacionales. 

ARTÍCULO 7. Devengo y período impositivo 

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio en las calles o lugares donde 
figuren las viviendas, locales y establecimientos susceptibles de ser ocupados o utilizados por los 
contribuyentes sujetos a la tasa, con independencia del tiempo de ocupación del local o vivienda 
a lo largo del año. 

2. El periodo impositivo viene constituido por el año natural, produciéndose el devengo el primer 
día del ejercicio, cualquiera que sea el tiempo de utilización del servicio dentro del período. 

Los cambios de titularidad en la propiedad de inmuebles a los que se presta el servicio surtirán 
efecto al ejercicio siguiente a aquel en el que se produce la transmisión. 

Las modificaciones en el uso de los locales que deban producir cambios en las cuotas, de 
acuerdo con la tarifa vigente, tendrán efecto al ejercicio siguiente a aquel en el que se produzca la 
alteración. 

ARTÍCULO 8. Normas de gestión 

1. Para la exacción de la tasa, se formará un padrón fiscal que comprenderá la relación de 
inmuebles, los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente y las cuotas anuales que correspondan 
por aplicación de las tarifas establecidas, considerándose notificados todos los sujetos pasivos 
incluidos colectivamente, salvo el año de alta en el padrón en el que la notificación se realizará 
individualmente. 

No será preceptiva dicha notificación expresa con motivo de la actualización de las tarifas de 
acuerdo con el coste efectivo del servicio. 

2. El censo se elaborará partiendo de la información obrante en el padrón del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, la información facilitada en la matrícula anual del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, los datos obrantes en el Padrón de Habitantes, y cualquier otro relevante referidos, 
en todo caso, a la fecha de devengo, así como los datos referidos a beneficios fiscales recogidos 
en la presente Ordenanza. 

3. El pago de la cuota se satisfará anualmente dentro del plazo señalado en el calendario fiscal, 
que será publicado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOCM. 

4. La cuota se prorrateará por trimestres naturales en los supuestos de alta inicial catastral o baja 
por desaparición de la finca a la que afecte la prestación del servicio, computándose como completo 
el del inicio o cese de la prestación del servicio. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Primera.- Con efectos exclusivos para el año 2025, la solicitud de no sujeción a que se refiere el 
artículo 2.5 deberá presentarse antes del 1 de abril. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el 1 de enero de 2025, y será de aplicación hasta 
que se acuerde su modificación o derogación expresas. 
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Contra este acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, contado desde la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Cubas de la Sagra, a 13 de febrero de 2025.—El alcalde, Antonio Naranjo Martín.

(03/2.471/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

D. Francisco Javier Ayala Ortega, alcalde-presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Fuen-
labrada, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicto el siguiente

Decreto

Visto el informe del director general para la Gestión y el Desarrollo de las Personas,
de fecha 13 de febrero de 2025, he resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos definitiva correspon-
diente a la convocatoria de treinta y una plazas de Policía Local, en régimen de turno libre
y por el sistema de concurso oposición, correspondientes a la OEP de los años 2023 y 2024,
que figura como Anexo I.

Segundo.—La lista definitiva y la fecha de las pruebas psicotécnicas, de acuerdo con
lo establecido en las bases, serán expuestas en el tablón de anuncios y en la página web del
Ayuntamiento de Fuenlabrada.

Tercero.—Procede la abstención del vocal titular D. Óscar Rodríguez García, por
concurrir las circunstancias previstas en el artículo 49.2 del Decreto 210/2021, de 15 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Or-
ganización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

Cuarto.—En consideración a lo anterior, procede anular el tribunal nombrado por reso-
lución número 2025/5, de 3 de enero de 2025 y nombrar un nuevo Órgano de Selección,
integrado por las siguientes personas:

— Presidente titular: D. David Martín Abanades.
Presidente suplente: D. Francisco Guijarro Laria.

— Secretario titular: D. Óscar Bueno Feito.
Secretaria suplente: D.a Araceli Quintana Ramos.

— Vocal titular: D. Javier García Cuesta.
Vocal suplente: D.a Susana Muñoz Sánchez.

— Vocal titular: D.a Ana Belén Corrales Pardo.
Vocal suplente: D.a Irene Cordero Ruiz.

— Vocal titular: D. José Antonio Entizne Herrero.
Vocal suplente: D.a María Asunción Vacas Martínez.

La abstención y recusación se ajustará a lo previsto en las bases de convocatoria y en
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Contra la resolución que se dicte, que pone fin a la vía administrativa, podrán interpo-
nerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el
mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la fecha de la publicación de la presente resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
fecha de la publicación de la resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fe-
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cha en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos: 123
apartado 2.o y 124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha
recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día si-
guiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el
recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que
estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos en la legislación vigente.

Lo manda y firma el Sr. alcalde-presidente de lo que, como titular del Órgano de Apo-
yo a la Junta de Gobierno Local, doy fe.

En Fuenlabrada, a 14 de febrero de 2025.—El alcalde-presidente, Francisco Javier
Ayala Ortega.—El titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, Eulalio
Ávila Cano.

(02/2.507/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 GETAFE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La alcaldesa, con fecha 12 de febrero de 2025, ha dictado el siguiente:
“Decreto
En virtud de lo preceptuado en el artículo 125.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-

ladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8
del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Getafe, con
motivo de la ausencia del término municipal, dispongo:

Que todas las facultades inherentes a esta Alcaldía sean asumidas por la primera te-
niente de alcaldesa y concejala de Urbanismo y Espacio Público, M.a Teresa Mellado
Suela, desde las 13:00 hasta las 15:00 horas del día 12 de febrero de 2025.

El presente decreto entrará en vigor desde su adopción, sin perjuicio de su notificación
directamente a los interesados y a todos los grupos políticos municipales y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo manda y firma la alcaldesa, de todo lo cual, como jefe de la Oficina de la Junta de
Gobierno en funciones, doy fe”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Getafe, a 14 de febrero de 2025.—El jefe de la Oficina de la Junta de Gobierno, Alfredo

Carrero Santamaría.
(03/2.588/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 GETAFE

OFERTAS DE EMPLEO

Por la presente se publica:

Que la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 19 de febrero de 2025, adop-
tó el siguiente acuerdo:

Proposición de la concejala-delegada de Infancia, Educación, Recursos Humanos y
Modernización de la Administración a la Junta de Gobierno para la aprobación de las ba-
ses específicas de la convocatoria para cubrir 3 plazas de Subinspector de la Policía Local
del Ayuntamiento de Getafe, pertenecientes a la OEP 2023, por el sistema selectivo de con-
curso-oposición en promoción interna.

Considerando que en la plantilla municipal vigente existen 3 plazas vacantes de fun-
cionario/a Subinspector de la Policía Local, incluidas en la Oferta Pública de Empleo 2023,
aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2023 y publicada en
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 310, de 30 de diciembre de 2023,
y en la Oferta Pública de Empleo 2024, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno, de 12 de
diciembre de 2024, y publicada en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 301, de 18 de diciembre de 2024; considerando que existen los correspondientes pues-
tos de trabajo vacantes y visto el informe de la Jefa de Sección de Selección y Formación,
de 17 de febrero de 2025, por el que se acredita la observancia del procedimiento, propon-
go a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar las 15 bases específicas de la convocatoria para cubrir 3 plazas de Subinspec-
tor de la Policía Local del Ayuntamiento de Getafe, pertenecientes a la OEP 2023 y 2024,
por el sistema selectivo de concurso-oposición en promoción interna, así como sus Anexos
I-Temario, Anexo II-Cuadro de Exclusiones médicas y Anexo III-Autorización para some-
terse a pruebas médicas, debiéndose dar publicidad de las bases en BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y de las bases íntegras con sus anexos, en Sede Electrónica
del Ayuntamiento de Getafe.

Primera. Normas generales.—1.1. Descripción de las plazas:
Número de plazas: 3. Categoría: Subinspector o Subinspectora. Grupo: A. Subgrupo: A2.

Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Escala del Cuerpo de Po-
licía Local: Ejecutiva. Nivel C.D.: 22. Titulación exigida: título de Graduado/a, Ingeniero/a
Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a, Diplomado/a Universitario/a. Sistema Selectivo: Con-
curso-oposición, promoción interna. Complemento Específico: 33.323,14 euros.

A los y las titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en el ar-
tículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en el artículo 11 de
la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de
Madrid, así como en el Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno,
por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la
Comunidad de Madrid.

Las plazas se encuentran incluidas en la Oferta Pública de Empleo 2023, aprobada por
acuerdo de Junta de Gobierno de 27 de diciembre de 2023 y publicada en BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 310, de 30 de diciembre de 2023, y en la Oferta
Pública de Empleo 2024, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 12 de di-
ciembre de 2024 y publicada en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 301, de 18 de diciembre de 2024.

El número de plazas convocadas podrá incrementarse con las plazas que puedan in-
cluirse en Oferta de Empleo Público antes del inicio de la fase de oposición.
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El texto íntegro de las bases podrá consultarse en sede electrónica del Ayuntamiento
de Getafe:

https://sede.getafe.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_EMPLEO_EMPLEO

Getafe, a 24 de febrero de 2025.—El jefe de la Oficina de la Junta de Gobierno, Alfre-
do Carrero Santamaría.

(01/2.947/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 GETAFE

OFERTAS DE EMPLEO

Por la presente se publica: Que la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
día 19 de febrero de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:

Proposición de la concejala-delegada de Infancia, Educación, Recursos Humanos y
Modernización de la administración a la Junta de Gobierno para la aprobación de las bases
específicas de la convocatoria para cubrir 4 plazas de oficial de la Policía Local del Ayun-
tamiento de Getafe, pertenecientes a la OEP 2023, por el sistema selectivo de concurso-
oposición en promoción interna.

Considerando que en la plantilla municipal vigente existen 4 plazas vacantes de fun-
cionario/a Oficial de la Policía Local, en la Oferta Pública de Empleo 2023, aprobada por
acuerdo de Junta de Gobierno de 27 de diciembre de 2023 y publicada en BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 310, de 30 de diciembre de 2023; conside-
rando que existen los correspondientes puestos de trabajo vacantes y visto el informe de
la Jefa de Sección de Selección y Formación de fecha 17 de febrero de 2025, por el que se
acredita la observancia del procedimiento, propongo a la Junta de Gobierno la adopción
del siguiente acuerdo:

Aprobar las quince bases específicas de la convocatoria para cubrir 4 plazas de Oficial
de la Policía Local del Ayuntamiento de Getafe, pertenecientes a la OEP 2023, por el sis-
tema selectivo de concurso-oposición en promoción interna, así como sus Anexos I, Tema-
rio, Anexo II, Cuadro de Exclusiones médicas y Anexo III, Autorización para someterse a
pruebas médicas, debiéndose dar publicidad de las bases en BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y de las bases íntegras con sus anexos, en Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Getafe.

Primera. Normas generales

1.1. Descripción de las plazas:
Número de plazas: 4; Categoría: Oficial. Grupo: C. subgrupo: C1. Escala: Administra-

ción Especial. Subescala: Servicios Especiales. Escala del Cuerpo de Policía Local: Básica.
Nivel C. D.: 18. Titulación exigida: Bachiller Superior, Técnico o equivalente. Sistema Selec-
tivo: Concurso-oposición, promoción interna. Complemento Específico: 27.943.42 euros.

A los y las titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en el
artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en el artícu-
lo 11 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comu-
nidad de Madrid, así como en el Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Lo-
cales de la Comunidad de Madrid.

Las plazas se encuentran incluidas en la Oferta Pública de Empleo 2023, aprobada por
acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2023 y publicada en BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 310, de 30 de diciembre de 2023.

El número de plazas convocadas podrá incrementarse con las plazas que puedan in-
cluirse en Oferta de Empleo Público antes del inicio de la fase de oposición.

El texto íntegro de las bases podrá consultarse en sede electrónica del Ayuntamiento
de Getafe:

https://sede.getafe.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_EMPLEO_EMPLEO

Getafe, a 24 de febrero de 2025.—El jefe de la Oficina de la Junta de Gobierno, Alfre-
do Carrero Santamaría.

(01/2.952/25)
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64 GUADALIX DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por acuerdo del Pleno, de 18 de diciembre de 2024, se aprobó inicialmente el presu-
puesto general del ejercicio de 2025, que ha resultado definitivo al no existir alegaciones
durante el plazo de exposición pública, por lo que dicho acuerdo inicial se eleva a definiti-
vo, con el siguiente resumen:

1.o Presupuesto general de 2025:

A Operaciones no financieras 9.661.302,44€ 

A1 Ingresos Corrientes 7.262.585,60€ 

I Impuestos directos 2..318.345,77€ 

II Impuestos indirectos     147.000,00€ 

III Tasas y otros ingresos 1.020.114,00€ 

IV Transferencias corrientes 3.507.990,71€ 

V Ingresos patrimoniales    269.135,07€ 

A2 Ingresos de Capital 2.398.716,80€ 

VI Enajenación de inversiones reales     119.935,84€ 

VII Transferencias de capital  2.278.781,05€ 

B Operaciones financieras 0,00€ 

VIII Variación de activos financieros 0,00€ 

IX Variación de pasivos financieros 0,00€ 

 TOTAL INGRESOS 9.661.302,44€ 

A Operaciones no financieras 9.661.302,44€ 

A1 Gastos Corrientes 7.083.168,10€ 

I Gastos de personal 3.050.739,66€ 

II Gastos en bienes corrientes y servicios 3.619.776,41€ 

III Gastos financieros       15.500,00€ 

IV Transferencias corrientes     397.152,00€ 

   

A2 Gastos de Capital  2.578.134,37€ 

VI Inversiones reales  2.578.134,37€ 

VII Transferencias de capital 0,00€ 

B Operaciones financieras 0,00€ 

VIII Variación de activos financieros 0,00€ 

IX Variación de pasivos financieros 0,00€ 

 TOTAL GASTOS 9.661.302,44€             

2.o Plantilla del personal:
2.1. Personal funcionario: secretario, 1 plaza; interventor, 1 plaza; vicesecretario-

interventor, 1 plaza; tesorero, 1 plaza; arquitecto, 1 plaza; arquitecto técnico, 1
plaza; ingeniero industrial técnico, 1 plaza; agente desarrollo local, 1 plaza;
auxiliar administrativo, 6 plazas; oficial policía, 1 plaza; policías, 14 plazas.

2.2. Personal laboral fijo: técnico administración general, 1 plaza; auxiliar administra-
tivo, 2 plazas; bibliotecaria, 1 plaza; conserje, 3 plazas; médico, 1 plaza; educado-
ras, 3 plazas; técnico educación y cultura, 1 plaza; operarios servicios varios, 20
plazas; encargado, 1 plaza; oficial, 2 plazas; operarios limpieza, 8 plazas.

2.3. Personal eventual: ninguno.
Contra el presente acuerdo se puede interponer recurso contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses siguientes a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a tenor
de lo preceptuado en el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Guadalix de la Sierra, a 14 de febrero de 2025.—El alcalde, Borja Álvarez González.
(03/2.568/25)
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RÉGIMEN ECONÓMICO

D. Fernando Javier Cobo Bayo, concejal-delegado de Hacienda del Ayuntamiento de
Moralzarzal (Madrid), hago saber:

Que aprobadas las listas cobratorias y padrones fiscales de los siguientes conceptos tri-
butarios y períodos:

— Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 2025.
Se exponen al público, por espacio de un mes, en el tablón de edictos y anuncios digi-

tal de la sede electrónica del Ayuntamiento de Moralzarzal, a fin de que los legítimamente
interesados puedan examinarlas e interponer las reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

Esta exposición, al tratarse de tributos de cobro periódico por recibo, adquiere el carác-
ter de notificación colectiva a que hace referencia el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17
de diciembre General Tributaria.

Asimismo se comunica de conformidad con el artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación, que los períodos de cobranza en período voluntario de los tributos relaciona-
dos será del 1 de abril al 31 de octubre de 2025.

Forma de pago:
— En las entidades colaboradoras siguientes, señaladas en el documento de pago:

� Banco Santander.
� Banco Bilbao Vizcaya Argentaria.

— Pago de recibos online a través de la sede electrónica de nuestra página web (mo-
dalidad 1).
https://carpeta.moralzarzal.es/eAdmin/Sede.do

Transcurrido el plazo señalado como período en pago voluntario, las deudas serán exi-
gidas por procedimiento de apremio y devengarán recargo de apremio, intereses de demo-
ra y en su caso las costas que se originen.

Cuando las deudas tributarias no ingresadas se satisfagan antes de que haya sido noti-
ficada al deudor la providencia de apremio, el recargo será del 5 por 100 y no se exigirán
los intereses de demora, y del 10 por 100 cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no in-
gresada en período voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo, según
se dispone en el artículo 62 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

La no recepción por el interesado del recibo de pago no es motivo para su falta de abo-
no en período voluntario, pudiendo recoger un duplicado u original en el Servicio de Aten-
ción al Ciudadano sito en las dependencias de la Casa Consistorial.

Contra la exposición de los padrones y las liquidaciones contenidas en los mismos, los
legítimamente interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de finalización del período de
exposición pública de los padrones fiscales aprobados.

Moralzarzal, a 14 de febrero de 2025.—El concejal-delegado de Hacienda, Fernando
Javier Cobo Bayo.

(01/2.563/25)
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OFERTAS DE EMPLEO

Por resoluciones de la Concejalía de Recursos Humanos, en virtud de la competencia
atribuida en las bases específicas de cada convocatoria, ha acordado aprobar listado provi-
sional de admitidos y excluidos, de los siguientes procesos selectivos:

— Una plaza de trabajador/a social, grupo/subgrupo equiparable A2, concurso-opo-
sición turno libre, personal laboral fijo, de la Oferta de Empleo Público del Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama para el año 2024, con resolución de 12 de fe-
brero de 2025, número 315/2025.

— Una plaza de educador/a social, grupo/subgrupo equiparable A2, concurso-oposi-
ción turno libre, personal laboral fijo de la Oferta de Empleo Público del Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama para el año 2022, con resolución de 12 de fe-
brero de 2025, número 314/2025.

Los interesados disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguien-
te a la publicación del presente anuncio, para presentar la documentación o las alegaciones
pertinentes, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través del registro de entrada
del Ayuntamiento, registro electrónico u otros registros electrónicos de las demás Adminis-
traciones Públicas.

El texto íntegro de todas las resoluciones se encuentra publicado en el tablón web del
Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, en el apartado de “Empleo público”, “Procesos se-
lectivos”.

Paracuellos de Jarama, a 14 de febrero de 2025.—El alcalde-presidente, Jesús Muñoz
Muñoz.

(01/2.569/25)
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RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión celebrada el día 13 de febrero de 2025,
aprobó de forma provisional, y de forma definitiva si no se presentaran reclamaciones, el
Proyecto de Reglamento de Control Interno del Ayuntamiento de Parla.

El expediente del Proyecto de referencia se halla expuesto al público en la sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Parla, a fin de que se puedan presentar las reclamaciones que
estimen oportunas, con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición al público y de presentación de reclamaciones: treinta días há-
biles a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el ex-
pediente en el Departamento de Intervención y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas conforme dispone el artículo 17.1 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

b) Oficinas de presentación:
— Oficinas del Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).
— Registro electrónico del Ayuntamiento de Parla, a través de la página:

https://sede.ayuntamientoparla.es
— A través de los medios electrónicos indicados en el artículo 12 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

El acuerdo provisional contra el que no se presente reclamación o alegación alguna, se
entenderá elevado a definitivo.

En Parla, a 17 de febrero de 2025.—El concejal-delegado del Área de Recursos Hu-
manos, Economía, Hacienda, Participación Ciudadana y Atención a la Ciudadanía, Andrés
Correa Barbado.

(03/2.551/25)
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URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de enero de 2025, ha acordado
aprobar definitivamente la modificación del proyecto de urbanización del sector de suelo
urbanizable SAU 2, presentado por la Junta de Compensación del citado sector el 10 de
abril de 2024, documento técnico elaborado por el arquitecto D. Luis A. Molinero Rodrí-
guez (colegiado 9031), que refunde el proyecto aprobado definitivamente por el acuerdo de
la Junta de Gobierno Local, de 14 de enero de 2010, con las modificaciones derivadas de la
modificación del Plan Parcial del sector, aprobada por el Pleno de la Corporación en 2022
y de los ajustes a las normas técnicas aprobadas posteriormente.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que el referido acuer-
do pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer contra el mismo recurso potestati-
vo de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes, a contar desde el
siguiente a la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, o bien podrá ser impugna-
do directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de utilizar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En San Lorenzo de El Escorial, a 3 de febrero de 2025.—La alcaldesa-presidenta,
Carlota López Esteban.

(02/2.366/25)
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ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por acuerdo de Pleno Ordinario, de 29 de enero de 2025, se ha aprobado la modificación
de la “Ordenanza reguladora de las terrazas de veladores, quioscos de hostelería e instalacio-
nes complementarias del municipio de Torrejón de Ardoz”.

Las modificaciones fundamentales se centran en los artículos relativos a las autoriza-
ciones y a la tramitación: se define el procedimiento para la tramitación de la autorización
de la primera instalación de los veladores, se establece la declaración responsable como ins-
trumento válido para la renovación de la autorización. Se redefine la documentación que ha
de acompañar la solicitud de autorización y declaración responsable. Asimismo, se modi-
fica el artículo 14 sobre condiciones del espacio en el que se pretenda ubicar la terraza.

Se expone al público el expediente por plazo de treinta días a contar del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a
efectos de presentación de alegaciones por los interesados.

Torrejón de Ardoz, a 17 de febrero de 2025.—El alcalde, Alejandro Navarro Prieto.

(03/2.587/25)
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RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria y 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, se hace público que:

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025, ha sido
aprobado el padrón tributario del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana del
ejercicio 2025, ajustándose de forma definitiva en valor catastral el umbral del 10% fijado
en el artículo 6.1 de la Ordenanza del IBI, a efectos de aplicar el tipo diferenciado sobre los
usos catastrales señalados en el citado precepto. El resultado de la operación junto con el
resto de tipos determinados en la Ordenanza es: C) Comercio: 135.296,16 euros, tg 0.8489
por 100; 1.081.109,63 euros, tg 0,9303 por 100; 1.505.492,82 euros, tg 1,20 por 100; G)
Hotel: 3.061.242,55 euros, tg 0,8489 por 100; I) Industrial: 714.526,13 euros tg 0,8489 por
100; 1.022.330,88 euros, tg 0,9303 por 100; 1.944.957,44 euros, tg 1,20 por 100; O) Ofici-
nas: 452.421,35 euros, tg 0,8489 por 100; 1.067.653,26 euros, tg 0,9303 por 100;
1.512.123,25 euros, tg 1,20 por 100; Y) Sanitario: 8.232.406,66 euros, tg 1,20 por 100.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria se
procede a notificar colectivamente las liquidaciones tributarias que comprende con sus ele-
mentos esenciales, estando al cobro en período voluntario desde el 1 de marzo hasta el 15
de julio, ambos inclusive. Durante un plazo de 15 días los interesados tendrán a su disposi-
ción el padrón municipal del impuesto sobre bienes inmuebles del ejercicio 2025 para su
examen en las dependencias de Departamento de Gestión Tributaria sitas en la plaza Ma-
yor, número 1, primera planta.

Contra las liquidaciones contenidas en el padrón cabe interponer directamente reclama-
ción económico-administrativa, previa al recurso contencioso-administrativo, con carácter
preceptivo ante el Tribunal Económico Administrativo Municipal en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la finalización del período voluntario de pago. No obstante,
con carácter potestativo y previo a la reclamación podrá interponer en el mismo plazo recur-
so de reposición ante el órgano que aprobó la lista cobratoria. Contra la desestimación de este
recurso o ante la ausencia de resolución expresa en el plazo de un mes desde su interposi-
ción, podrá presentar reclamación económico-administrativa. No podrán simultanearse am-
bas impugnaciones y de producirse esta situación se tramitará el presentado en primer lugar
y se declarará inadmisible el segundo. La interposición de una u otro no suspenderá la eje-
cución del acto impugnado salvo en los casos y formas previstas en la LGT y sus reglamen-
tos de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.b) del Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, los contribuyentes po-
drán realizar el ingreso en cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación volunta-
ria del Ayuntamiento que se relacionan en el documento de pago que se remitirá al domicilio
fiscal que conste en el Departamento de Gestión Tributaria y mediante su presentación durante
los días del período voluntario que resulten laborables para las mismas en horario comercial. Los
contribuyentes podrán hacer uso de la modalidad de ingreso en período voluntario que determi-
na el artículo 25.2 del citado Reglamento, por domiciliación de pago y gestión de abono en en-
tidades bancarias, autorizando a éstas para tal fin.

Finalizado el período voluntario de pago y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el inicio del período ejecu-
tivo determinará la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo
en los términos de los artículos 26 y 28 de esta Ley y, en su caso, de las costas del procedimien-
to de apremio conforme a los artículos 70 y siguientes de Reglamento General de Recaudación.

Torrejón de Ardoz, a 24 de febrero de 2025.—El concejal de Hacienda y Patrimonio
(P. D. D. A., de 5 de septiembre de 2023), Marcos López Álvarez.

(01/3.022/25)
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71 TORRES DE LA ALAMEDA

CONTRATACIÓN

Se hace público, a los efectos de lo dispuesto en el epígrafe 7 de la disposición adi-
cional segunda, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamen-
to Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 14 de febrero
de 2025, se resolvió lo siguiente:

Primero.—Aprobar la modificación de la Mesa de Contratación Permanente, para
asistir al órgano de contratación Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Torres de la
Alameda, en los procedimientos de adjudicación, que sean competencia de la Alcaldía-
Presidencia.

Segundo.—Determinar que la composición de la Mesa de Contratación Permanente,
para asistir al órgano de contratación Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Torres de
la Alameda, una vez producidas las modificaciones será la siguiente:

 

CARGO CONDICIÓN MIEMBRO 

Presidente Titular Jose Antonio Blanco Heras  
Alcalde-Presidente. 

Suplente Doña María García Medina  Concejala del Ayuntamiento. 

Vocal 1 Secretaria de la Corporación Doña María Asunción Saz Vaquero. 

Vocal 2 Interventor Municipal Don José Luis Pérez Arriero. 

Vocal 3 Titular Don Daniel Álvarez Rodríguez. 
Técnico municipal.  

Suplente Don Javier Calvo Calonge. 
Técnico Municipal. 

Secretaria Titular Doña Pilar Morante Carrasco. 
Funcionaria, Administrativa de administración General. 

Suplente Don Yolanda Ruiz Fuentes, Técnica Municipal.  

En Torres de la Alameda, a 17 de febrero de 2025.—El alcalde-presidente, José
Antonio Blanco Heras.

(03/2.523/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

72 VILLACONEJOS

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía 056/2025, de 12 de febrero de 2025, la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso de selección por el proce-
dimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal, mediante sistema de concurso de
una plaza de conserje, de la plantilla del personal laboral del Ayuntamiento de Villaconejos.

Dicho decreto de Alcaldía para su consulta, está publicado íntegramente en la sede
electrónica ( https://villaconejos.sedelectronica.es/info ), tablón de anuncios, así como en
la página web del Ayuntamiento de Villaconejos ( www.ayto-villaconejos.com ).

En Villaconejos, a 13 de febrero de 2025.—El alcalde-presidente, Adolfo Pacheco Sánchez.

(01/2.526/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 VILLACONEJOS

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía 055/2025, de 12 de febrero de 2025,
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso de selección por el pro-
cedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal, mediante sistema de con-
curso de 2 plazas de monitor deportivo a tiempo parcial, de la plantilla del personal laboral
del Ayuntamiento de Villaconejos.

Dicho decreto de Alcaldía, para su consulta, está publicado íntegramente en la sede
electrónica ( https://villaconejos.sedelectronica.es/info ), tablón de anuncios, así como en
la página web del Ayuntamiento de Villaconejos ( www.ayto-villaconejos.com ).

En Villaconejos, a 13 de febrero de 2025.—El alcalde-presidente, Adolfo Pacheco Sánchez.

(01/2.529/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 VILLA DEL PRADO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobación definitiva ordenanza fiscal del impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana.

No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna durante el plazo de in-
formación pública de treinta días hábiles, desde el siguiente al de la publicación del anun-
cio de exposición pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 310, de 30 de diciembre de 2024, contra el acuerdo adoptado por el Pleno en su sesión
del día 9 de diciembre de 2024, de aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, queda eleva-
do a la categoría de definitivo y se procede, de conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 17 del TRLHL, a la publicación del texto íntegro de la ordenanza fiscal aprobada,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA” 

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 

Artículo 1 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el l  Real Decreto-ley 26/2021, de 8 
de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. 

BASE IMPONIBLE 

Artículo 2 

1.La base imponible está constituida por el incremento real del valor de los terrenos de natura-
leza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado, a lo largo de un 
período máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 de 
este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo 
establecido en su apartado 2,  por el coeficiente que corresponda al periodo de generación con-
forme a lo previsto en su apartado 3. 

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes 
reglas: 

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que 
tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponen-
cia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la 
liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los 
procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando 
esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán 
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes 
de presupuestos generales del Estado. 
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Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de ca-
racterísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor 
catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor 
catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por-
centajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor 
definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos dere-
chos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o 
terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-
cho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se 
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el 
módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de 
establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsue-
lo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del 
terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo 
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

3. El coeficiente que se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
calculado conforme a lo dispuesto en esta ordenanza, será el que corresponda, según el pe-
riodo de generación del incremento de valor, de los que como límite se determinen mediante 
norma con rango legal, incluidas las leyes de presupuestos generales del Estado, por aplica-
ción del artículo 107.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o norma que lo sustituya.” 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin te-
ner en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un 
año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es 
decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

En consecuencia, se publica, para general conocimiento, la tabla de los coeficientes que 
se aplicarán sobre el valor del terreno (CVT) en el ejercicio 2024, en el bien entendido de que 
los coeficientes de aplicación de ejercicios sucesivos serán aquellos que se aprueben por el 
Legislador en las correspondientes LPGE o norma que lo sustituya 

PERIODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a 1 año.  0,15 

1 año.  0,15 

2 años.  0,14 

3 años.  0,14 

4 años.  0,16 

5 años.  0,18 

6 años.  0,19 

7 años.  0,20 

8 años.  0,19 

9 años.  0,15 

10 años.  0,12 

11 años.  0,10 

12 años.  0,09 

13 años.  0,09 

14 años.  0,09 

15 años.  0,09 

16 años.  0,10 

17 años.  0,13 
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PERIODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 

18 años.  0,17 

19 años.  0 ,23 

Igual o superior a 20 años.  0,40 

4. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 
104.5, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponi-
ble determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará 
como base imponible el importe de dicho incremento de valor 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 3 

La cuota resultante, será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

- Periodo de uno hasta cinco años 

- Periodo hasta diez años 

- Periodo hasta quince años 

- Periodo hasta veinte años 

Los períodos de tiempo se computarán por años completos, despreciándose las fraccio-
nes de año. 

EXENCIONES 

Artículo 4 

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuen-
cia de los Actos siguientes: 

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 
Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-
blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propie-
tarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-
ción, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. Para gozar de estas exenciones habrá de 
solicitarse por los interesados dentro de los plazos establecidos para la declaración del impues-
to con la aportación de los siguientes medios de prueba: 

� Certificado de Secretaría de estar incluido en el Catálogo de Bienes de Interés Cultural o, 
en su caso, como bien histórico-artístico en las Normas Subsidiarias del Municipio de Villa 
del Prado.  

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor regu-
lados en el apartado 2 del artículo 106 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

BONIFICACIONES 

Articulo 5.  

1. En aplicación del art. 108.4 del Texto Refundido 2/2004 regulador de las Haciendas Locales, 
se aplicará una bonificación sobre la cuota íntegra del 50% para las transmisiones mortis-
causa a título gratuito a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascen-
dientes y adoptantes. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, entrará en vigor continuando su vigencia hasta que se acuerde 
su modificación o derogación”. 

 

27% 
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Contra la aprobación definitiva, que agota la vía administrativa, podrá interponerse el
siguiente recurso de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa:

— Recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio (art. 46 de la Ley 29/1998).

En Villa del Prado, a 14 de febrero de 2025.—La alcaldesa, Belén Rodríguez Palomino.

(03/2.514/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 VILLAMANRIQUE DE TAJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y artículo 169 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R. D. Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo y habida cuenta que el Pleno del Ayuntamiento de Villaman-
rique de Tajo, en la sesión celebrada el 14 de enero de 2025, ha acordado la aprobación ini-
cial del presupuesto general para el ejercicio de 2025, acuerdo que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública (realizada
mediante anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, nú-
mero 20, de 24 de enero de 2025 y en el tablón de edictos del Ayuntamiento), se hace
constar lo siguiente:

I. El resumen por capítulos del referido presupuesto para 2025, es el siguiente:

INGRESOS 

Cap 1ºImpuestos directos.  336.142 

Cap 2ºImpuestos indirectos 10.000      

Cap 3ºTasas y otros ingresos 83.531  

Cap 4º Transferencias corrientes 391.625 

Cap 5º Ingresos patrimoniales 33.019       

Cap 7º  Transferencias de capital 1.000 

TOTAL INGRESOS 855.317 € 

GASTOS 

Cap 1º Gastos de personal 341.913  

Cap 2º Gastos corrientes en bienes y servicios 437.545  

Cap.4º Transferencias corrientes. 70.859 

Cap. 6º Inversiones reales 5.000  

 TOTAL GASTOS 855.317 € 

Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad, aprobada junto con el presu-
puesto general para 2025:

Plazas de funcionarios:
a) Con habilitación de carácter estatal: secretario-interventor: 1.
b) Escala de Admón. Gral.: subescala subalterna: 1.
Personal laboral:
— Encargado servicios varios: 1.
— Maestra Casa de niños: 1.
— Educadora Casa de niños: 1.
— Agente de Desarrollo Local: 1.
— Administrativa: 1.
Según lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado presupuesto general, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Villamanrique de Tajo, a 15 de febrero de 2025.—La alcaldesa, Antonia Ayuso
García.

(03/2.530/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 VILLANUEVA DEL PARDILLO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada inicialmente la modificación de la ordenanza Reguladora de la autorización
temporal y régimen de funcionamiento de las terrazas anejas a establecimientos de Villa-
nueva del Pardillo, por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 29 de enero de 2025, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 49.c) párrafo final y 70.2 de la LRBRL 7/1985,
de 2 de abril, se somete a información pública por plazo de 30 días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo el documento podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales sitas en la plaza Mayor, número 1, del Municipio, al objeto de
formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

Villanueva del Pardillo, a 14 de febrero de 2025.—El alcalde-presidente, Eduardo Fer-
nández Navarro.

(03/2.509/25)
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V. OTROS ANUNCIOS

77 NUEVO RETIRO EL CAÑAVERAL, S. COOP. MAD.

Nuevo Retiro Torres El Cañaveral, S. Coop. Mad., en liquidación, por acuerdo de la
asamblea general del día 30 de enero de 2025, aprobó por unanimidad la disolución de la so-
ciedad en virtud de lo dispuesto en el artículo 60 de los Estatutos Sociales, de conformidad
con el artículo 63, y siguientes, por realización de su objeto social. Cesó al Consejo Rector
y nombró liquidador.

En Madrid, a 30 de enero de 2025.—El liquidador, Víctor Fernández Díaz.

(02/2.555/25)
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